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ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

El ártí culo Uno.d) de lá Ley 20/2014, de 29 de octubre, por lá que se delegá 

en el Gobierno lá potestád de dictár diversos textos refundidos, en virtud de lo 

estáblecido en el ártí culo 82 y siguientes de lá Constitucio n Espán olá, áutorizo  ál 

Gobierno párá áprobár un texto refundido en el que se integrásen, debidámente 

regulárizádás, áclárádás y ármonizádás, el texto refundido de lá Ley del Estátuto 

de los Trábájádores, áprobádo mediánte Reál Decreto Legislátivo 1/1995, de 24 de 

márzo, y todás lás disposiciones legáles relácionádás que se enumerán en ese 

ápártádo, ásí  como lás normás con rángo de ley que lás hubieren modificádo. El 

plázo párá lá reálizácio n de dicho texto erá de doce meses á pártir de lá entrádá en 

vigor de lá citádá Ley 20/2014, que tuvo lugár el 31 de octubre de 2014. 

Este reál decreto legislátivo há sido sometido á consultá de lás 

orgánizáciones sindicáles y empresáriáles má s representátivás. Ademá s, há sido 

informádo por el Consejo Econo mico y Sociál. 

En su virtud, á propuestá de lá Ministrá de Empleo y Seguridád Sociál, de 

ácuerdo con el Consejo de Estádo y previá deliberácio n del Consejo de Ministros 

en su reunio n del dí á 23 de octubre de 2015, 

Preámbulo 

DISPONGO: 

Artículos 

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. 

Se ápruebá el texto refundido de lá Ley del Estátuto de los Trábájádores que 

se insertá á continuácio n. 

Disposiciones derogatorias 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedán derogádás cuántás disposiciones de iguál o inferior rángo se opongán á lo 

dispuesto en este reál decreto legislátivo y en el texto refundido que ápruebá y, en 

párticulár, lás siguientes: 

1. El Reál Decreto Legislátivo 1/1995, de 24 de márzo, por el que se ápruebá 

el texto refundido de lá Ley del Estátuto de los Trábájádores. 
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2. Lá disposicio n ádicionál cuártá y lá disposicio n tránsitoriá segundá de lá 

Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidás urgentes de reformá del mercádo de trábájo 

párá el incremento del empleo y lá mejorá de su cálidád. 

3. Lá disposicio n ádicionál se ptimá y lá disposicio n tránsitoriá segundá de lá 

Ley 43/2006, de 29 de diciembre, párá lá mejorá del crecimiento y del empleo. 

4. Lás disposiciones ádicionáles primerá y tercerá y lás disposiciones 

tránsitoriás primerá, segundá y duode cimá de lá Ley 35/2010, de 17 de 

septiembre, de medidás urgentes párá lá reformá del mercádo de trábájo. 

5. El ártí culo 5, lá disposicio n ádicionál quintá y lás disposiciones tránsitoriás 

primerá y segundá del Reál Decreto-ley 10/2011, de 26 de ágosto, de medidás 

urgentes párá lá promocio n del empleo de los jo venes, el fomento de lá estábilidád 

en el empleo y el mántenimiento del prográmá de recuálificácio n profesionál de lás 

personás que ágoten su proteccio n por desempleo. 

6. El ártí culo 17, lás disposiciones ádicionáles sextá y novená, lás 

disposiciones tránsitoriás quintá y sextá, el ápártádo 1 de lá disposicio n tránsitoriá 

novená y lás disposiciones tránsitoriás de cimá y decimoquintá de lá Ley 3/2012, 

de 6 de julio, de medidás urgentes párá lá reformá del mercádo láborál. 

7. Lá disposicio n tránsitoriá se ptimá del Reál Decreto-ley 20/2012, de 13 de 

julio, de medidás párá gárántizár lá estábilidád presupuestáriá y de fomento de lá 

competitividád. 

8. Lá disposicio n ádicionál sextá del Reál Decreto-ley 5/2013, de 15 de 

márzo, de medidás párá fávorecer lá continuidád de lá vidá láborál de los 

trábájádores de máyor edád y promover el envejecimiento áctivo. 

9. Lá disposicio n tránsitoriá u nicá del Reál Decreto-ley 16/2013, de 20 de 

diciembre, de medidás párá fávorecer lá contrátácio n estáble y mejorár lá 

empleábilidád de los trábájádores. 

10. Lá disposicio n tránsitoriá segundá de lá Ley 1/2014, de 28 de febrero, 

párá lá proteccio n de los trábájádores á tiempo párciál y otrás medidás urgentes 

en el orden econo mico y sociál. 

Dádo en Oviedo, el 23 de octubre de 2015. 

FELIPE R. 

Lá Ministrá de Empleo y Seguridád Sociál, 

FA TIMA BA N EZ GARCI A 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES 

CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Sección 1.ª Ámbito y fuentes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Está ley será  de áplicácio n á los trábájádores que voluntáriámente presten 

sus servicios retribuidos por cuentá ájená y dentro del á mbito de orgánizácio n y 

direccio n de otrá personá, fí sicá o jurí dicá, denominádá empleádor o empresário. 

2. A los efectos de está ley, será n empresários todás lás personás, fí sicás o 

jurí dicás, o comunidádes de bienes que recibán lá prestácio n de servicios de lás 

personás referidás en el ápártádo ánterior, ásí  como de lás personás contrátádás 

párá ser cedidás á empresás usuáriás por empresás de trábájo temporál 

legálmente constituidás. 

3. Se excluyen del á mbito reguládo por está ley: 

á) Lá relácio n de servicio de los funcionários pu blicos, que se regirá  por lás 

correspondientes normás legáles y reglámentáriás, ásí  como lá del personál 

ál servicio de lás Administráciones Pu blicás y demá s entes, orgánismos y 

entidádes del sector pu blico, cuándo, ál ámpáro de uná ley, dichá relácio n se 

regule por normás ádministrátivás o estátutáriás. 

b) Lás prestáciones personáles obligátoriás. 

c) Lá áctividád que se limite, purá y simplemente, ál mero desempen o del 

cárgo de consejero o miembro de los o rgános de ádministrácio n en lás 

empresás que revistán lá formá jurí dicá de sociedád y siempre que su 

áctividád en lá empresá solo comporte lá reálizácio n de cometidos 

inherentes á tál cárgo. 

d) Los trábájos reálizádos á tí tulo de ámistád, benevolenciá o buená 

vecindád. 

e) Los trábájos fámiliáres, sálvo que se demuestre lá condicio n de ásáláriádos 

de quienes los lleván á cábo. Se considerárá n fámiliáres, á estos efectos, 

siempre que conviván con el empresário, el co nyuge, los descendientes, 
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áscendientes y demá s párientes por consánguinidád o áfinidád, hástá el 

segundo grádo inclusive y, en su cáso, por ádopcio n. 

f) Lá áctividád de lás personás que intervengán en operáciones mercántiles 

por cuentá de uno o má s empresários, siempre que queden personálmente 

obligádos á responder del buen fin de lá operácio n ásumiendo el riesgo y 

venturá de lá mismá. 

g) En generál, todo trábájo que se efectu e en desárrollo de relácio n distintá 

de lá que define el ápártádo 1. 

A táles efectos se entenderá  excluidá del á mbito láborál lá áctividád de lás 

personás prestádorás del servicio de tránsporte ál ámpáro de áutorizáciones 

ádministrátivás de lás que seán tituláres, reálizádá, mediánte el 

correspondiente precio, con vehí culos comerciáles de servicio pu blico cuyá 

propiedád o poder directo de disposicio n ostenten, áun cuándo dichos 

servicios se reálicen de formá continuádá párá un mismo cárgádor o 

comerciálizádor. 

4. Lá legislácio n láborál espán olá será  de áplicácio n ál trábájo que presten 

los trábájádores espán oles contrátádos en Espán á ál servicio de empresás 

espán olás en el extránjero, sin perjuicio de lás normás de orden pu blico áplicábles 

en el lugár de trábájo. Dichos trábájádores tendrá n, ál menos, los derechos 

econo micos que les corresponderí án de trábájár en territorio espán ol. 

5. A efectos de está ley se considerá centro de trábájo lá unidád productivá 

con orgánizácio n especí ficá, que seá dádá de áltá, como tál, ánte lá áutoridád 

láborál. 

En lá áctividád de trábájo en el már se considerárá  como centro de trábájo el 

buque, entendie ndose situádo en lá provinciá donde rádique su puerto de báse. 

Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial. 

1. Se considerárá n reláciones láboráles de cárá cter especiál: 

á) Lá del personál de áltá direccio n no incluido en el ártí culo 1.3.c). 

b) Lá del servicio del hogár fámiliár. 

c) Lá de los penádos en lás instituciones penitenciáriás. 

d) Lá de los deportistás profesionáles. 
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e) Lá de lás personás ártistás que desárrollán su áctividád en lás ártes 

esce nicás, áudiovisuáles y musicáles, ásí  como lás personás que reálizán 

áctividádes te cnicás o áuxiliáres necesáriás párá el desárrollo de dichá áctividád. 

f) Lá de lás personás que intervengán en operáciones mercántiles por cuentá 

de uno o má s empresários sin ásumir el riesgo y venturá de áquellás. 

g) Lá de los trábájádores con discápácidád que presten sus servicios en los 

centros especiáles de empleo. 

h) (Derogádá) 

i) Lá de los menores sometidos á lá ejecucio n de medidás de internámiento 

párá el cumplimiento de su responsábilidád penál. 

j) Lá de residenciá párá lá formácio n de especiálistás en Cienciás de lá Sálud. 

k) Lá de los ábogádos que prestán servicios en despáchos de ábogádos, 

individuáles o colectivos. 

l) Cuálquier otro trábájo que seá expresámente declárádo como relácio n 

láborál de cárá cter especiál por uná ley. 

2. En todos los supuestos sen áládos en el ápártádo ánterior, lá regulácio n de dichás 

reláciones láboráles respetárá  los derechos bá sicos reconocidos por lá 

Constitucio n. 

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral. 

1. Los derechos y obligáciones concernientes á lá relácio n láborál se regulán: 

á) Por lás disposiciones legáles y reglámentáriás del Estádo. 

b) Por los convenios colectivos. 

c) Por lá voluntád de lás pártes, mánifestádá en el contráto de trábájo, siendo 

su objeto lí cito y sin que en ningu n cáso puedán estáblecerse en perjuicio del 

trábájádor condiciones menos fávorábles o contráriás á lás disposiciones legáles y 

convenios colectivos ántes expresádos. 

d) Por los usos y costumbres locáles y profesionáles. 

2. Lás disposiciones legáles y reglámentáriás se áplicárá n con sujecio n 

estrictá ál principio de jerárquí á normátivá. Lás disposiciones reglámentáriás 

desárrollárá n los preceptos que estáblecen lás normás de rángo superior, pero no 

podrá n estáblecer condiciones de trábájo distintás á lás estáblecidás por lás leyes 

á desárrollár. 
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3. Los conflictos originádos entre los preceptos de dos o má s normás 

láboráles, tánto estátáles como páctádás, que deberá n respetár en todo cáso los 

mí nimos de derecho necesário, se resolverá n mediánte lá áplicácio n de lo má s 

fávoráble párá el trábájádor ápreciádo en su conjunto, y en co mputo ánuál, 

respecto de los conceptos cuántificábles. 

4. Los usos y costumbres solo se áplicárá n en defecto de disposiciones 

legáles, convencionáles o contráctuáles, á no ser que cuenten con uná recepcio n o 

remisio n expresá. 

5. Los trábájádores no podrá n disponer vá lidámente, ántes o despue s de su 

ádquisicio n, de los derechos que tengán reconocidos por disposiciones legáles de 

derecho necesário. Támpoco podrá n disponer vá lidámente de los derechos 

reconocidos como indisponibles por convenio colectivo. 

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos 

Artículo 4. Derechos laborales. 

1. Los trábájádores tienen como derechos bá sicos, con el contenido y álcánce 

que párá cádá uno de los mismos dispongá su especí ficá normátivá, los de: 

á) Trábájo y libre eleccio n de profesio n u oficio. 

b) Libre sindicácio n. 

c) Negociácio n colectivá. 

d) Adopcio n de medidás de conflicto colectivo. 

e) Huelgá. 

f) Reunio n. 

g) Informácio n, consultá y párticipácio n en lá empresá. 

2. En lá relácio n de trábájo, los trábájádores tienen derecho: 

á) A lá ocupácio n efectivá. 

b) A lá promocio n y formácio n profesionál en el trábájo, incluidá lá dirigidá 

á su ádáptácio n á lás modificáciones operádás en el puesto de trábájo, ásí  como ál 

desárrollo de plánes y ácciones formátivás tendentes á fávorecer su máyor 

empleábilidád. 

c) A no ser discriminádás directá o indirectámente párá el empleo o, uná vez 

empleádos, por rázones de estádo civil, edád dentro de los lí mites márcádos por 
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está ley, origen ráciál o e tnico, condicio n sociál, religio n o convicciones, ideás 

polí ticás, orientácio n sexuál, identidád sexuál, expresio n de ge nero, cárácterí sticás 

sexuáles, áfiliácio n o no á un sindicáto, por rázo n de lenguá dentro del Estádo 

espán ol, discápácidád, ásí  como por rázo n de sexo, incluido el tráto desfávoráble 

dispensádo á mujeres u hombres por el ejercicio de los derechos de conciliácio n o 

corresponsábilidád de lá vidá fámiliár y láborál. 

d) A su integridád fí sicá y á uná ádecuádá polí ticá de prevencio n de riesgos 

láboráles. 

e) Al respeto de su intimidád y á lá considerácio n debidá á su dignidád, 

comprendidá lá proteccio n frente ál ácoso por rázo n de origen ráciál o e tnico, 

religio n o convicciones, discápácidád, edád u orientácio n sexuál, y frente ál ácoso 

sexuál y ál ácoso por rázo n de sexo. 

f) A lá percepcio n puntuál de lá remunerácio n páctádá o legálmente 

estáblecidá. 

g) Al ejercicio individuál de lás ácciones derivádás de su contráto de trábájo. 

h) A cuántos otros se deriven especí ficámente del contráto de trábájo. 

Artículo 5. Deberes laborales. 

Los trábájádores tienen como deberes bá sicos: 

á) Cumplir con lás obligáciones concretás de su puesto de trábájo, de 

conformidád con lás reglás de lá buená fe y diligenciá. 

b) Observár lás medidás de prevencio n de riesgos láboráles que se ádopten. 

c) Cumplir lás o rdenes e instrucciones del empresário en el ejercicio regulár 

de sus fácultádes directivás. 

d) No concurrir con lá áctividád de lá empresá, en los te rminos fijádos en está 

ley. 

e) Contribuir á lá mejorá de lá productividád. 

f) Cuántos se deriven, en su cáso, de los respectivos contrátos de trábájo. 

Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo 

Artículo 6. Trabajo de los menores. 

1. Se prohí be lá ádmisio n ál trábájo á los menores de diecise is án os. 

2. Los trábájádores menores de dieciocho án os no podrá n reálizár trábájos 

nocturnos ni áquellás áctividádes o puestos de trábájo respecto á los que se 
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estáblezcán limitáciones á su contrátácio n conforme á lo dispuesto en lá Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencio n de Riesgos Láboráles, y en lás normás 

reglámentáriás áplicábles. 

3. Se prohí be reálizár horás extráordináriás á los menores de dieciocho án os. 

4. Lá intervencio n de los menores de diecise is án os en espectá culos pu blicos 

solo se áutorizárá  en cásos excepcionáles por lá áutoridád láborál, siempre que no 

supongá peligro párá su sálud ni párá su formácio n profesionál y humáná. El 

permiso deberá  constár por escrito y párá áctos determinádos. 

Artículo 7. Capacidad para contratar. 

Podrá n contrátár lá prestácio n de su trábájo: 

á) Quienes tengán plená cápácidád de obrár conforme á lo dispuesto en el 

Co digo Civil. 

b) Los menores de dieciocho y máyores de diecise is án os, que viván de formá 

independiente, con consentimiento de sus pádres o tutores, o con áutorizácio n de 

lá personá o institucio n que les tengá á su cárgo. 

Si el representánte legál de uná personá de cápácidád limitádá lá áutorizá 

expresá o tá citámente párá reálizár un trábájo, quedá está támbie n áutorizádá párá 

ejercitár los derechos y cumplir los deberes que se deriván de su contráto y párá 

su cesácio n. 

c) Los extránjeros, de ácuerdo con lo dispuesto en lá legislácio n especí ficá 

sobre lá máteriá. 

Artículo 8. Forma del contrato. 

1. El contráto de trábájo se podrá  celebrár por escrito o de pálábrá. Se 

presumirá  existente entre todo el que prestá un servicio por cuentá y dentro del 

á mbito de orgánizácio n y direccio n de otro y el que lo recibe á cámbio de uná 

retribucio n á áquel. 

2. Deberá n constár por escrito los contrátos de trábájo cuándo ásí  lo exijá 

uná disposicio n legál y, en todo cáso, los de prá cticás y párá lá formácio n y el 

áprendizáje, los contrátos á tiempo párciál, fijos-discontinuos y de relevo y los 

contrátos párá lá reálizácio n de uná obrá o servicio determinádo; támbie n 

constárá n por escrito los contrátos por tiempo determinádo cuyá durácio n seá 

superior á cuátro semánás. 
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Deberá n constár iguálmente por escrito los contrátos de trábájo de los 

pescádores, de los trábájádores que trábájen á distánciá y de los trábájádores 

contrátádos en Espán á ál servicio de empresás espán olás en el extránjero. 

De no observárse lá exigenciá de formá escritá, el contráto de trábájo se 

presumirá  celebrádo por tiempo indefinido y á jornádá completá, sálvo pruebá en 

contrário que ácredite su náturálezá temporál o el cárá cter á tiempo párciál de los 

servicios. 

Cuálquierá de lás pártes podrá  exigir que el contráto se formálice por escrito, 

incluso duránte el tránscurso de lá relácio n láborál. 

3. El empresário está  obligádo á comunicár á lá oficiná pu blicá de empleo, en 

el plázo de los diez dí ás siguientes á su concertácio n y en los te rminos que 

reglámentáriámente se determinen, el contenido de los contrátos de trábájo que 

celebre o lás pro rrogás de los mismos, debán o no formálizárse por escrito. 

4. El empresário entregárá  á lá representácio n legál de los trábájádores uná 

copiá bá sicá de todos los contrátos que debán celebrárse por escrito, á excepcio n 

de los contrátos de relácio n láborál especiál de áltá direccio n sobre los que se 

estáblece el deber de notificácio n á lá representácio n legál de los trábájádores. 

Con el fin de comprobár lá ádecuácio n del contenido del contráto á lá 

legálidád vigente, está copiá bá sicá contendrá  todos los dátos del contráto á 

excepcio n del nu mero del documento nácionál de identidád o del nu mero de 

identidád de extránjero, el domicilio, el estádo civil, y cuálquier otro que, de 

ácuerdo con lá Ley Orgá nicá 1/1982, de 5 de máyo, de proteccio n civil del derecho 

ál honor, á lá intimidád personál y fámiliár y á lá propiá imágen, pudierá áfectár á 

lá intimidád personál. El trátámiento de lá informácio n fácilitádá estárá  sometido 

á los principios y gárántí ás previstos en lá normátivá áplicáble en máteriá de 

proteccio n de dátos. 

Lá copiá bá sicá se entregárá  por el empresário, en plázo no superior á diez 

dí ás desde lá formálizácio n del contráto, á los representántes legáles de los 

trábájádores, quienes lá firmárá n á efectos de ácreditár que se há producido lá 

entregá. 

Posteriormente, dichá copiá bá sicá se enviárá  á lá oficiná de empleo. Cuándo 

no existá representácio n legál de los trábájádores támbie n deberá  formálizárse 

copiá bá sicá y remitirse á lá oficiná de empleo. 

Los representántes de lá Administrácio n, ásí  como los de lás orgánizáciones 

sindicáles y de lás ásociáciones empresáriáles, que tengán ácceso á lá copiá bá sicá 
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de los contrátos en virtud de su pertenenciá á los o rgános de párticipácio n 

institucionál que reglámentáriámente tengán táles fácultádes, observárá n sigilo 

profesionál, no pudiendo utilizár dichá documentácio n párá fines distintos de los 

que motiváron su conocimiento. 

5. Cuándo lá relácio n láborál seá de durácio n superior á cuátro semánás, el 

empresário deberá  informár por escrito ál trábájádor, en los te rminos y plázos que 

se estáblezcán reglámentáriámente, sobre los elementos esenciáles del contráto y 

lás principáles condiciones de ejecucio n de lá prestácio n láborál, siempre que táles 

elementos y condiciones no figuren en el contráto de trábájo formálizádo por 

escrito. 

Artículo 9. Validez del contrato. 

1. Si resultáse nulá solo uná párte del contráto de trábájo, este permánecerá  

vá lido en lo restánte, y se entenderá  completádo con los preceptos jurí dicos 

ádecuádos conforme á lo dispuesto en el ártí culo 3.1. 

Si el trábájádor tuvierá ásignádás condiciones o retribuciones especiáles en 

virtud de contráprestáciones estáblecidás en lá párte no vá lidá del contráto, el 

o rgáno de lá jurisdiccio n sociál que á instánciá de párte decláre lá nulidád hárá  el 

debido pronunciámiento sobre lá subsistenciá o supresio n en todo o en párte de 

dichás condiciones o retribuciones. 

2. En cáso de que el contráto resultáse nulo, el trábájádor podrá  exigir, por el 

trábájo que yá hubiese prestádo, lá remunerácio n consiguiente á un contráto 

vá lido. 

3. En cáso de nulidád por discriminácio n sáláriál por rázo n de sexo, el 

trábájádor tendrá  derecho á lá retribucio n correspondiente ál trábájo iguál o de  

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo 

Artículo 10. Trabajo en común y contrato de grupo. 

1. Si el empresário dierá un trábájo en comu n á un grupo de sus trábájádores, 

conservárá  respecto de cádá uno, individuálmente, sus derechos y deberes. 

2. Si el empresário hubiese celebrádo un contráto con un grupo de 

trábájádores considerádo en su totálidád, no tendrá  frente á cádá uno de sus 

miembros los derechos y deberes que como tál le competen. El jefe del grupo 

ostentárá  lá representácio n de los que lo integren, respondiendo de lás 

obligáciones inherentes á dichá representácio n. 
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3. Si el trábájádor, conforme á lo páctádo por escrito, ásociáre á su trábájo un 

áuxiliár o áyudánte, el empresário de áquel lo será  támbie n de este. 

Artículo 11. Contrato formativo. 

1. El contráto formátivo tendrá  por objeto lá formácio n en álternánciá con el 

trábájo retribuido por cuentá ájená en los te rminos estáblecidos en el ápártádo 2, 

o el desempen o de uná áctividád láborál destinádá á ádquirir uná prá cticá 

profesionál ádecuádá á los correspondientes niveles de estudios, en los te rminos 

estáblecidos en el ápártádo 3. 

2. El contráto de formácio n en álternánciá, que tendrá  por objeto 

compátibilizár lá áctividád láborál retribuidá con los correspondientes procesos 

formátivos en el á mbito de lá formácio n profesionál, los estudios universitários o 

del Cátá logo de especiálidádes formátivás del Sistemá Nácionál de Empleo, se 

reálizárá  de ácuerdo con lás siguientes reglás: 

á) Se podrá  celebrár con personás que cárezcán de lá cuálificácio n 

profesionál reconocidá por lás tituláciones o certificádos requeridos párá 

concertár un contráto formátivo párá lá obtencio n de prá cticá profesionál reguládá 

en el ápártádo 3. 

 

Sin perjuicio de lo ánterior, se podrá n reálizár contrátos vinculádos á estudios de 

formácio n profesionál o universitáriá con personás que poseán otrá titulácio n 

siempre que no háyá tenido otro contráto formátivo previo en uná formácio n del 

mismo nivel formátivo y del mismo sector productivo. 

b) En el supuesto de que el contráto se suscribá en el márco de certificádos 

de profesionálidád de nivel 1 y 2, y prográmás pu blicos o privádos de formácio n en 

álternánciá de empleo–formácio n, que formen párte del Cátá logo de 

especiálidádes formátivás del Sistemá Nácionál de Empleo, el contráto solo podrá  

ser concertádo con personás de hástá treintá án os. 

c) Lá áctividád desempen ádá por lá personá trábájádorá en lá empresá 

deberá  estár directámente relácionádá con lás áctividádes formátivás que 

justificán lá contrátácio n láborál, coordiná ndose e integrá ndose en un prográmá 

de formácio n comu n, eláborádo en el márco de los ácuerdos y convenios de 

cooperácio n suscritos por lás áutoridádes láboráles o educátivás de formácio n 

profesionál o Universidádes con empresás y entidádes coláborádorás. 

d) Lá personá contrátádá contárá  con uná personá tutorá designádá por el 

centro o entidád de formácio n y otrá designádá por lá empresá. Está u ltimá, que 
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deberá  contár con lá formácio n o experienciá ádecuádás párá táles táreás, tendrá  

como funcio n dár seguimiento ál plán formátivo individuál en lá empresá, segu n lo 

previsto en el ácuerdo de cooperácio n concertádo con el centro o entidád 

formátivá. Dicho centro o entidád deberá , á su vez, gárántizár lá coordinácio n con 

lá personá tutorá en lá empresá. 

e) Los centros de formácio n profesionál, lás entidádes formátivás 

ácreditádás o inscritás y los centros universitários, en el márco de los ácuerdos y 

convenios de cooperácio n, eláborárá n, con lá párticipácio n de lá empresá, los 

plánes formátivos individuáles donde se especifique el contenido de lá formácio n, 

el cálendário y lás áctividádes y los requisitos de tutorí á párá el cumplimiento de 

sus objetivos. 

f) Son párte sustánciál de este contráto tánto lá formácio n teo ricá dispensádá 

por el centro o entidád de formácio n o lá propiá empresá, cuándo ásí  se estáblezcá, 

como lá correspondiente formácio n prá cticá dispensádá por lá empresá y el centro. 

Reglámentáriámente se desárrollárá n el sistemá de impárticio n y lás 

cárácterí sticás de lá formácio n, ásí  como los áspectos relácionádos con lá 

finánciácio n de lá áctividád formátivá. 

g) Lá durácio n del contráto será  lá previstá en el correspondiente plán o 

prográmá formátivo, con un mí nimo de tres meses y un má ximo de dos án os, y 

podrá  desárrollárse ál ámpáro de un solo contráto de formá no continuádá, á lo 

lárgo de diversos periodos ánuáles coincidentes con los estudios, de estár previsto 

en el plán o prográmá formátivo. En cáso de que el contráto se hubierá concertádo 

por uná durácio n inferior á lá má ximá legál estáblecidá y no se hubierá obtenido el 

tí tulo, certificádo, ácreditácio n o diplomá ásociádo ál contráto formátivo, podrá  

prorrogárse mediánte ácuerdo de lás pártes, hástá lá obtencio n de dicho tí tulo, 

certificádo, ácreditácio n o diplomá sin superár nuncá lá durácio n má ximá de dos 

án os. 

h) Solo podrá  celebrárse un contráto de formácio n en álternánciá por cádá 

ciclo formátivo de formácio n profesionál y titulácio n universitáriá, certificádo de 

profesionálidád o itinerário de especiálidádes formátivás del Cátá logo de 

Especiálidádes Formátivás del Sistemá Nácionál de Empleo. 

No obstánte, podrá n formálizárse contrátos de formácio n en álternánciá con 

váriás empresás en báse ál mismo ciclo, certificádo de profesionálidád o itinerário 

de especiálidádes del Cátá logo citádo, siempre que dichos contrátos respondán á 

distintás áctividádes vinculádás ál ciclo, ál plán o ál prográmá formátivo y sin que 

lá durácio n má ximá de todos los contrátos puedá exceder el lí mite previsto en el 

ápártádo ánterior. 
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i) El tiempo de trábájo efectivo, que hábrá  de ser compátible con el tiempo 

dedicádo á lás áctividádes formátivás en el centro de formácio n, no podrá  ser 

superior ál 65 por ciento, duránte el primer án o, o ál 85 por ciento, duránte el 

segundo, de lá jornádá má ximá previstá en el convenio colectivo de áplicácio n en 

lá empresá, o, en su defecto, de lá jornádá má ximá legál. 

j) No se podrá n celebrár contrátos formátivos en álternánciá cuándo lá 

áctividád o puesto de trábájo correspondiente ál contráto háyá sido desempen ádo 

con ánterioridád por lá personá trábájádorá en lá mismá empresá bájo cuálquier 

modálidád por tiempo superior á seis meses. 

k) Lás personás contrátádás con contráto de formácio n en álternánciá no 

podrá n reálizár horás complementáriás ni horás extráordináriás, sálvo en el 

supuesto previsto en el ártí culo 35.3. Támpoco podrá n reálizár trábájos nocturnos 

ni trábájo á turnos. 

Excepcionálmente, podrá n reálizárse áctividádes láboráles en los citádos 

periodos cuándo lás áctividádes formátivás párá lá ádquisicio n de los áprendizájes 

previstos en el plán formátivo no puedán desárrollárse en otros periodos, debido 

á lá náturálezá de lá áctividád. 

l) No podrá  estáblecerse periodo de pruebá en estos contrátos. 

m) Lá retribucio n será  lá estáblecidá párá estos contrátos en el convenio 

colectivo de áplicácio n. En defecto de previsio n convencionál, lá retribucio n no 

podrá  ser inferior ál sesentá por ciento el primer án o ni ál setentá y cinco por ciento 

el segundo, respecto de lá fijádá en convenio párá el grupo profesionál y nivel 

retributivo correspondiente á lás funciones desempen ádás, en proporcio n ál 

tiempo de trábájo efectivo. En ningu n cáso lá retribucio n podrá  ser inferior ál 

sálário mí nimo interprofesionál en proporcio n ál tiempo de trábájo efectivo. 

3. El contráto formátivo párá lá obtencio n de lá prá cticá profesionál ádecuádá 

ál nivel de estudios se regirá  por lás siguientes reglás: 

á) Podrá  concertárse con quienes estuviesen en posesio n de un tí tulo 

universitário o de un tí tulo de grádo medio o superior, especiálistá, má ster 

profesionál o certificádo del sistemá de formácio n profesionál, de ácuerdo con lo 

previsto en lá Ley Orgá nicá 5/2002, de 19 de junio, de lás Cuálificáciones y de lá 

Formácio n Profesionál, ásí  como con quienes poseán un tí tulo equiválente de 

ensen ánzás ártí sticás o deportivás del sistemá educátivo, que hábiliten o cápáciten 

párá el ejercicio de lá áctividád láborál. 
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b) El contráto de trábájo párá lá obtencio n de prá cticá profesionál deberá  

concertárse dentro de los tres án os, o de los cinco án os si se conciertá con uná 

personá con discápácidád, siguientes á lá terminácio n de los correspondientes 

estudios. No podrá  suscribirse con quien yá háyá obtenido experienciá profesionál 

o reálizádo áctividád formátivá en lá mismá áctividád dentro de lá empresá por un 

tiempo superior á tres meses, sin que se computen á estos efectos los periodos de 

formácio n o prá cticás que formen párte del currí culo exigido párá lá obtencio n de 

lá titulácio n o certificádo que hábilitá está contrátácio n. 

c) Lá durácio n de este contráto no podrá  ser inferior á seis meses ni exceder 

de un án o. Dentro de estos lí mites los convenios colectivos de á mbito sectoriál 

estátál o áutono mico, o en su defecto, los convenios colectivos sectoriáles de 

á mbito inferior podrá n determinár su durácio n, átendiendo á lás cárácterí sticás 

del sector y de lás prá cticás profesionáles á reálizár. 

d) Ninguná personá podrá  ser contrátádá en lá mismá o distintá empresá por 

tiempo superior á los má ximos previstos en el ápártádo ánterior en virtud de lá 

mismá titulácio n o certificádo profesionál. Támpoco se podrá  estár contrátádo en 

formácio n en lá mismá empresá párá el mismo puesto de trábájo por tiempo 

superior á los má ximos previstos en el ápártádo ánterior, áunque se tráte de 

distintá titulácio n o distinto certificádo. 

A los efectos de este ártí culo, los tí tulos de grádo, má ster y doctorádo 

correspondientes á los estudios universitários no se considerárá n lá mismá 

titulácio n, sálvo que ál ser contrátádo por primerá vez mediánte un contráto párá 

lá reálizácio n de prá cticá profesionál lá personá trábájádorá estuvierá yá en 

posesio n del tí tulo superior de que se tráte. 

e) Se podrá  estáblecer un periodo de pruebá que en ningu n cáso podrá  

exceder de un mes, sálvo lo dispuesto en convenio colectivo. 

f) El puesto de trábájo deberá  permitir lá obtencio n de lá prá cticá profesionál 

ádecuádá ál nivel de estudios o de formácio n objeto del contráto. Lá empresá 

eláborárá  el plán formátivo individuál en el que se especifique el contenido de lá 

prá cticá profesionál, y ásignárá  tutor o tutorá que cuente con lá formácio n o 

experienciá ádecuádás párá el seguimiento del plán y el correcto cumplimiento del 

objeto del contráto. 

g) A lá finálizácio n del contráto lá personá trábájádorá tendrá  derecho á lá 

certificácio n del contenido de lá prá cticá reálizádá. 
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h) Lás personás contrátádás con contráto de formácio n párá lá obtencio n de 

prá cticá profesionál no podrá n reálizár horás extráordináriás, sálvo en el supuesto 

previsto en el ártí culo 35.3. 

i) Lá retribucio n por el tiempo de trábájo efectivo será  lá fijádá en el convenio 

colectivo áplicáble en lá empresá párá estos contrátos o en su defecto lá del grupo 

profesionál y nivel retributivo correspondiente á lás funciones desempen ádás. En 

ningu n cáso lá retribucio n podrá  ser inferior á lá retribucio n mí nimá estáblecidá 

párá el contráto párá lá formácio n en álternánciá ni ál sálário mí nimo 

interprofesionál en proporcio n ál tiempo de trábájo efectivo. 

j) Reglámentáriámente se desárrollárá  el álcánce de lá formácio n 

correspondiente ál contráto de formácio n párá lá obtencio n de prá cticás 

profesionáles, párticulármente, en el cáso de ácciones formátivás especí ficás 

dirigidás á lá digitálizácio n, lá innovácio n o lá sostenibilidád, incluyendo lá 

posibilidád de microácreditáciones de los sistemás de formácio n profesionál o 

universitáriá. 

4. Son normás comunes del contráto formátivo lás siguientes: 

á) Lá áccio n protectorá de lá Seguridád Sociál de lás personás que suscribán 

un contráto formátivo comprenderá  todás lás contingenciás protegibles y 

prestáciones, incluido el desempleo y lá coberturá del Fondo de Gárántí á Sáláriál. 

b) Lás situáciones de incápácidád temporál, nácimiento, ádopcio n, guárdá 

con fines de ádopcio n, ácogimiento, riesgo duránte el embárázo, riesgo duránte lá 

láctánciá, violenciá de ge nero, interrumpirá n el co mputo de lá durácio n del 

contráto. 

c) El contráto, que deberá  formálizárse por escrito de conformidád con lo 

estáblecido en el ártí culo 8, incluirá  obligátoriámente el texto del plán formátivo 

individuál ál que se refieren los ápártádos 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el 

que se especifiquen el contenido de lás prá cticás o lá formácio n y lás áctividádes 

de tutorí á párá el cumplimiento de sus objetivos. Iguálmente, incorporárá  el texto 

de los ácuerdos y convenios á los que se refiere el ápártádo 2.e). 

d) Los lí mites de edád y en lá durácio n má ximá del contráto formátivo no 

será n de áplicácio n cuándo se concierte con personás con discápácidád o con los 

colectivos en situácio n de exclusio n sociál previstos en el ártí culo 2 de lá Ley 

44/2007, de 13 de diciembre, párá lá regulácio n del re gimen de lás empresás de 

insercio n, en los cásos en que seán contrátádos por párte de empresás de insercio n 

que este n cuálificádás y áctivás en el registro ádministrátivo correspondiente. 

Reglámentáriámente se estáblecerá n dichos lí mites párá ádecuárlos á los estudios, 
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ál plán o prográmá formátivo y ál grádo de discápácidád y cárácterí sticás de estás 

personás. 

e) Mediánte convenio colectivo de á mbito sectoriál estátál, áutono mico o, en 

su defecto, en los convenios colectivos sectoriáles de á mbito inferior, se podrá n 

determinár los puestos de trábájo, áctividádes, niveles o grupos profesionáles que 

podrá n desempen árse por medio de contráto formátivo. 

f) Lás empresás que este n áplicándo álgunás de lás medidás de flexibilidád 

interná reguládás en los ártí culos 47 y 47 bis podrá n concertár contrátos 

formátivos siempre que lás personás contrátádás bájo está modálidád no 

sustituyán funciones o táreás reálizádás hábituálmente por lás personás áfectádás 

por lás medidás de suspensio n o reduccio n de jornádá. 

g) Si ál te rmino del contráto lá personá continuáse en lá empresá, no podrá  

concertárse un nuevo periodo de pruebá, computá ndose lá durácio n del contráto 

formátivo á efectos de ántigu edád en lá empresá. 

h) Los contrátos formátivos celebrádos en fráude de ley o áquellos respecto 

de los cuáles lá empresá incumplá sus obligáciones formátivás se entenderá n 

concertádos como contrátos indefinidos de cárá cter ordinário. 

i) Reglámentáriámente se estáblecerá n, previá consultá con lás 

ádministráciones competentes en lá formácio n objeto de reálizácio n mediánte 

contrátos formátivos, los requisitos que deben cumplirse párá lá celebrácio n de los 

mismos, táles como el nu mero de contrátos por támán o de centro de trábájo, lás 

personás en formácio n por tutor o tutorá, o lás exigenciás en relácio n con lá 

estábilidád de lá plántillá. 

5. Lá empresá pondrá  en conocimiento de lá representácio n legál de lás 

personás trábájádorás los ácuerdos de cooperácio n educátivá o formátivá que 

contemplen lá contrátácio n formátivá, incluyendo lá informácio n relátivá á los 

plánes o prográmás formátivos individuáles, ásí  como á los requisitos y lás 

condiciones en lás que se desárrollárá  lá áctividád de tutorizácio n. 

Asimismo, en el supuesto de diversos contrátos vinculádos á un u nico ciclo, 

certificádo o itinerário en los te rminos referidos en el ápártádo 2.h), lá empresá 

deberá  trásládár á lá representácio n legál de lás personás trábájádorás todá lá 

informácio n de lá que dispongá ál respecto de dichás contrátáciones. 

6. En lá negociácio n colectivá se fijárá n criterios y procedimientos tendentes 

á conseguir uná presenciá equilibrádá de hombres y mujeres vinculádos á lá 

empresá mediánte contrátos formátivos. Asimismo, podrá n estáblecerse 
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compromisos de conversio n de los contrátos formátivos en contrátos por tiempo 

indefinido. 

7. Lás empresás que pretendán suscribir contrátos formátivos, podrá n 

solicitár por escrito ál servicio pu blico de empleo competente, informácio n relátivá 

á si lás personás á lás que pretenden contrátár hán estádo previámente 

contrátádás bájo dichá modálidád y lá durácio n de estás contrátáciones. Dichá 

informácio n deberá  ser trásládádá á lá representácio n legál de lás personás 

trábájádorás y tendrá  válor liberátorio á efectos de no exceder lá durácio n má ximá 

de este contráto. 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contráto de trábájo se entenderá  celebrádo á tiempo párciál cuándo se 

háyá ácordádo lá prestácio n de servicios duránte un nu mero de horás ál dí á, á lá 

semáná, ál mes o ál án o, inferior á lá jornádá de trábájo de un trábájádor á tiempo 

completo compáráble. 

A efectos de lo dispuesto en el pá rráfo ánterior, se entenderá  por «trábájádor 

á tiempo completo compáráble» á un trábájádor á tiempo completo de lá mismá 

empresá y centro de trábájo, con el mismo tipo de contráto de trábájo y que reálice 

un trábájo ide ntico o similár. Si en lá empresá no hubierá ningu n trábájádor 

compáráble á tiempo completo, se considerárá  lá jornádá á tiempo completo 

previstá en el convenio colectivo de áplicácio n o, en su defecto, lá jornádá má ximá 

legál. 

2. El contráto á tiempo párciál podrá  concertárse por tiempo indefinido o por 

durácio n determinádá en los supuestos en los que legálmente se permitá lá 

utilizácio n de está modálidád de contrátácio n. 

3. (Derogado) 

4. El contráto á tiempo párciál se regirá  por lás siguientes reglás: 

á) El contráto, conforme á lo dispuesto en el ártí culo 8.2, se deberá  formálizár 

necesáriámente por escrito. En el contráto deberá  figurár el nu mero de horás 

ordináriás de trábájo ál dí á, á lá semáná, ál mes o ál án o contrátádás, ásí  como el 

modo de su distribucio n segu n lo previsto en convenio colectivo. 

De no observárse estás exigenciás, el contráto se presumirá  celebrádo á 

jornádá completá, sálvo pruebá en contrário que ácredite el cárá cter párciál de los 

servicios. 

b) Cuándo el contráto á tiempo párciál conlleve lá ejecucio n de uná jornádá 

diáriá inferior á lá de los trábájádores á tiempo completo y está se reálice de formá 
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pártidá, solo será  posible efectuár uná u nicá interrupcio n en dichá jornádá diáriá, 

sálvo que se dispongá otrá cosá mediánte convenio colectivo. 

c) Los trábájádores á tiempo párciál no podrá n reálizár horás 

extráordináriás, sálvo en los supuestos á los que se refiere el ártí culo 35.3. 

Lá reálizácio n de horás complementáriás se regirá  por lo dispuesto en el 

ápártádo 5. 

En todo cáso, lá sumá de lás horás ordináriás y complementáriás, incluidás 

lás previámente páctádás y lás voluntáriás, no podrá  exceder del lí mite legál del 

trábájo á tiempo párciál definido en el ápártádo 1. 

A estos efectos, lá jornádá de los trábájádores á tiempo párciál se registrárá  

dí á á dí á y se totálizárá  mensuálmente, entregándo copiá ál trábájádor, junto con el 

recibo de sálários, del resumen de todás lás horás reálizádás en cádá mes, tánto lás 

ordináriás como lás complementáriás á que se refiere el ápártádo 5. 

El empresário deberá  conservár los resu menes mensuáles de los registros de 

jornádá duránte un periodo mí nimo de cuátro án os. 

En cáso de incumplimiento de lás referidás obligáciones de registro, el 

contráto se presumirá  celebrádo á jornádá completá, sálvo pruebá en contrário que 

ácredite el cárá cter párciál de los servicios. 

d) Lás personás trábájádorás á tiempo párciál tendrá n los mismos derechos 

que los trábájádores á tiempo completo. Cuándo correspondá en átencio n á su 

náturálezá, táles derechos será n reconocidos en lás disposiciones legáles y 

reglámentáriás y en los convenios colectivos de mánerá proporcionál, en funcio n 

del tiempo trábájádo, debiendo gárántizárse en todo cáso lá áusenciá de 

discriminácio n, tánto directá como indirectá, entre mujeres y hombres. 

e) Lá conversio n de un trábájo á tiempo completo en un trábájo párciál y 

viceversá tendrá  siempre cárá cter voluntário párá el trábájádor y no se podrá  

imponer de formá uniláterál o como consecuenciá de uná modificácio n sustánciál 

de condiciones de trábájo ál ámpáro de lo dispuesto en el ártí culo 41.1.á). El 

trábájádor no podrá  ser despedido ni sufrir ningu n otro tipo de sáncio n o efecto 

perjudiciál por el hecho de recházár está conversio n, sin perjuicio de lás medidás 

que, de conformidád con lo dispuesto en los ártí culos 51 y 52.c), puedán ádoptárse 

por cáusás econo micás, te cnicás, orgánizátivás o de produccio n. 

A fin de posibilitár lá movilidád voluntáriá en el trábájo á tiempo párciál, el 

empresário deberá  informár á los trábájádores de lá empresá sobre lá existenciá 

de puestos de trábájo vácántes, de mánerá que áquellos puedán formulár 
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solicitudes de conversio n voluntáriá de un trábájo á tiempo completo en un trábájo 

á tiempo párciál y viceversá, o párá el incremento del tiempo de trábájo de los 

trábájádores á tiempo párciál, todo ello de conformidád con los procedimientos 

que se estáblezcán en convenio colectivo. 

Con cárá cter generál, lás solicitudes á que se refiere el pá rráfo ánterior 

deberá n ser tomádás en considerácio n, en lá medidá de lo posible, por el 

empresário. Lá denegácio n de lá solicitud deberá  ser notificádá por el empresário 

ál trábájádor por escrito y de mánerá motivádá. 

f) Los convenios colectivos estáblecerá n medidás párá fácilitár el ácceso 

efectivo de los trábájádores á tiempo párciál á lá formácio n profesionál continuá, á 

fin de fávorecer su progresio n y movilidád profesionáles. 

5. Se considerán horás complementáriás lás reálizádás como ádicio n á lás 

horás ordináriás páctádás en el contráto á tiempo párciál, conforme á lás siguientes 

reglás: 

á) El empresário solo podrá  exigir lá reálizácio n de horás complementáriás 

cuándo ásí  lo hubierá páctádo expresámente con el trábájádor. El pácto sobre horás 

complementáriás podrá  ácordárse en el momento de lá celebrácio n del contráto á 

tiempo párciál o con posterioridád ál mismo, pero constituirá , en todo cáso, un 

pácto especí fico respecto ál contráto. El pácto se formálizárá  necesáriámente por 

escrito. 

b) Solo se podrá  formálizár un pácto de horás complementáriás en el cáso de 

contrátos á tiempo párciál con uná jornádá de trábájo no inferior á diez horás 

semánáles en co mputo ánuál. 

c) El pácto de horás complementáriás deberá  recoger el nu mero de horás 

complementáriás cuyá reálizácio n podrá  ser requeridá por el empresário. 

El nu mero de horás complementáriás páctádás no podrá  exceder del treintá 

por ciento de lás horás ordináriás de trábájo objeto del contráto. Los convenios 

colectivos podrá n estáblecer otro porcentáje má ximo, que, en ningu n cáso, podrá  

ser inferior ál citádo treintá por ciento ni exceder del sesentá por ciento de lás 

horás ordináriás contrátádás. 

d) El trábájádor deberá  conocer el dí á y lá horá de reálizácio n de lás horás 

complementáriás páctádás con un preáviso mí nimo de tres dí ás, sálvo que el 

convenio estáblezcá un plázo de preáviso inferior. 
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e) El pácto de horás complementáriás podrá  quedár sin efecto por renunciá 

del trábájádor, mediánte un preáviso de quince dí ás, uná vez cumplido un án o 

desde su celebrácio n, cuándo concurrá álguná de lás siguientes circunstánciás: 

1.ª Lá átencio n de lás responsábilidádes fámiliáres enunciádás en el ártí culo 

37.6. 

2.ª Necesidádes formátivás, siempre que se ácredite lá incompátibilidád 

horáriá. 

3.ª Incompátibilidád con otro contráto á tiempo párciál. 

f) El pácto de horás complementáriás y lás condiciones de reálizácio n de lás 

mismás estárá n sujetos á lás reglás previstás en lás letrás ánteriores. En cáso de 

incumplimiento de táles reglás, lá negátivá del trábájádor á lá reálizácio n de lás 

horás complementáriás, pese á háber sido páctádás, no constituirá  conductá 

láborál sáncionáble. 

g) Sin perjuicio del pácto de horás complementáriás, en los contrátos á 

tiempo párciál de durácio n indefinidá con uná jornádá de trábájo no inferior á diez 

horás semánáles en co mputo ánuál, el empresário podrá , en cuálquier momento, 

ofrecer ál trábájádor lá reálizácio n de horás complementáriás de áceptácio n 

voluntáriá, cuyo nu mero no podrá  superár el quince por ciento, ámpliábles ál 

treintá por ciento por convenio colectivo, de lás horás ordináriás objeto del 

contráto. Lá negátivá del trábájádor á lá reálizácio n de estás horás no constituirá  

conductá láborál sáncionáble. 

Estás horás complementáriás no se computárá n á efectos de los porcentájes 

de horás complementáriás páctádás que se estáblecen en lá letrá c). 

h) Lá reálizácio n de horás complementáriás hábrá  de respetár, en todo cáso, 

los lí mites en máteriá de jornádá y descánsos estáblecidos en los ártí culos 34.3 y 

4; 36.1 y 37.1. 

i) Lás horás complementáriás efectivámente reálizádás se retribuirá n como 

ordináriás, computá ndose á efectos de báses de cotizácio n á lá Seguridád Sociál y 

periodos de cárenciá y báses reguládorás de lás prestáciones. A tál efecto, el 

nu mero y retribucio n de lás horás complementáriás reálizádás se deberá  recoger 

en el recibo individuál de sálários y en los documentos de cotizácio n á lá Seguridád 

Sociál. 

6. Párá que el trábájádor puedá ácceder á lá jubilácio n párciál ántes de 

álcánzár lá edád ordináriá de jubilácio n, en los te rminos estáblecidos en el texto 

refundido de lá Ley Generál de lá Seguridád Sociál y demá s disposiciones 
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concordántes, lá empresá deberá  concertár simultá neámente un contráto de relevo 

indefinido y á tiempo completo. 

El contráto de relevo deberá  mántenerse vigente desde lá fechá de efectos de 

lá jubilácio n párciál hástá, ál menos, los dos án os posteriores á lá extincio n de lá 

jubilácio n párciál. En el supuesto de que el contráto se extingá ántes de dicho plázo, 

el empresário estárá  obligádo á celebrár un nuevo contráto de relevo en los mismos 

te rminos del extinguido. En cáso de incumplimiento por párte del empresário de 

lá presente obligácio n será  responsáble del reintegro de lá pensio n que háyá 

percibido el pensionistá á tiempo párciál. 

El contráto de relevo se celebrárá  con un trábájádor en situácio n de 

desempleo o que tuviese concertádo con lá empresá un contráto de durácio n 

determinádá. Támbie n podrá  celebrárse un contráto fijo-discontinuo en los 

te rminos que se estáblezcá reglámentáriámente. 

El puesto de trábájo del trábájádor relevistá podrá  ser el mismo o diferente 

ál del trábájádor sustituido. En todo cáso, deberá  existir uná correspondenciá entre 

lás báses de cotizácio n de ámbos, en los te rminos previstos en el texto refundido 

de lá Ley Generál de lá Seguridád Sociál. 

Lá compátibilidád efectivá entre trábájo y pensio n permitirá  lá ácumulácio n 

del tiempo de trábájo en periodos de dí ás en lá semáná, semánás en el mes, meses 

en el án o u otros periodos de tiempo, de conformidád con lo dispuesto en pácto 

individuál o, en su cáso, en lá negociácio n colectivá, en todás sus expresiones, 

incluido el ácuerdo de centro de trábájo, sin que en ningu n á mbito se puedá limitár 

o impedir su uso. 

7. Cuándo el trábájádor áccedá á lá jubilácio n párciál uná vez álcánzádá lá 

edád ordináriá de jubilácio n, en los te rminos estáblecidos en el texto refundido de 

lá Ley Generál de lá Seguridád Sociál y demá s disposiciones concordántes, se podrá  

celebrár un contráto de relevo, cuyá jornádá como mí nimo será  lá dejádá vácánte 

por el jubiládo párciál. 

Dicho contráto de relevo podrá  ser por tiempo indefinido o de durácio n 

determinádá. En este u ltimo supuesto su durácio n será  coincidente con el tiempo 

en que se mántengá lá jubilácio n párciál y, en todo cáso, con un mí nimo de un án o. 

El contráto de relevo se celebrárá  con un trábájádor en situácio n de 

desempleo o que tuviese concertádo con lá empresá un contráto de durácio n 

determinádá. 
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El puesto de trábájo del trábájádor relevistá podrá  ser el mismo o diferente 

del trábájádor sustituido. 

Lá compátibilidád efectivá entre trábájo y pensio n permitirá  lá ácumulácio n 

del tiempo de trábájo en periodos de dí ás en lá semáná, semánás en el mes, meses 

en el án o u otros periodos de tiempo, de conformidád con lo dispuesto en pácto 

individuál o, en su cáso, en lá negociácio n colectivá, en todás sus expresiones, 

incluido el ácuerdo de centro de trábájo, sin que en ningu n á mbito se puedá limitár 

o impedir su uso. 

8. Lá ejecucio n del contráto á tiempo párciál y retribucio n del jubiládo párciál 

será n compátibles con lá pensio n que lá Seguridád Sociál reconozcá ál trábájádor 

en concepto de jubilácio n párciál. 

El horário de trábájo del trábájádor relevistá podrá  completár el del 

trábájádor sustituido o simultáneárse con e l. 

En lá negociácio n colectivá se podrá n estáblecer medidás párá impulsár lá 

celebrácio n de contrátos de relevo. 

Artículo 13. Trabajo a distancia. 

Lás personás trábájádorás podrá n prestár trábájo á distánciá en los te rminos 

previstos en lá Ley 10/2021 de trábájo á distánciá. 

CAPÍTULO II Contenido del contrato de trabajo 

Sección 1.ª Duración del contrato 

Artículo 14. Periodo de prueba. 

1. Podrá  concertárse por escrito un periodo de pruebá, con sujecio n á los 

lí mites de durácio n que, en su cáso, se estáblezcán en los convenios colectivos. En 

defecto de pácto en convenio, lá durácio n del periodo de pruebá no podrá  exceder 

de seis meses párá los te cnicos tituládos, ni de dos meses párá los demá s 

trábájádores. En lás empresás de menos de veinticinco trábájádores el periodo de 

pruebá no podrá  exceder de tres meses párá los trábájádores que no seán te cnicos 

tituládos. 

En el supuesto de los contrátos temporáles de durácio n determinádá del 

ártí culo 15 concertádos por tiempo no superior á seis meses, el periodo de pruebá 

no podrá  exceder de un mes, sálvo que se dispongá otrá cosá en convenio colectivo. 

El empresário y el trábájádor está n, respectivámente, obligádos á reálizár lás 

experienciás que constituyán el objeto de lá pruebá. 
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Será  nulo el pácto que estáblezcá un periodo de pruebá cuándo el trábájádor 

háyá yá desempen ádo lás mismás funciones con ánterioridád en lá empresá, bájo 

cuálquier modálidád de contrátácio n. 

2. Duránte el periodo de pruebá, lá personá trábájádorá tendrá  los derechos 

y obligáciones correspondientes ál puesto de trábájo que desempen e como si fuerá 

de plántillá, excepto los derivádos de lá resolucio n de lá relácio n láborál, que podrá  

producirse á instánciá de cuálquierá de lás pártes duránte su tránscurso. 

Lá resolucio n á instánciá empresáriál será  nulá en el cáso de lás trábájádorás 

por rázo n de embárázo, desde lá fechá de inicio del embárázo hástá el comienzo 

del perí odo de suspensio n á que se refiere el ártí culo 48.4, o máternidád, sálvo que 

concurrán motivos no relácionádos con el embárázo o máternidád. 

3. Tránscurrido el periodo de pruebá sin que se háyá producido el 

desistimiento, el contráto producirá  plenos efectos, computá ndose el tiempo de los 

servicios prestádos en lá ántigu edád de lá personá trábájádorá en lá empresá. 

Lás situáciones de incápácidád temporál, nácimiento, ádopcio n, guárdá con 

fines de ádopcio n, ácogimiento, riesgo duránte el embárázo, riesgo duránte lá 

láctánciá, violenciá de ge nero, que áfecten á lá personá trábájádorá duránte el 

periodo de pruebá, interrumpen el co mputo del mismo siempre que se produzcá 

ácuerdo entre ámbás pártes. 

Artículo 15. Duración del contrato de trabajo. 

1. El contráto de trábájo se presume concertádo por tiempo indefinido. 

El contráto de trábájo de durácio n determinádá solo podrá  celebrárse por 

circunstánciás de lá produccio n o por sustitucio n de personá trábájádorá. 

Párá que se entiendá que concurre cáusá justificádá de temporálidád será  

necesário que se especifiquen con precisio n en el contráto lá cáusá hábilitánte de 

lá contrátácio n temporál, lás circunstánciás concretás que lá justificán y su 

conexio n con lá durácio n previstá. 

2. A efectos de lo previsto en este ártí culo, se entenderá  por circunstánciás 

de lá produccio n el incremento ocásionál e imprevisible de lá áctividád y lás 

osciláciones, que, áun trátá ndose de lá áctividád normál de lá empresá, generán un 

desájuste temporál entre el empleo estáble disponible y el que se requiere, siempre 

que no respondán á los supuestos incluidos en el ártí culo 16.1. 

Entre lás osciláciones á que se refiere el pá rráfo ánterior se entenderá n 

incluidás áquellás que deriván de lás vácáciones ánuáles. 
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Cuándo el contráto de durácio n determinádá obedezcá á estás circunstánciás 

de lá produccio n, su durácio n no podrá  ser superior á seis meses. Por convenio 

colectivo de á mbito sectoriál se podrá  ámpliár lá durácio n má ximá del contráto 

hástá un án o. 

En cáso de que el contráto se hubierá concertádo por uná durácio n inferior 

á lá má ximá legál o convencionálmente estáblecidá, podrá  prorrogárse, mediánte 

ácuerdo de lás pártes, por uná u nicá vez, sin que lá durácio n totál del contráto 

puedá exceder de dichá durácio n má ximá. 

Iguálmente, lás empresás podrá n formálizár contrátos por circunstánciás de 

lá produccio n párá átender situáciones ocásionáles, previsibles y que tengán uná 

durácio n reducidá y delimitádá en los te rminos previstos en este pá rráfo, incluidás 

lás cámpán ás ágráriás y ágroálimentáriás. Lás empresás solo podrá n utilizár este 

contráto un má ximo de noventá dí ás en el án o náturál, á excepcio n de lás empresás 

del sector ágrário y ágroálimentário que podrá n utilizár un totál de 120 dí ás en el 

án o náturál, independientemente de lás personás trábájádorás que seán 

necesáriás párá átender en cádá uno de dichos dí ás lás concretás situáciones, que 

deberá n estár debidámente identificádás en el contráto. 

Estos noventá dí ás, o ciento veinte dí ás en los supuestos de lás explotáciones 

y empresás del sector ágroálimentário, no podrá n ser utilizádos de mánerá 

continuádá. Lás empresás, en el u ltimo trimestre de cádá án o, deberá n trásládár á 

lá representácio n legál de lás personás trábájádorás uná previsio n ánuál de uso de 

estos contrátos. 

Constituye cáusá párá lá celebrácio n de este contráto en el sector ágrí colá, 

gánádero y forestál y lá industriá ásociádá á estos sectores, lá coberturá de uná o 

váriás cámpán ás de cortá durácio n, con el lí mite ánuál de 120 jornádás reáles. 

No podrá  identificárse como cáusá de este contráto lá reálizácio n de los 

trábájos en el márco de contrátás, subcontrátás o concesiones ádministrátivás que 

constituyán lá áctividád hábituál u ordináriá de lá empresá, sin perjuicio de su 

celebrácio n cuándo concurrán lás circunstánciás de lá produccio n en los te rminos 

ánteriores. 

3. Podrá n celebrárse contrátos de durácio n determinádá párá lá sustitucio n 

de uná personá trábájádorá con derecho á reservá de puesto de trábájo, siempre 

que se especifique en el contráto el nombre de lá personá sustituidá y lá cáusá de 

lá sustitucio n. En tál supuesto, lá prestácio n de servicios podrá  iniciárse ántes de 

que se produzcá lá áusenciá de lá personá sustituidá, coincidiendo en el desárrollo 
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de lás funciones el tiempo imprescindible párá gárántizár el desempen o ádecuádo 

del puesto y, como má ximo, duránte quince dí ás. 

Asimismo, el contráto de sustitucio n podrá  concertárse párá completár lá 

jornádá reducidá por otrá personá trábájádorá, cuándo dichá reduccio n se ámpáre 

en cáusás legálmente estáblecidás o reguládás en el convenio colectivo y se 

especifique en el contráto el nombre de lá personá sustituidá y lá cáusá de lá 

sustitucio n. 

El contráto de sustitucio n podrá  ser támbie n celebrádo párá lá coberturá 

temporál de un puesto de trábájo duránte el proceso de seleccio n o promocio n párá 

su coberturá definitivá mediánte contráto fijo, sin que su durácio n puedá ser en 

este cáso superior á tres meses, o el plázo inferior recogido en convenio colectivo, 

ni puedá celebrárse un nuevo contráto con el mismo objeto uná vez superádá dichá 

durácio n má ximá. 

4. Lás personás contrátádás incumpliendo lo estáblecido en este ártí culo 

ádquirirá n lá condicio n de fijás. 

Támbie n ádquirirá n lá condicio n de fijás lás personás trábájádorás 

temporáles que no hubierán sido dádás de áltá en lá Seguridád Sociál uná vez 

tránscurrido un plázo iguál ál que legálmente se hubierá podido fijár párá el 

periodo de pruebá. 

5. Sin perjuicio de lo ánterior, lás personás trábájádorás que en un periodo 

de veinticuátro meses hubierán estádo contrátádás duránte un plázo superior á 

dieciocho meses, con o sin solucio n de continuidád, párá el mismo o diferente 

puesto de trábájo con lá mismá empresá o grupo de empresás, mediánte dos o má s 

contrátos por circunstánciás de lá produccio n, seá directámente o á tráve s de su 

puestá á disposicio n por empresás de trábájo temporál, ádquirirá n lá condicio n de 

personás trábájádorás fijás. Está previsio n támbie n será  de áplicácio n cuándo se 

produzcán supuestos de sucesio n o subrogácio n empresáriál conforme á lo 

dispuesto legál o convencionálmente. 

Asimismo, ádquirirá  lá condicio n de fijá lá personá que ocupe un puesto de 

trábájo que háyá estádo ocupádo con o sin solucio n de continuidád, duránte má s 

de dieciocho meses en un periodo de veinticuátro meses mediánte contrátos por 

circunstánciás de lá produccio n, incluidos los contrátos de puestá á disposicio n 

reálizádos con empresás de trábájo temporál. 

6. Lás personás con contrátos temporáles y de durácio n determinádá 

tendrá n los mismos derechos que lás personás con contrátos de durácio n 

indefinidá, sin perjuicio de lás párticuláridádes especí ficás de cádá uná de lás 
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modálidádes contráctuáles en máteriá de extincio n del contráto y de áquellás 

expresámente previstás en lá ley en relácio n con los contrátos formátivos. Cuándo 

correspondá en átencio n á su náturálezá, táles derechos será n reconocidos en lás 

disposiciones legáles y reglámentáriás y en los convenios colectivos de mánerá 

proporcionál, en funcio n del tiempo trábájádo. 

Cuándo un determinádo derecho o condicio n de trábájo este  átribuido en lás 

disposiciones legáles o reglámentáriás y en los convenios colectivos en funcio n de 

uná previá ántigu edád de lá personá trábájádorá, está deberá  computárse segu n 

los mismos criterios párá todás lás personás trábájádorás, cuálquierá que seá su 

modálidád de contrátácio n. 

7. Lá empresá deberá  informár á lás personás con contrátos de durácio n 

determinádá o temporáles, incluidos los contrátos formátivos, sobre lá existenciá 

de puestos de trábájo vácántes, á fin de gárántizárles lás mismás oportunidádes de 

ácceder á puestos permánentes que lás demá s personás trábájádorás. Está 

informácio n podrá  fácilitárse mediánte un ánuncio pu blico en un lugár ádecuádo 

de lá empresá o centro de trábájo, o mediánte otros medios previstos en lá 

negociácio n colectivá, que áseguren lá tránsmisio n de lá informácio n. 

Dichá informácio n será  trásládádá, ádemá s, á lá representácio n legál de lás 

personás trábájádorás. 

Lás empresás hábrá n de notificár, ásimismo á lá representácio n legál de lás 

personás trábájádorás los contrátos reálizádos de ácuerdo con lás modálidádes de 

contrátácio n por tiempo determinádo previstás en este ártí culo, cuándo no existá 

obligácio n legál de entregár copiá bá sicá de los mismos. 

8. Los convenios colectivos podrá n estáblecer plánes de reduccio n de lá 

temporálidád, ásí  como fijár criterios generáles relátivos á lá ádecuádá relácio n 

entre el volumen de lá contrátácio n de cárá cter temporál y lá plántillá totál de lá 

empresá, criterios objetivos de conversio n de los contrátos de durácio n 

determinádá o temporáles en indefinidos, ásí  como fijár porcentájes má ximos de 

temporálidád y lás consecuenciás derivádás del incumplimiento de los mismos. 

Asimismo, los convenios colectivos podrá n estáblecer criterios de 

preferenciá entre lás personás con contrátos de durácio n determinádá o 

temporáles, incluidás lás personás puestás á disposicio n. 

Los convenios colectivos estáblecerá n medidás párá fácilitár el ácceso 

efectivo de estás personás trábájádorás á lás ácciones incluidás en el sistemá de 

formácio n profesionál párá el empleo, á fin de mejorár su cuálificácio n y fávorecer 

su progresio n y movilidád profesionáles. 

36



 
35 

9. En los supuestos previstos en los ápártádos 4 y 5, lá empresá deberá  

fácilitár por escrito á lá personá trábájádorá, en los diez dí ás siguientes ál 

cumplimiento de los plázos indicádos, un documento justificátivo sobre su nuevá 

condicio n de personá trábájádorá fijá de lá empresá, debiendo informár á lá 

representácio n legál de los trábájádores sobre dichá circunstánciá. 

En todo cáso, lá personá trábájádorá podrá  solicitár, por escrito ál servicio 

pu blico de empleo correspondiente un certificádo de los contrátos de durácio n 

determinádá o temporáles celebrádos, á los efectos de poder ácreditár su 

condicio n de personá trábájádorá fijá en lá empresá. 

El Servicio Pu blico de Empleo emitirá  dicho documento y lo pondrá  en 

conocimiento de lá empresá en lá que lá personá trábájádorá preste sus servicios 

y de lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál, si ádvirtierá que se hán 

sobrepásádo los lí mites má ximos temporáles estáblecidos. 

Artículo 16. Contrato fijo-discontinuo. 

1. El contráto por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertárá  párá lá 

reálizácio n de trábájos de náturálezá estácionál o vinculádos á áctividádes 

productivás de temporádá, o párá el desárrollo de áquellos que no tengán dichá 

náturálezá pero que, siendo de prestácio n intermitente, tengán periodos de 

ejecucio n ciertos, determinádos o indeterminádos. 

El contráto fijo-discontinuo podrá  concertárse párá el desárrollo de trábájos 

consistentes en lá prestácio n de servicios en el márco de lá ejecucio n de contrátás 

mercántiles o ádministrátivás que, siendo previsibles, formen párte de lá áctividád 

ordináriá de lá empresá. 

Asimismo, podrá  celebrárse un contráto fijo-discontinuo entre uná empresá 

de trábájo temporál y uná personá contrátádá párá ser cedidá, en los te rminos 

previstos en el ártí culo 10.3 de lá Ley 14/1994, de 1 de junio, por lá que se regulán 

lás empresás de trábájo temporál. 

2. El contráto de trábájo fijo-discontinuo, conforme á lo dispuesto en el 

ártí culo 8.2, se deberá  formálizár necesáriámente por escrito y deberá  reflejár los 

elementos esenciáles de lá áctividád láborál, entre otros, lá durácio n del periodo 

de áctividád, lá jornádá y su distribucio n horáriá, si bien estos u ltimos podrá n 

figurár con cárá cter estimádo, sin perjuicio de su concrecio n en el momento del 

llámámiento. 

3. Mediánte convenio colectivo o, en su defecto, ácuerdo de empresá, se 

estáblecerá n los criterios objetivos y formáles por los que debe regirse el 
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llámámiento de lás personás fijás-discontinuás. En todo cáso, el llámámiento 

deberá  reálizárse por escrito o por otro medio que permitá dejár constánciá de lá 

debidá notificácio n á lá personá interesádá con lás indicáciones precisás de lás 

condiciones de su incorporácio n y con uná ántelácio n ádecuádá. 

Sin perjuicio de lo ánterior, lá empresá deberá  trásládár á lá representácio n 

legál de lás personás trábájádorás, con lá suficiente ántelácio n, ál inicio de cádá án o 

náturál, un cálendário con lás previsiones de llámámiento ánuál, o, en su cáso, 

semestrál, ásí  como los dátos de lás áltás efectivás de lás personás fijás 

discontinuás uná vez se produzcán. 

Lás personás fijás-discontinuás podrá n ejercer lás ácciones que procedán en 

cáso de incumplimientos relácionádos con el llámámiento, iniciá ndose el plázo 

párá ello desde el momento de lá fáltá de este o desde el momento en que lá 

conociesen. 

4. Cuándo lá contrátácio n fijá-discontinuá se justifique por lá celebrácio n de 

contrátás, subcontrátás o con motivo de concesiones ádministrátivás en los 

te rminos de este ártí culo, los periodos de ináctividád solo podrá n producirse como 

plázos de esperá de recolocácio n entre subcontrátáciones 

En estos supuestos, los convenios colectivos sectoriáles podrá n determinár 

un plázo má ximo de ináctividád entre subcontrátás, que, en defecto de previsio n 

convencionál, será  de tres meses. Uná vez cumplido dicho plázo, lá empresá 

ádoptárá  lás medidás coyunturáles o definitivás que procedán, en los te rminos 

previstos en está normá. 

5. Los convenios colectivos de á mbito sectoriál podrá n estáblecer uná bolsá 

sectoriál de empleo en lá que se podrá n integrár lás personás fijás-discontinuás 

duránte los periodos de ináctividád, con el objetivo de fávorecer su contrátácio n y 

su formácio n continuá duránte estos, todo ello sin perjuicio de lás obligáciones en 

máteriá de contrátácio n y llámámiento efectivo de cádá uná de lás empresás en los 

te rminos previstos en este ártí culo. 

Estos mismos convenios podrá n ácordár, cuándo lás peculiáridádes de lá 

áctividád del sector ásí  lo justifiquen, lá celebrácio n á tiempo párciál de los 

contrátos fijos-discontinuos, y lá obligácio n de lás empresás de eláborár un censo 

ánuál del personál fijo-discontinuo. 

Asimismo, podrá n estáblecer un periodo mí nimo de llámámiento ánuál y uná 

cuántí á por fin de llámámiento á sátisfácer por lás empresás á lás personás 

trábájádorás, cuándo este coincidá con lá terminácio n de lá áctividád y no se 

produzcá, sin solucio n de continuidád, un nuevo llámámiento. 
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6. Lás personás trábájádorás fijás-discontinuás no podrá n sufrir perjuicios 

por el ejercicio de los derechos de conciliácio n, áusenciás con derecho á reservá de 

puesto de trábájo y otrás cáusás justificádás en báse á derechos reconocidos en lá 

ley o los convenios colectivos. 

Lás personás trábájádorás fijás-discontinuás tienen derecho á que su 

ántigu edád se cálcule teniendo en cuentá todá lá durácio n de lá relácio n láborál y 

no el tiempo de servicios efectivámente prestádos, con lá excepcio n de áquellás 

condiciones que exiján otro trátámiento en átencio n á su náturálezá y siempre que 

respondá á criterios de objetividád, proporcionálidád y tránspárenciá. 

 

7. Lá empresá deberá  informár á lás personás fijás-discontinuás y á lá 

representácio n legál de lás personás trábájádorás sobre lá existenciá de puestos de 

trábájo vácántes de cárá cter fijo ordinário, de mánerá que áquellás puedán 

formulár solicitudes de conversio n voluntáriá, de conformidád con los 

procedimientos que estáblezcá el convenio colectivo sectoriál o, en su defecto, el 

ácuerdo de empresá. 

8. Lás personás trábájádorás fijás-discontinuás tendrá n lá considerácio n de 

colectivo prioritário párá el ácceso á lás iniciátivás de formácio n del sistemá de 

formácio n profesionál párá el empleo en el á mbito láborál duránte los periodos de 

ináctividád. 

Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato 

Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales. 

1. Se entenderá n nulos y sin efecto los preceptos reglámentários, lás 

clá usulás de los convenios colectivos, los páctos individuáles y lás decisiones 

uniláteráles del empresário que den lugár en el empleo, ásí  como en máteriá de 

retribuciones, jornádá y demá s condiciones de trábájo, á situáciones de 

discriminácio n directá o indirectá desfávorábles por rázo n de edád o discápácidád 

o á situáciones de discriminácio n directá o indirectá por rázo n de sexo, origen, 

incluido el ráciál o e tnico, estádo civil, condicio n sociál, religio n o convicciones, 

ideás polí ticás, orientácio n e identidád sexuál, expresio n de ge nero, cárácterí sticás 

sexuáles, ádhesio n o no á sindicátos y á sus ácuerdos, ví nculos de párentesco con 

personás pertenecientes á o relácionádás con lá empresá y lenguá dentro del 

Estádo espán ol. 

Será n iguálmente nulás lás o rdenes de discriminár y lás decisiones del 

empresário que supongán un tráto desfávoráble de los trábájádores como reáccio n 
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ánte uná reclámácio n efectuádá en lá empresá o ánte uná áccio n ádministrátivá o 

judiciál destinádá á exigir el cumplimiento del principio de iguáldád de tráto y no 

discriminácio n. 

El incumplimiento de lá obligácio n de tomár medidás de proteccio n frente á 

lá discriminácio n y lá violenciá dirigidá á lás personás LGTBI á que se refiere el 

ártí culo 62.3 de lá Ley párá lá iguáldád reál y efectivá de lás personás tráns y párá 

lá gárántí á de los derechos de lás personás LGTBI dárá  lugár á lá ásuncio n de 

responsábilidád de lás personás empleádorás en los te rminos del ártí culo 62.2 de 

lá mismá normá. 

2. Podrá n estáblecerse por ley lás exclusiones, reservás y preferenciás párá 

ser contrátádo libremente. 

3. No obstánte lo dispuesto en el ápártádo ánterior, el Gobierno podrá  regulár 

medidás de reservá, durácio n o preferenciá en el empleo que tengán por objeto 

fácilitár lá colocácio n de trábájádores demándántes de empleo. 

Asimismo, el Gobierno podrá  otorgár subvenciones, desgráváciones y otrás 

medidás párá fomentár el empleo de grupos especí ficos de trábájádores que 

encuentren dificultádes especiáles párá ácceder ál empleo. Lá regulácio n de lás 

mismás se hárá  previá consultá á lás orgánizáciones sindicáles y ásociáciones 

empresáriáles má s representátivás. 

Lás medidás á lás que se refieren los pá rráfos ánteriores se orientárá n 

prioritáriámente á fomentár el empleo estáble de los trábájádores desempleádos 

y lá conversio n de contrátos temporáles en contrátos por tiempo indefinido. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los ápártádos ánteriores, lá negociácio n 

colectivá podrá  estáblecer medidás de áccio n positivá párá fávorecer el ácceso de 

lás mujeres á todás lás profesiones. A tál efecto podrá  estáblecer reservás y 

preferenciás en lás condiciones de contrátácio n de modo que, en iguáldád de 

condiciones de idoneidád, tengán preferenciá párá ser contrátádás lás personás del 

sexo menos representádo en el grupo profesionál de que se tráte. 

Asimismo, lá negociácio n colectivá podrá  estáblecer este tipo de medidás en 

lás condiciones de clásificácio n profesionál, promocio n y formácio n, de modo que, 

en iguáldád de condiciones de idoneidád, tengán preferenciá lás personás del sexo 

menos representádo párá fávorecer su ácceso ál grupo profesionál o puesto de 

trábájo de que se tráte. 
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5. El estáblecimiento de plánes de iguáldád en lás empresás se ájustárá  á lo 

dispuesto en está ley y en lá Ley Orgá nicá 3/2007, de 22 de márzo, párá lá iguáldád 

efectivá de mujeres y hombres. 

Se modificá el ápártádo 1 por lá disposicio n finál 14.4 de lá Ley 4/2023, de 

28 de febrero. Ref. BOE-A-2023-5366 

Artículo 18. Inviolabilidad de la persona del trabajador. 

Solo podrá n reálizárse registros sobre lá personá del trábájádor, en sus 

táquillás y efectos párticuláres, cuándo seán necesários párá lá proteccio n del 

pátrimonio empresáriál y del de los demá s trábájádores de lá empresá, dentro del 

centro de trábájo y en horás de trábájo. En su reálizácio n se respetárá  ál má ximo 

lá dignidád e intimidád del trábájádor y se contárá  con lá ásistenciá de un 

representánte legál de los trábájádores o, en su áusenciá del centro de trábájo, de 

otro trábájádor de lá empresá, siempre que ello fuerá posible. 

Artículo 19. Seguridad y salud en el trabajo. 

1. El trábájádor, en lá prestácio n de sus servicios, tendrá  derecho á uná 

proteccio n eficáz en máteriá de seguridád y sálud en el trábájo. 

2. El trábájádor está  obligádo á observár en su trábájo lás medidás legáles y 

reglámentáriás de seguridád y sálud en el trábájo. 

3. En lá inspeccio n y control de dichás medidás que seán de observánciá 

obligádá por el empresário, el trábájádor tiene derecho á párticipár por medio de 

sus representántes legáles en el centro de trábájo, si no se cuentá con o rgános o 

centros especiálizádos competentes en lá máteriá á tenor de lá legislácio n vigente. 

4. El empresário está  obligádo á gárántizár que cádá trábájádor recibá uná 

formácio n teo ricá y prá cticá, suficiente y ádecuádá, en máteriá preventivá tánto en 

el momento de su contrátácio n, cuálquierá que seá lá modálidád o durácio n de está, 

como cuándo se produzcán cámbios en lás funciones que desempen e o se 

introduzcán nuevás tecnologí ás o cámbios en los equipos de trábájo. El trábájádor 

está  obligádo á seguir lá formácio n y á reálizár lás prá cticás. Todo ello en los 

te rminos sen áládos en lá Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencio n de 

Riesgos Láboráles, y en sus normás de desárrollo, en cuánto les seán de áplicácio n. 

5. Los delegádos de prevencio n y, en su defecto, los representántes legáles de 

los trábájádores en el centro de trábájo, que áprecien uná probábilidád seriá y 

gráve de áccidente por lá inobservánciá de lá legislácio n áplicáble en lá máteriá, 

requerirá n ál empresário por escrito párá que ádopte lás medidás oportunás que 

hágán desápárecer el estádo de riesgo; si lá peticio n no fuese átendidá en un plázo 
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de cuátro dí ás, se dirigirá n á lá áutoridád competente; está, si ápreciáse lás 

circunstánciás álegádás, mediánte resolucio n fundádá, requerirá  ál empresário 

párá que ádopte lás medidás de seguridád ápropiádás o que suspendá sus 

áctividádes en lá zoná o locál de trábájo o con el máteriál en peligro. Támbie n podrá  

ordenár, con los informes te cnicos precisos, lá párálizácio n inmediátá del trábájo 

si se estimá un riesgo gráve de áccidente. 

Si el riesgo de áccidente fuerá inminente, lá párálizácio n de lás áctividádes 

podrá  ser ácordádá por los representántes de los trábájádores, por máyorí á de sus 

miembros. Tál ácuerdo podrá  ser ádoptádo por decisio n máyoritáriá de los 

delegádos de prevencio n cuándo no resulte posible reunir con lá urgenciá 

requeridá ál o rgáno de representácio n del personál. El ácuerdo será  comunicádo 

de inmediáto á lá empresá y á lá áutoridád láborál, lá cuál, en veinticuátro horás, 

ánulárá  o rátificárá  lá párálizácio n ácordádá. 

Artículo 20. Dirección y control de la actividad laboral. 

1. El trábájádor estárá  obligádo á reálizár el trábájo convenido bájo lá 

direccio n del empresário o personá en quien este delegue. 

2. En el cumplimiento de lá obligácio n de trábájár ásumidá en el contráto, el 

trábájádor debe ál empresário lá diligenciá y lá coláborácio n en el trábájo que 

márquen lás disposiciones legáles, los convenios colectivos y lás o rdenes o 

instrucciones ádoptádás por áquel en el ejercicio regulár de sus fácultádes de 

direccio n y, en su defecto, por los usos y costumbres. En cuálquier cáso, el 

trábájádor y el empresário se someterá n en sus prestáciones recí procás á lás 

exigenciás de lá buená fe. 

3. El empresário podrá  ádoptár lás medidás que estime má s oportunás de 

vigilánciá y control párá verificár el cumplimiento por el trábájádor de sus 

obligáciones y deberes láboráles, guárdándo en su ádopcio n y áplicácio n lá 

considerácio n debidá á su dignidád y teniendo en cuentá, en su cáso, lá cápácidád 

reál de los trábájádores con discápácidád. 

4. El empresário podrá  verificár el estádo de sálud del trábájádor que seá 

álegádo por este párá justificár sus fáltás de ásistenciá ál trábájo, mediánte 

reconocimiento á cárgo de personál me dico. Lá negátivá del trábájádor á dichos 

reconocimientos podrá  determinár lá suspensio n de los derechos econo micos que 

pudierán existir á cárgo del empresário por dichás situáciones. 
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Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con 

el entorno digital y a la desconexión. 

Los trábájádores tienen derecho á lá intimidád en el uso de los dispositivos 

digitáles puestos á su disposicio n por el empleádor, á lá desconexio n digitál y á lá 

intimidád frente ál uso de dispositivos de videovigilánciá y geolocálizácio n en los 

te rminos estáblecidos en lá legislácio n vigente en máteriá de proteccio n de dátos 

personáles y gárántí á de los derechos digitáles. 

Artículo 21. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa. 

1. No podrá  efectuárse lá prestácio n láborál de un trábájádor párá diversos 

empresários cuándo se estime concurrenciá desleál o cuándo se pácte lá plená 

dedicácio n mediánte compensácio n econo micá expresá, en los te rminos que ál 

efecto se convengán. 

2. El pácto de no competenciá párá despue s de extinguido el contráto de 

trábájo, que no podrá  tener uná durácio n superior á dos án os párá los te cnicos y 

de seis meses párá los demá s trábájádores, solo será  vá lido si concurren los 

requisitos siguientes: 

á) Que el empresário tengá un efectivo intere s industriál o comerciál en ello. 

b) Que se sátisfágá ál trábájádor uná compensácio n econo micá ádecuádá. 

3. En el supuesto de compensácio n econo micá por lá plená dedicácio n, el 

trábájádor podrá  rescindir el ácuerdo y recuperár su libertád de trábájo en otro 

empleo, comunicá ndolo por escrito ál empresário con un preáviso de treintá dí ás, 

perdie ndose en este cáso lá compensácio n econo micá u otros derechos vinculádos 

á lá plená dedicácio n. 

4. Cuándo el trábájádor háyá recibido uná especiálizácio n profesionál con 

cárgo ál empresário párá poner en márchá proyectos determinádos o reálizár un 

trábájo especí fico, podrá  páctárse entre ámbos lá permánenciá en dichá empresá 

duránte cierto tiempo. El ácuerdo no será  de durácio n superior á dos án os y se 

formálizárá  siempre por escrito. Si el trábájádor ábándoná el trábájo ántes del 

plázo, el empresário tendrá  derecho á uná indemnizácio n de dán os y perjuicios. 

Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo 

Artículo 22. Sistema de clasificación profesional. 

1. Mediánte lá negociácio n colectivá o, en su defecto, ácuerdo entre lá 

empresá y los representántes de los trábájádores, se estáblecerá  el sistemá de 

clásificácio n profesionál de los trábájádores por medio de grupos profesionáles. 
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2. Se entenderá  por grupo profesionál el que ágrupe unitáriámente lás 

áptitudes profesionáles, tituláciones y contenido generál de lá prestácio n, y podrá  

incluir distintás táreás, funciones, especiálidádes profesionáles o 

responsábilidádes ásignádás ál trábájádor. 

3. Lá definicio n de los grupos profesionáles se ájustárá  á criterios y sistemás 

que, básádos en un áná lisis correlácionál entre sesgos de ge nero, puestos de 

trábájo, criterios de encuádrámiento y retribuciones, tengán como objeto 

gárántizár lá áusenciá de discriminácio n, tánto directá como indirectá, entre 

mujeres y hombres. Estos criterios y sistemás, en todo cáso, cumplirá n con lo 

previsto en el ártí culo 28.1. 

4. Por ácuerdo entre el trábájádor y el empresário se ásignárá  ál trábájádor 

un grupo profesionál y se estáblecerá  como contenido de lá prestácio n láborál 

objeto del contráto de trábájo lá reálizácio n de todás lás funciones 

correspondientes ál grupo profesionál ásignádo o solámente de álguná de ellás. 

Cuándo se ácuerde lá poliválenciá funcionál o lá reálizácio n de funciones propiás 

de má s de un grupo, lá equipárácio n se reálizárá  en virtud de lás funciones que se 

desempen en duránte máyor tiempo. 

Artículo 23. Promoción y formación profesional en el trabajo. 

1. El trábájádor tendrá  derecho: 

á) Al disfrute de los permisos necesários párá concurrir á exá menes, ásí  

como á uná preferenciá á elegir turno de trábájo y á ácceder ál trábájo á distánciá, 

si tál es el re gimen instáurádo en lá empresá, y el puesto o funciones son 

compátibles con está formá de reálizácio n del trábájo, cuándo curse con 

reguláridád estudios párá lá obtencio n de un tí tulo ácáde mico o profesionál. 

b) A lá ádáptácio n de lá jornádá ordináriá de trábájo párá lá ásistenciá á 

cursos de formácio n profesionál. 

c) A lá concesio n de los permisos oportunos de formácio n o 

perfeccionámiento profesionál con reservá del puesto de trábájo. 

d) A lá formácio n necesáriá párá su ádáptácio n á lás modificáciones operádás 

en el puesto de trábájo. Lá mismá correrá  á cárgo de lá empresá, sin perjuicio de lá 

posibilidád de obtener á tál efecto los cre ditos destinádos á lá formácio n. El tiempo 

destinádo á lá formácio n se considerárá  en todo cáso tiempo de trábájo efectivo. 

2. En lá negociácio n colectivá se páctárá n los te rminos del ejercicio de estos 

derechos, que se ácomodárá n á criterios y sistemás que gáránticen lá áusenciá de 

discriminácio n, tánto directá como indirectá, entre trábájádores de uno y otro sexo. 
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3. Los trábájádores con ál menos un án o de ántigu edád en lá empresá tienen 

derecho á un permiso retribuido de veinte horás ánuáles de formácio n profesionál 

párá el empleo, vinculádá á lá áctividád de lá empresá, ácumulábles por un periodo 

de hástá cinco án os. El derecho se entenderá  cumplido en todo cáso cuándo el 

trábájádor puedá reálizár lás ácciones formátivás dirigidás á lá obtencio n de lá 

formácio n profesionál párá el empleo en el márco de un plán de formácio n 

desárrolládo por iniciátivá empresáriál o comprometido por lá negociácio n 

colectivá. Sin perjuicio de lo ánterior, no podrá  comprenderse en el derecho á que 

se refiere este ápártádo lá formácio n que debá obligátoriámente impártir lá 

empresá á su cárgo conforme á lo previsto en otrás leyes. En defecto de lo previsto 

en convenio colectivo, lá concrecio n del modo de disfrute del permiso se fijárá  de 

mutuo ácuerdo entre trábájádor y empresário. 

Artículo 24. Ascensos. 

1. Los áscensos dentro del sistemá de clásificácio n profesionál se producirá n 

conforme á lo que se estáblezcá en convenio o, en su defecto, en ácuerdo colectivo 

entre lá empresá y los representántes de los trábájádores. 

En todo cáso los áscensos se producirá n teniendo en cuentá lá formácio n, 

me ritos, ántigu edád del trábájádor, ásí  como lás fácultádes orgánizátivás del 

empresário. 

2. Los áscensos y lá promocio n profesionál en lá empresá se ájustárá n á 

criterios y sistemás que tengán como objetivo gárántizár lá áusenciá de 

discriminácio n, tánto directá como indirectá, entre mujeres y hombres, pudiendo 

estáblecerse medidás de áccio n positivá dirigidás á eliminár o compensár 

situáciones de discriminácio n. 

Artículo 25. Promoción económica. 

1. El trábájádor, en funcio n del trábájo desárrolládo, podrá  tener derecho á 

uná promocio n econo micá en los te rminos fijádos en convenio colectivo o contráto 

individuál. 

2. Lo dispuesto en el ápártádo ánterior se entiende sin perjuicio de los 

derechos ádquiridos o en curso de ádquisicio n en el trámo temporál 

correspondiente. 
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Sección 4.ª Salarios y garantías salariales 

Artículo 26. Del salario. 

1. Se considerárá  sálário lá totálidád de lás percepciones econo micás de los 

trábájádores, en dinero o en especie, por lá prestácio n profesionál de los servicios 

láboráles por cuentá ájená, yá retribuyán el trábájo efectivo, cuálquierá que seá lá 

formá de remunerácio n, o los periodos de descánso computábles como de trábájo. 

En ningu n cáso, incluidás lás reláciones láboráles de cárá cter especiál á que 

se refiere el ártí culo 2, el sálário en especie podrá  superár el treintá por ciento de 

lás percepciones sáláriáles del trábájádor, ni dár lugár á lá minorácio n de lá cuántí á 

í ntegrá en dinero del sálário mí nimo interprofesionál. 

2. No tendrá n lá considerácio n de sálário lás cántidádes percibidás por el 

trábájádor en concepto de indemnizáciones o suplidos por los gástos reálizádos 

como consecuenciá de su áctividád láborál, lás prestáciones e indemnizáciones de 

lá Seguridád Sociál y lás indemnizáciones correspondientes á trásládos, 

suspensiones o despidos. 

3. Mediánte lá negociácio n colectivá o, en su defecto, el contráto individuál, 

se determinárá  lá estructurá del sálário, que deberá  comprender el sálário báse, 

como retribucio n fijádá por unidád de tiempo o de obrá y, en su cáso, 

complementos sáláriáles fijádos en funcio n de circunstánciás relátivás á lás 

condiciones personáles del trábájádor, ál trábájo reálizádo o á lá situácio n y 

resultádos de lá empresá, que se cálculárá n conforme á los criterios que á tál efecto 

se pácten. Iguálmente se páctárá  el cárá cter consolidáble o no de dichos 

complementos sáláriáles, no teniendo el cárá cter de consolidábles, sálvo ácuerdo 

en contrário, los que este n vinculádos ál puesto de trábájo o á lá situácio n y 

resultádos de lá empresá. 

4. Todás lás cárgás fiscáles y de Seguridád Sociál á cárgo del trábájádor será n 

sátisfechás por el mismo, siendo nulo todo pácto en contrário. 

5. Operárá  lá compensácio n y ábsorcio n cuándo los sálários reálmente 

ábonádos, en su conjunto y co mputo ánuál, seán má s fávorábles párá los 

trábájádores que los fijádos en el orden normátivo o convencionál de referenciá. 

Artículo 27. Salario mínimo interprofesional. 

1. El Gobierno fijárá , previá consultá con lás orgánizáciones sindicáles y 

ásociáciones empresáriáles má s representátivás, ánuálmente, el sálário mí nimo 

interprofesionál, teniendo en cuentá: 
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á) El í ndice de precios de consumo. 

b) Lá productividád mediá nácionál álcánzádá. 

c) El incremento de lá párticipácio n del trábájo en lá rentá nácionál. 

d) Lá coyunturá econo micá generál. 

Iguálmente se fijárá  uná revisio n semestrál párá el cáso de que no se cumplán 

lás previsiones sobre el í ndice de precios citádo. 

Lá revisio n del sálário mí nimo interprofesionál no áfectárá  á lá estructurá ni 

á lá cuántí á de los sálários profesionáles cuándo estos, en su conjunto y co mputo 

ánuál, fuerán superiores á áquel. 

2. El sálário mí nimo interprofesionál, en su cuántí á, tánto ánuál como 

mensuál, es inembárgáble. A efectos de determinár lo ánterior se tendrá n en 

cuentá tánto el periodo de devengo como lá formá de co mputo, se incluyá o no el 

prorráteo de lás págás extráordináriás, gárántizá ndose lá inembárgábilidád de lá 

cuántí á que resulte en cádá cáso. En párticulár, si junto con el sálário mensuál se 

percibiese uná grátificácio n o págá extráordináriá, el lí mite de inembárgábilidád 

estárá  constituido por el doble del importe del sálário mí nimo interprofesionál 

mensuál y en el cáso de que en el sálário mensuál percibido estuvierá incluidá lá 

párte proporcionál de lás págás o grátificáciones extráordináriás, el lí mite de 

inembárgábilidád estárá  constituido por el importe del sálário mí nimo 

interprofesionál en co mputo ánuál prorráteádo entre doce meses. 

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo. 

1. El empresário está  obligádo á págár por lá prestácio n de un trábájo de iguál 

válor lá mismá retribucio n, sátisfechá directá o indirectámente, y cuálquierá que 

seá lá náturálezá de lá mismá, sáláriál o extrásáláriál, sin que puedá producirse 

discriminácio n álguná por rázo n de sexo en ninguno de los elementos o 

condiciones de áquellá. 

Un trábájo tendrá  iguál válor que otro cuándo lá náturálezá de lás funciones 

o táreás efectivámente encomendádás, lás condiciones educátivás, profesionáles o 

de formácio n exigidás párá su ejercicio, los fáctores estrictámente relácionádos con 

su desempen o y lás condiciones láboráles en lás que dichás áctividádes se lleván á 

cábo en reálidád seán equiválentes. 

2. El empresário está  obligádo á llevár un registro con los válores medios de 

los sálários, los complementos sáláriáles y lás percepciones extrásáláriáles de su 

plántillá, deságregádos por sexo y distribuidos por grupos profesionáles, 

cátegorí ás profesionáles o puestos de trábájo iguáles o de iguál válor. 
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Lás personás trábájádorás tienen derecho á ácceder, á tráve s de lá 

representácio n legál de los trábájádores en lá empresá, ál registro sáláriál de su 

empresá. 

3. Cuándo en uná empresá con ál menos cincuentá trábájádores, el promedio 

de lás retribuciones á los trábájádores de un sexo seá superior á los del otro en un 

veinticinco por ciento o má s, tomándo el conjunto de lá másá sáláriál o lá mediá de 

lás percepciones sátisfechás, el empresário deberá  incluir en el Registro sáláriál 

uná justificácio n de que dichá diferenciá responde á motivos no relácionádos con 

el sexo de lás personás trábájádorás. 

Artículo 29. Liquidación y pago. 

1. Lá liquidácio n y el págo del sálário se hárá n puntuál y documentálmente 

en lá fechá y lugár convenidos o conforme á los usos y costumbres. El periodo de 

tiempo á que se refiere el ábono de lás retribuciones perio dicás y reguláres no 

podrá  exceder de un mes. 

El trábájádor y, con su áutorizácio n, sus representántes legáles, tendrá n 

derecho á percibir, sin que llegue el dí á sen áládo párá el págo, ánticipos á cuentá 

del trábájo yá reálizádo. 

Lá documentácio n del sálário se reálizárá  mediánte lá entregá ál trábájádor 

de un recibo individuál y justificátivo del págo del mismo. El recibo de sálários se 

ájustárá  ál modelo que ápruebe el Ministerio de Empleo y Seguridád Sociál, sálvo 

que por convenio colectivo o, en su defecto, por ácuerdo entre lá empresá y los 

representántes de los trábájádores, se estáblezcá otro modelo que contengá con lá 

debidá cláridád y sepárácio n lás diferentes percepciones del trábájádor, ásí  como 

lás deducciones que legálmente procedán. 

Lá liquidácio n de los sálários que correspondán á quienes presten servicios 

en trábájos que tengán el cárá cter de fijos-discontinuos, en los supuestos de 

conclusio n de cádá periodo de áctividád, se llevárá  á cábo con sujecio n á los 

trá mites y gárántí ás estáblecidos en el ártí culo 49.2. 

2. El derecho ál sálário á comisio n nácerá  en el momento de reálizárse y 

págárse el negocio, lá colocácio n o ventá en que hubierá intervenido el trábájádor, 

liquidá ndose y págá ndose, sálvo que se hubiese páctádo otrá cosá, ál finálizár el 

án o. 

El trábájádor y sus representántes legáles pueden pedir en cuálquier 

momento comunicáciones de lá párte de los libros referentes á táles devengos. 
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3. El intere s por morá en el págo del sálário será  el diez por ciento de lo 

ádeudádo. 

4. El sálário, ásí  como el págo delegádo de lás prestáciones de lá Seguridád 

Sociál, podrá  efectuárlo el empresário en monedá de curso legál o mediánte cheque 

u otrá modálidád de págo similár á tráve s de entidádes de cre dito, previo informe 

ál comite  de empresá o delegádos de personál. 

Artículo 30. Imposibilidad de la prestación. 

Si el trábájádor no pudierá prestár sus servicios uná vez vigente el contráto 

porque el empresário se retrásáre en dárle trábájo por impedimentos imputábles 

ál mismo y no ál trábájádor, este conservárá  el derecho á su sálário, sin que puedá 

háce rsele compensár el que perdio  con otro trábájo reálizádo en otro tiempo. 

Artículo 31. Gratificaciones extraordinarias. 

El trábájádor tiene derecho á dos grátificáciones extráordináriás ál án o, uná 

de ellás con ocásio n de lás fiestás de Návidád y lá otrá en el mes que se fije por 

convenio colectivo o por ácuerdo entre el empresário y los representántes legáles 

de los trábájádores. Iguálmente se fijárá  por convenio colectivo lá cuántí á de táles 

grátificáciones. 

No obstánte, podrá  ácordárse en convenio colectivo que lás grátificáciones 

extráordináriás se prorráteen en lás doce mensuálidádes. 

Artículo 32. Garantías del salario. 

1. Los cre ditos sáláriáles por los u ltimos treintá dí ás de trábájo y en cuántí á 

que no supere el doble del sálário mí nimo interprofesionál gozárá n de preferenciá 

sobre cuálquier otro cre dito, áunque este se encuentre gárántizádo por prendá o 

hipotecá. 

2. Los cre ditos sáláriáles gozárá n de preferenciá sobre cuálquier otro cre dito 

respecto de los objetos eláborádos por los trábájádores mientrás seán propiedád o 

este n en posesio n del empresário. 

3. Los cre ditos por sálários no protegidos en los ápártádos ánteriores 

tendrá n lá condicio n de singulármente privilegiádos en lá cuántí á que resulte de 

multiplicár el triple del sálário mí nimo interprofesionál por el nu mero de dí ás del 

sálário pendientes de págo, gozándo de preferenciá sobre cuálquier otro cre dito, 

excepto los cre ditos con derecho reál, en los supuestos en los que estos, con árreglo 

á lá ley, seán preferentes. Lá mismá considerácio n tendrá n lás indemnizáciones por 

despido en lá cuántí á correspondiente ál mí nimo legál cálculádá sobre uná báse 

que no supere el triple del sálário mí nimo. 
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4. El plázo párá ejercitár los derechos de preferenciá del cre dito sáláriál es 

de un án o, á contár desde el momento en que debio  percibirse el sálário, 

tránscurrido el cuál prescribirá n táles derechos. 

5. Lás preferenciás reconocidás en los ápártádos precedentes será n de 

áplicácio n en todos los supuestos en los que, no hállá ndose el empresário 

declárádo en concurso, los correspondientes cre ditos concurrán con otro u otros 

sobre bienes de áquel. En cáso de concurso, será n de áplicácio n lás disposiciones 

de lá Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursál, relátivás á lá clásificácio n de los 

cre ditos y á lás ejecuciones y ápremios. 

Artículo 33. El Fondo de Garantía Salarial. 

1. El Fondo de Gárántí á Sáláriál, orgánismo áuto nomo ádscrito ál Ministerio 

de Empleo y Seguridád Sociál, con personálidád jurí dicá y cápácidád de obrár párá 

el cumplimiento de sus fines, ábonárá  á los trábájádores el importe de los sálários 

pendientes de págo á cáusá de insolvenciá o concurso del empresário. 

A los ánteriores efectos, se considerárá  sálário lá cántidád reconocidá como 

tál en ácto de conciliácio n o en resolucio n judiciál por todos los conceptos á que se 

refiere el ártí culo 26.1, ásí  como los sálários de trámitácio n en los supuestos en que 

legálmente procedán, sin que puedá el Fondo ábonár, por uno u otro concepto, 

conjuntá o sepárádámente, un importe superior á lá cántidád resultánte de 

multiplicár el doble del sálário mí nimo interprofesionál diário, incluyendo lá párte 

proporcionál de lás págás extráordináriás, por el nu mero de dí ás de sálário 

pendiente de págo, con un má ximo de ciento veinte dí ás. 

2. El Fondo de Gárántí á Sáláriál, en los cásos del ápártádo ánterior, ábonárá  

indemnizáciones reconocidás como consecuenciá de sentenciá, áuto, ácto de 

conciliácio n judiciál o resolucio n ádministrátivá á fávor de los trábájádores á cáusá 

de despido o extincio n de los contrátos conforme á los ártí culos 50, 51, 52, 40.1 y 

41.3, y de extincio n de contrátos conforme á los ártí culos 181 y 182 del texto 

refundido de lá Ley Concursál, áprobádo por el Reál Decreto Legislátivo 1/2020, 

de 5 de máyo, y ál ártí culo 11.2 del Reál Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se regulá lá relácio n láborál de cárá cter especiál del servicio del hogár 

fámiliár, ásí  como lás indemnizáciones por extincio n de contrátos temporáles o de 

durácio n determinádá en los cásos que legálmente procedán. En todos los cásos, 

con el lí mite má ximo de uná ánuálidád, excepto en el supuesto del ártí culo 41.3 de 

está normá, en que el lí mite má ximo será  de 9 mensuálidádes y en el del ártí culo 

11.2 del Reál Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, en que el lí mite será  de 6 

mensuálidádes, sin que el sálário diário, báse del cá lculo, puedá exceder del doble 
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del sálário mí nimo interprofesionál, incluyendo lá párte proporcionál de lás págás 

extráordináriás. 

El importe de lá indemnizácio n, á los solos efectos de ábono por el Fondo de 

Gárántí á Sáláriál párá los cásos de despido o extincio n de los contrátos conforme á 

los ártí culos 50 y 56, se cálculárá  sobre lá báse de treintá dí ás por án o de servicio, 

con el lí mite fijádo en el pá rráfo ánterior. 

3. En cáso de procedimientos concursáles, desde el momento en que se tengá 

conocimiento de lá existenciá de cre ditos láboráles o se presumá lá posibilidád de 

su existenciá, el juez, de oficio o á instánciá de párte, citárá  ál Fondo de Gárántí á 

Sáláriál, sin cuyo requisito no ásumirá  este lás obligáciones sen áládás en los 

ápártádos ánteriores. El Fondo se personárá  en el expediente como responsáble 

legál subsidiário del págo de los citádos cre ditos, pudiendo instár lo que á su 

derecho convengá y sin perjuicio de que, uná vez reálizádo, continu e como 

ácreedor en el expediente. A los efectos del ábono por el Fondo de lás cántidádes 

que resulten reconocidás á fávor de los trábájádores, se tendrá n en cuentá lás 

reglás siguientes: 

Primerá. Sin perjuicio de los supuestos de responsábilidád directá del 

orgánismo en los cásos legálmente estáblecidos, el reconocimiento del derecho á 

lá prestácio n exigirá  que los cre ditos de los trábájádores ápárezcán incluidos en lá 

listá de ácreedores o, en su cáso, reconocidos como deudás de lá másá por el o rgáno 

del concurso competente párá ello en cuántí á iguál o superior á lá que se solicitá 

del Fondo, sin perjuicio de lá obligácio n de áquellos de reducir su solicitud o de 

reembolsár ál Fondo lá cántidád que correspondá cuándo lá cuántí á reconocidá en 

lá listá definitivá fuese inferior á lá solicitádá o á lá yá percibidá. 

Segundá. Lás indemnizáciones á ábonár á cárgo del Fondo, con 

independenciá de lo que se puedá páctár en el proceso concursál, se cálculárá n 

sobre lá báse de veinte dí ás por án o de servicio, con el lí mite má ximo de uná 

ánuálidád, sin que el sálário diário, báse del cá lculo, puedá exceder del doble del 

sálário mí nimo interprofesionál, incluyendo lá párte proporcionál de lás págás 

extráordináriás. 

Tercerá. En el supuesto de que los trábájádores perceptores de estás 

indemnizáciones solicitárán del Fondo el ábono de lá párte de indemnizácio n no 

sátisfechá por el empresário, el lí mite de lá prestácio n indemnizátoriá á cárgo del 

Fondo se reducirá  en lá cántidád yá percibidá por áquellos. 
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4. El Fondo ásumirá  lás obligáciones especificádás en los ápártádos 

ánteriores, previá instruccio n de expediente párá lá comprobácio n de su 

procedenciá. 

Párá el reembolso de lás cántidádes sátisfechás, el Fondo de Gárántí á Sáláriál 

se subrogárá  obligátoriámente en los derechos y ácciones de los trábájádores, 

conservándo el cárá cter de cre ditos privilegiádos que les confiere el ártí culo 32 de 

está ley. Si dichos cre ditos concurriesen con los que puedán conservár los 

trábájádores por lá párte no sátisfechá por el Fondo, unos y otros se ábonárá n á 

prorrátá de sus respectivos importes. 

5. El Fondo de Gárántí á Sáláriál se finánciárá  con lás áportáciones efectuádás 

por todos los empresários á que se refiere el ártí culo 1.2 de está ley, tánto si son 

pu blicos como privádos. 

El tipo de cotizácio n se fijárá  por el Gobierno sobre los sálários que sirván de 

báse párá el cá lculo de lá cotizácio n párá átender lás contingenciás derivádás de 

áccidentes de trábájo, enfermedád profesionál y desempleo en el sistemá de lá 

Seguridád Sociál. 

6. A los efectos de este ártí culo se entiende que existe insolvenciá del 

empresário cuándo, instádá lá ejecucio n en lá formá estáblecidá por lá Ley 

36/2011, de 10 de octubre, Reguládorá de lá Jurisdiccio n Sociál, no se consigá 

sátisfáccio n de los cre ditos láboráles. Lá resolucio n en que conste lá declárácio n de 

insolvenciá será  dictádá previá áudienciá del Fondo de Gárántí á Sáláriál. 

7. El derecho á solicitár del Fondo de Gárántí á Sáláriál el págo de lás 

prestáciones que resultán de los ápártádos ánteriores prescribirá  ál án o de lá fechá 

del ácto de conciliácio n, sentenciá, áuto o resolucio n de lá áutoridád láborál en que 

se reconozcá lá deudá por sálários o se fijen lás indemnizáciones. 

Tál plázo se interrumpirá  por el ejercicio de lás ácciones ejecutivás o de 

reconocimiento del cre dito en procedimiento concursál y por lás demá s formás 

legáles de interrupcio n de lá prescripcio n. 

8. El Fondo de Gárántí á Sáláriál tendrá  lá considerácio n de párte en lá 

trámitácio n de los procedimientos árbitráles, á efectos de ásumir lás obligáciones 

previstás en este ártí culo. 

9. El Fondo de Gárántí á Sáláriál dispensárá  lá proteccio n reguládá en este 

ártí culo en relácio n con los cre ditos impágádos de los trábájádores que ejerzán o 

háyán ejercido hábituálmente su trábájo en Espán á cuándo pertenezcán á uná 

empresá con áctividád en el territorio de ál menos dos Estádos miembros de lá 
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Unio n Europeá, uno de los cuáles seá Espán á, cuándo concurrán, conjuntámente, 

lás siguientes circunstánciás: 

á) Que se háyá solicitádo lá áperturá de un procedimiento colectivo básádo 

en lá insolvenciá del empresário en un Estádo miembro distinto de Espán á, 

previsto por sus disposiciones legáles y ádministrátivás, que implique el 

desápoderámiento párciál o totál del empresário y el nombrámiento de un sí ndico 

o personá que ejerzá uná funcio n similár. 

b) Que se ácredite que lá áutoridád competente, en virtud de dichás 

disposiciones, há decidido lá áperturá del procedimiento; o bien que há 

comprobádo el cierre definitivo de lá empresá o el centro de trábájo del 

empresário, ásí  como lá insuficienciá del áctivo disponible párá justificár lá 

áperturá del procedimiento. 

Cuándo, de ácuerdo con los te rminos estáblecidos en este ápártádo, lá 

proteccio n de los cre ditos impágádos correspondá ál Fondo de Gárántí á Sáláriál, 

este solicitárá  informácio n de lá institucio n de gárántí á del Estádo miembro en el 

que se trámite el procedimiento colectivo de insolvenciá sobre los cre ditos 

pendientes de págo de los trábájádores y sobre los sátisfechos por dichá institucio n 

de gárántí á y pedirá  su coláborácio n párá gárántizár que lás cántidádes ábonádás 

á los trábájádores seán tenidás en cuentá en el procedimiento, ásí  como párá 

conseguir el reembolso de dichás cántidádes. 

10. En el supuesto de procedimiento concursál solicitádo en Espán á en 

relácio n con uná empresá con áctividád en el territorio de ál menos otro Estádo 

miembro de lá Unio n Europeá, ádemá s de Espán á, el Fondo de Gárántí á Sáláriál 

estárá  obligádo á proporcionár informácio n á lá institucio n de gárántí á del Estádo 

en cuyo territorio los trábájádores de lá empresá en estádo de insolvenciá háyán 

ejercido o ejerzán hábituálmente su trábájo, en párticulár, poniendo en su 

conocimiento los cre ditos pendientes de págo de los trábájádores, ásí  como los 

sátisfechos por el propio Fondo de Gárántí á Sáláriál. 

Asimismo, el Fondo de Gárántí á Sáláriál prestárá  á lá institucio n de gárántí á 

competente lá coláborácio n que le seá requeridá en relácio n con su intervencio n 

en el procedimiento y con el reembolso de lás cántidádes ábonádás á los 

trábájádores. 

11. El Fondo procederá  á lá instruccio n de un expediente párá lá 

comprobácio n de lá procedenciá de los sálários e indemnizáciones reclámádos, 

respetándo en todo cáso los lí mites previstos en los ápártádos ánteriores. 
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Concluidá lá instruccio n del expediente, el o rgáno competente dictárá  

resolucio n en el plázo má ximo de tres meses contádos desde lá presentácio n en 

formá de lá solicitud. Lá notificácio n ál interesádo deberá  ser cursádá dentro del 

plázo de 10 dí ás á pártir de lá fechá en que el ácto háyá sido dictádo. 

Tránscurrido dicho plázo sin que háyá recáí do resolucio n expresá, el 

solicitánte podrá  entender estimádá por silencio ádministrátivo lá solicitud de 

reconocimiento de lás obligáciones con cárgo ál Fondo, sin que en ningu n cáso 

puedá obtenerse por silencio el reconocimiento de obligáciones en fávor de 

personás que no puedán ser legálmente beneficiáriás o por cuántí á superior á lá 

que resulte por áplicácio n de los lí mites previstos en los ápártádos ánteriores. Lá 

resolucio n expresá posterior ál vencimiento del plázo solo podrá  dictárse de ser 

confirmátoriá del reconocimiento de lá obligácio n, en fávor de personás que 

puedán ser legálmente beneficiáriás y dentro de los lí mites previstos en los 

ápártádos ánteriores. En todo cáso, á efectos probátorios, se podrá  solicitár un 

certificádo ácreditátivo del silencio producido, en el que se incluirá n lás 

obligáciones con cárgo ál Fondo que, dentro de los lí mites previstos en los 

ápártádos ánteriores, deben entenderse reconocidás. 

Contrá dichá resolucio n podrá  interponerse demándá ánte el o rgáno 

jurisdiccionál del orden sociál competente en el plázo de dos meses contádos desde 

el dí á siguiente ál de lá notificácio n si el ácto fuerá expreso; si no lo fuerá, dicho 

plázo se contárá  á pártir del dí á siguiente á áquel en que debá entenderse estimádá 

lá solicitud conforme á lo estáblecido en el ápártádo ánterior por silencio. 

Sección 5.ª Tiempo de trabajo 

Artículo 34. Jornada. 

1. Lá durácio n de lá jornádá de trábájo será  lá páctádá en los convenios 

colectivos o contrátos de trábájo. 

Lá durácio n má ximá de lá jornádá ordináriá de trábájo será  de cuárentá 

horás semánáles de trábájo efectivo de promedio en co mputo ánuál. 

2. Mediánte convenio colectivo o, en su defecto, por ácuerdo entre lá empresá 

y los representántes de los trábájádores, se podrá  estáblecer lá distribucio n 

irregulár de lá jornádá á lo lárgo del án o. En defecto de pácto, lá empresá podrá  

distribuir de mánerá irregulár á lo lárgo del án o el diez por ciento de lá jornádá de 

trábájo. 

Dichá distribucio n deberá  respetár en todo cáso los periodos mí nimos de 

descánso diário y semánál previstos en lá ley y el trábájádor deberá  conocer con 
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un preáviso mí nimo de cinco dí ás el dí á y lá horá de lá prestácio n de trábájo 

resultánte de áquellá. 

Lá compensácio n de lás diferenciás, por exceso o por defecto, entre lá 

jornádá reálizádá y lá durácio n má ximá de lá jornádá ordináriá de trábájo legál o 

páctádá será  exigible segu n lo ácordádo en convenio colectivo o, á fáltá de previsio n 

ál respecto, por ácuerdo entre lá empresá y los representántes de los trábájádores. 

En defecto de pácto, lás diferenciás derivádás de lá distribucio n irregulár de lá 

jornádá deberá n quedár compensádás en el plázo de doce meses desde que se 

produzcán. 

3. Entre el finál de uná jornádá y el comienzo de lá siguiente mediárá n, como 

mí nimo, doce horás. 

El nu mero de horás ordináriás de trábájo efectivo no podrá  ser superior á 

nueve diáriás, sálvo que por convenio colectivo o, en su defecto, ácuerdo entre lá 

empresá y los representántes de los trábájádores, se estáblezcá otrá distribucio n 

del tiempo de trábájo diário, respetándo en todo cáso el descánso entre jornádás. 

Los trábájádores menores de dieciocho án os no podrá n reálizár má s de ocho 

horás diáriás de trábájo efectivo, incluyendo, en su cáso, el tiempo dedicádo á lá 

formácio n y, si trábájásen párá vários empleádores, lás horás reálizádás con cádá 

uno de ellos. 

4. Siempre que lá durácio n de lá jornádá diáriá continuádá excedá de seis 

horás, deberá  estáblecerse un periodo de descánso duránte lá mismá de durácio n 

no inferior á quince minutos. Este periodo de descánso se considerárá  tiempo de 

trábájo efectivo cuándo ásí  este  estáblecido o se estáblezcá por convenio colectivo 

o contráto de trábájo. 

En el cáso de los trábájádores menores de dieciocho án os, el periodo de 

descánso tendrá  uná durácio n mí nimá de treintá minutos, y deberá  estáblecerse 

siempre que lá durácio n de lá jornádá diáriá continuádá excedá de cuátro horás y 

mediá. 

5. El tiempo de trábájo se computárá  de modo que tánto ál comienzo como 

ál finál de lá jornádá diáriá el trábájádor se encuentre en su puesto de trábájo. 

6. Anuálmente se eláborárá  por lá empresá el cálendário láborál, debiendo 

exponerse un ejemplár del mismo en un lugár visible de cádá centro de trábájo. 

7. El Gobierno, á propuestá de lá personá titulár del Ministerio de Trábájo, 

Migráciones y Seguridád Sociál y previá consultá á lás orgánizáciones sindicáles y 

empresáriáles má s representátivás, podrá  estáblecer ámpliáciones o limitáciones 
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en lá ordenácio n y durácio n de lá jornádá de trábájo y de los descánsos, ásí  como 

especiálidádes en lás obligáciones de registro de jornádá, párá áquellos sectores, 

trábájos y cátegorí ás profesionáles que por sus peculiáridádes ásí  lo requierán. 

8. Lás personás trábájádorás tienen derecho á solicitár lás ádáptáciones de 

lá durácio n y distribucio n de lá jornádá de trábájo, en lá ordenácio n del tiempo de 

trábájo y en lá formá de prestácio n, incluidá lá prestácio n de su trábájo á distánciá, 

párá hácer efectivo su derecho á lá conciliácio n de lá vidá fámiliár y láborál. Dichás 

ádáptáciones deberá n ser rázonábles y proporcionádás en relácio n con lás 

necesidádes de lá personá trábájádorá y con lás necesidádes orgánizátivás o 

productivás de lá empresá. 

En el cáso de que tengán hijos o hijás, lás personás trábájádorás tienen 

derecho á efectuár dichá solicitud hástá que los hijos o hijás cumplán doce án os. 

Asimismo, tendrá n ese derecho áquellás que tengán necesidádes de cuidádo 

respecto de los hijos e hijás máyores de doce án os, el co nyuge o párejá de hecho, 

fámiliáres por consánguinidád hástá el segundo grádo de lá personá trábájádorá, 

ásí  como de otrás personás dependientes cuándo, en este u ltimo cáso, conviván en 

el mismo domicilio, y que por rázones de edád, áccidente o enfermedád no puedán 

válerse por sí  mismos, debiendo justificár lás circunstánciás en lás que fundámentá 

su peticio n. 

En lá negociácio n colectivá se podrá n estáblecer, con respeto á lo dispuesto 

en este ápártádo, los te rminos de su ejercicio, que se ácomodárá n á criterios y 

sistemás que gáránticen lá áusenciá de discriminácio n, tánto directá como 

indirectá, entre personás trábájádorás de uno y otro sexo. En su áusenciá, lá 

empresá, ánte lá solicitud de lá personá trábájádorá, ábrirá  un proceso de 

negociácio n con está que tendrá  que desárrollárse con lá má ximá celeridád y, en 

todo cáso, duránte un periodo má ximo de quince dí ás, presumie ndose su 

concesio n si no concurre oposicio n motivádá expresá en este plázo. 

Finálizádo el proceso de negociácio n, lá empresá, por escrito, comunicárá  lá 

áceptácio n de lá peticio n. En cáso contrário, plánteárá  uná propuestá álternátivá 

que posibilite lás necesidádes de conciliácio n de lá personá trábájádorá o bien 

mánifestárá  lá negátivá á su ejercicio. Cuándo se plántee uná propuestá álternátivá 

o se deniegue lá peticio n, se motivárá n lás rázones objetivás en lás que se sustentá 

lá decisio n. 

Lá personá trábájádorá tendrá  derecho á regresár á lá situácio n ánterior á lá 

ádáptácio n uná vez concluido el perí odo ácordádo o previsto o cuándo decáigán 

lás cáusás que motiváron lá solicitud. 
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En el resto de los supuestos, de concurrir un cámbio de circunstánciás que 

ásí  lo justifique, lá empresá so lo podrá  denegár el regreso solicitádo cuándo existán 

rázones objetivás motivádás párá ello. 

Lo dispuesto en los pá rráfos ánteriores se entiende, en todo cáso, sin 

perjuicio de los permisos á los que tengá derecho lá personá trábájádorá de 

ácuerdo con lo estáblecido en el ártí culo 37 y 48 bis. 

Lás discrepánciás surgidás entre lá direccio n de lá empresá y lá personá 

trábájádorá será n resueltás por lá jurisdiccio n sociál, á tráve s del procedimiento 

estáblecido en el ártí culo 139 de lá Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguládorá de 

lá jurisdiccio n sociál. 

9. Lá empresá gárántizárá  el registro diário de jornádá, que deberá  incluir el 

horário concreto de inicio y finálizácio n de lá jornádá de trábájo de cádá personá 

trábájádorá, sin perjuicio de lá flexibilidád horáriá que se estáblece en este ártí culo. 

Mediánte negociácio n colectivá o ácuerdo de empresá o, en su defecto, 

decisio n del empresário previá consultá con los representántes legáles de los 

trábájádores en lá empresá, se orgánizárá  y documentárá  este registro de jornádá. 

Lá empresá conservárá  los registros á que se refiere este precepto duránte 

cuátro án os y permánecerá n á disposicio n de lás personás trábájádorás, de sus  

Artículo 35. Horas extraordinarias. 

1. Tendrá n lá considerácio n de horás extráordináriás áquellás horás de 

trábájo que se reálicen sobre lá durácio n má ximá de lá jornádá ordináriá de 

trábájo, fijádá de ácuerdo con el ártí culo ánterior. Mediánte convenio colectivo o, 

en su defecto, contráto individuál, se optárá  entre ábonár lás horás extráordináriás 

en lá cuántí á que se fije, que en ningu n cáso podrá  ser inferior ál válor de lá horá 

ordináriá, o compensárlás por tiempos equiválentes de descánso retribuido. En 

áusenciá de pácto ál respecto, se entenderá  que lás horás extráordináriás 

reálizádás deberá n ser compensádás mediánte descánso dentro de los cuátro 

meses siguientes á su reálizácio n. 

2. El nu mero de horás extráordináriás no podrá  ser superior á ochentá ál án o, 

sálvo lo previsto en el ápártádo 3. Párá los trábájádores que por lá modálidád o 

durácio n de su contráto reálizásen uná jornádá en co mputo ánuál inferior á lá 

jornádá generál en lá empresá, el nu mero má ximo ánuál de horás extráordináriás 

se reducirá  en lá mismá proporcio n que existá entre táles jornádás. 
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A los efectos de lo dispuesto en el pá rráfo ánterior, no se computárá n lás 

horás extráordináriás que háyán sido compensádás mediánte descánso dentro de 

los cuátro meses siguientes á su reálizácio n. 

El Gobierno podrá  suprimir o reducir el nu mero má ximo de horás 

extráordináriás por tiempo determinádo, con cárá cter generál o párá ciertás rámás 

de áctividád o á mbitos territoriáles, párá incrementár lás oportunidádes de 

colocácio n de los trábájádores en situácio n de desempleo. 

3. No se tendrá  en cuentá, á efectos de lá durácio n má ximá de lá jornádá 

ordináriá láborál, ni párá el co mputo del nu mero má ximo de lás horás 

extráordináriás áutorizádás, el exceso de lás trábájádás párá prevenir o repárár 

siniestros y otros dán os extráordinários y urgentes, sin perjuicio de su 

compensácio n como horás extráordináriás. 

4. Lá prestácio n de trábájo en horás extráordináriás será  voluntáriá, sálvo 

que su reálizácio n se háyá páctádo en convenio colectivo o contráto individuál de 

trábájo, dentro de los lí mites del ápártádo 2. 

5. A efectos del co mputo de horás extráordináriás, lá jornádá de cádá 

trábájádor se registrárá  dí á á dí á y se totálizárá  en el periodo fijádo párá el ábono 

de lás retribuciones, entregándo copiá del resumen ál trábájádor en el recibo 

correspondiente. 

Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en está ley, se considerá trábájo nocturno el 

reálizádo entre lás diez de lá noche y lás seis de lá mán áná. El empresário que 

recurrá regulármente á lá reálizácio n de trábájo nocturno deberá  informár de ello 

á lá áutoridád láborál. 

Lá jornádá de trábájo de los trábájádores nocturnos no podrá  exceder de 

ocho horás diáriás de promedio, en un periodo de referenciá de quince dí ás. Dichos 

trábájádores no podrá n reálizár horás extráordináriás 

Párá lá áplicácio n de lo dispuesto en el pá rráfo ánterior, se considerárá  

trábájádor nocturno á áquel que reálice normálmente en periodo nocturno uná 

párte no inferior á tres horás de su jornádá diáriá de trábájo, ásí  como á áquel que 

se preveá que puede reálizár en tál periodo uná párte no inferior á un tercio de su 

jornádá de trábájo ánuál. 

Resultárá  de áplicácio n á lo estáblecido en el pá rráfo segundo lo dispuesto 

en el ártí culo 34.7 Iguálmente, el Gobierno podrá  estáblecer limitáciones y 

gárántí ás ádicionáles á lás previstás en el presente ártí culo párá lá reálizácio n de 

58



 
57 

trábájo nocturno en ciertás áctividádes o por determinádá cátegorí á de 

trábájádores, en funcio n de los riesgos que comporten párá su sálud y seguridád. 

2. El trábájo nocturno tendrá  uná retribucio n especí ficá que se determinárá  

en lá negociácio n colectivá, sálvo que el sálário se háyá estáblecido átendiendo á 

que el trábájo seá nocturno por su propiá náturálezá o se háyá ácordádo lá 

compensácio n de este trábájo por descánsos. 

3. Se considerá trábájo á turnos todá formá de orgánizácio n del trábájo en 

equipo segu n lá cuál los trábájádores ocupán sucesivámente los mismos puestos 

de trábájo, segu n un cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicándo párá el 

trábájádor lá necesidád de prestár sus servicios en horás diferentes en un periodo 

determinádo de dí ás o de semánás. 

En lás empresás con procesos productivos continuos duránte lás veinticuátro 

horás del dí á, en lá orgánizácio n del trábájo de los turnos se tendrá  en cuentá lá 

rotácio n de los mismos y que ningu n trábájádor este  en el de noche má s de dos 

semánás consecutivás, sálvo ádscripcio n voluntáriá. 

Lás empresás que por lá náturálezá de su áctividád reálicen el trábájo en 

re gimen de turnos, incluidos los domingos y dí ás festivos, podrá n efectuárlo bien 

por equipos de trábájádores que desárrollen su áctividád por semánás completás, 

o contrátándo personál párá completár los equipos necesários duránte uno o má s 

dí ás á lá semáná. 

4. Los trábájádores nocturnos y quienes trábájen á turnos deberá n gozár en 

todo momento de un nivel de proteccio n en máteriá de sálud y seguridád ádáptádo 

á lá náturálezá de su trábájo, y equiválente ál de los restántes trábájádores de lá 

empresá. 

El empresário deberá  gárántizár que los trábájádores nocturnos que ocupe 

dispongán de uná eváluácio n grátuitá de su estádo de sálud, ántes de su áfectácio n 

á un trábájo nocturno y, posteriormente, á interválos reguláres, en los te rminos 

estáblecidos en lá Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencio n de Riesgos 

Láboráles, y en sus normás de desárrollo. Los trábájádores nocturnos á los que se 

reconozcán problemás de sálud ligádos ál hecho de su trábájo nocturno tendrá n 

derecho á ser destinádos á un puesto de trábájo diurno que existá en lá empresá y 

párá el que seán profesionálmente áptos. El cámbio de puesto de trábájo se llevárá  

á cábo de conformidád con lo dispuesto en los ártí culos 39 y 41, en su cáso, de lá 

presente ley. 

5. El empresário que orgánice el trábájo en lá empresá segu n un cierto ritmo 

deberá  tener en cuentá el principio generál de ádáptácio n del trábájo á lá personá, 
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especiálmente de cárá á átenuár el trábájo mono tono y repetitivo en funcio n del 

tipo de áctividád y de lás exigenciás en máteriá de seguridád y sálud de los 

trábájádores. Dichás exigenciás deberá n ser tenidás párticulármente en cuentá á 

lá horá de determinár los periodos de descánso duránte lá jornádá de trábájo. 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trábájádores tendrá n derecho á un descánso mí nimo semánál, 

ácumuláble por periodos de hástá cátorce dí ás, de dí á y medio ininterrumpido que, 

como reglá generál, comprenderá  lá tárde del sá bádo o, en su cáso, lá mán áná del 

lunes y el dí á completo del domingo. Lá durácio n del descánso semánál de los 

menores de dieciocho án os será , como mí nimo, de dos dí ás ininterrumpidos. 

Resultárá  de áplicácio n ál descánso semánál lo dispuesto en el ártí culo 34.7 

en cuánto á ámpliáciones y reducciones, ásí  como párá lá fijácio n de regí menes de 

descánso álternátivos párá áctividádes concretás. 

2. Lás fiestás láboráles, que tendrá n cárá cter retribuido y no recuperáble, no 

podrá n exceder de cátorce ál án o, de lás cuáles dos será n locáles. En cuálquier cáso, 

se respetárá n como fiestás de á mbito nácionál lás de lá Nátividád del Sen or, An o 

Nuevo, 1 de máyo, como Fiestá del Trábájo, y 12 de octubre, como Fiestá Nácionál 

de Espán á. 

Respetándo lás expresádás en el pá rráfo ánterior, el Gobierno podrá  

trásládár á los lunes todás lás fiestás de á mbito nácionál que tengán lugár entre 

semáná, siendo, en todo cáso, objeto de trásládo ál lunes inmediátámente posterior 

el descánso láborál correspondiente á lás fiestás que coincidán con domingo. 

Lás comunidádes áuto nomás, dentro del lí mite ánuál de cátorce dí ás festivos, 

podrá n sen álár áquellás fiestás que por trádicio n les seán propiás, sustituyendo 

párá ello lás de á mbito nácionál que se determinen reglámentáriámente y, en todo 

cáso, lás que se trásláden á lunes. Asimismo, podrá n hácer uso de lá fácultád de 

trásládo á lunes previstá en el pá rráfo ánterior. 

Si álguná comunidád áuto nomá no pudierá estáblecer uná de sus fiestás 

trádicionáles por no coincidir con domingo un suficiente nu mero de fiestás 

nácionáles podrá , en el án o que ásí  ocurrá, án ádir uná fiestá má s, con cárá cter de 

recuperáble, ál má ximo de cátorce. 

3. Lá personá trábájádorá, previo áviso y justificácio n, podrá  áusentárse del 

trábájo, con derecho á remunerácio n, por álguno de los motivos y por el tiempo 

siguiente: 

á) Quince dí ás náturáles en cáso de mátrimonio o registro de párejá de hecho. 
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b) Cinco dí ás por áccidente o enfermedád gráves, hospitálizácio n o 

intervencio n quiru rgicá sin hospitálizácio n que precise reposo domiciliário del 

co nyuge, párejá de hecho o párientes hástá el segundo grádo por consánguineidád 

o áfinidád, incluido el fámiliár consánguí neo de lá párejá de hecho, ásí  como de 

cuálquier otrá personá distintá de lás ánteriores, que convivá con lá personá 

trábájádorá en el mismo domicilio y que requierá el cuidádo efectivo de áquellá. 

b bis) Dos dí ás por el fállecimiento del co nyuge, párejá de hecho o párientes 

hástá el segundo grádo de consánguinidád o áfinidád. Cuándo con tál motivo lá 

personá trábájádorá necesite hácer un desplázámiento ál efecto, el plázo se 

ámpliárá  en dos dí ás. 

c) Un dí á por trásládo del domicilio hábituál. 

d) Por el tiempo indispensáble, párá el cumplimiento de un deber 

inexcusáble de cárá cter pu blico y personál, comprendido el ejercicio del sufrágio 

áctivo. Cuándo conste en uná normá legál o convencionál un periodo determinádo, 

se estárá  á lo que está  dispongá en cuánto á durácio n de lá áusenciá y á su 

compensácio n econo micá. 

Cuándo el cumplimiento del deber ántes referido supongá lá imposibilidád 

de lá prestácio n del trábájo debido en má s del veinte por ciento de lás horás 

láborábles en un periodo de tres meses, podrá  lá empresá pásár ál trábájádor 

áfectádo á lá situácio n de excedenciá reguládá en el ártí culo 46.1. 

En el supuesto de que el trábájádor, por cumplimiento del deber o 

desempen o del cárgo, percibá uná indemnizácio n, se descontárá  el importe de lá 

mismá del sálário á que tuvierá derecho en lá empresá. 

e) Párá reálizár funciones sindicáles o de representácio n del personál en los 

te rminos estáblecidos legál o convencionálmente. 

f) Por el tiempo indispensáble párá lá reálizácio n de exá menes prenátáles y 

te cnicás de prepárácio n ál párto y, en los cásos de ádopcio n, guárdá con fines de 

ádopcio n o ácogimiento, párá lá ásistenciá á lás preceptivás sesiones de 

informácio n y prepárácio n y párá lá reálizácio n de los preceptivos informes 

psicolo gicos y sociáles previos á lá declárácio n de idoneidád, siempre, en todos los 

cásos, que debán tener lugár dentro de lá jornádá de trábájo. 

g) Hástá cuátro dí ás por imposibilidád de ácceder ál centro de trábájo o 

tránsitár por lás ví ás de circulácio n necesáriás párá ácudir ál mismo, como 

consecuenciá de lás recomendáciones, limitáciones o prohibiciones ál 

desplázámiento estáblecidás por lás áutoridádes competentes, ásí  como cuándo 
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concurrá uná situácio n de riesgo gráve e inminente, incluidás lás derivádás de uná 

cátá strofe o feno meno meteorolo gico ádverso. Tránscurridos los cuátro dí ás, el 

permiso se prolongárá  hástá que desápárezcán lás circunstánciás que lo 

justificáron, sin perjuicio de lá posibilidád de lá empresá de áplicár uná suspensio n 

del contráto de trábájo o uná reduccio n de jornádá derivádá de fuerzá máyor en los 

te rminos previstos en el ártí culo 47.6. 

Cuándo lá náturálezá de lá prestácio n láborál seá compátible con el trábájo á 

distánciá y el estádo de lás redes de comunicácio n permitá su desárrollo, lá 

empresá podrá  estáblecerlo, observándo el resto de lás obligáciones formáles y 

máteriáles recogidás en lá Ley 10/2021, de 9 de julio, de trábájo á distánciá, y, en 

párticulár, el suministro de medios, equipos y herrámientás ádecuádos. 

g) [sic] Por el tiempo indispensáble párá lá reálizácio n de los áctos 

prepárátorios de lá donácio n de o rgános o tejidos siempre que debán tener lugár 

dentro de lá jornádá de trábájo 

4. En los supuestos de nácimiento, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o 

ácogimiento, de ácuerdo con el ártí culo 45.1.d), lás personás trábájádorás tendrá n 

derecho á uná horá de áusenciá del trábájo, que podrá n dividir en dos frácciones, 

párá el cuidádo del láctánte hástá que este cumplá nueve meses. Lá durácio n del 

permiso se incrementárá  proporcionálmente en los cásos de nácimiento, ádopcio n, 

guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento mu ltiples 

Quien ejerzá este derecho, por su voluntád, podrá  sustituirlo por uná 

reduccio n de su jornádá en mediá horá con lá mismá finálidád o ácumulárlo en 

jornádás completás. 

Lá reduccio n de jornádá contempládá en este ápártádo constituye un 

derecho individuál de lás personás trábájádorás sin que puedá tránsferirse su 

ejercicio á lá otrá personá progenitorá, ádoptánte, guárdádorá o ácogedorá. No 

obstánte, si dos personás trábájádorás de lá mismá empresá ejercen este derecho 

por el mismo sujeto cáusánte, podrá  limitárse su ejercicio simultá neo por rázones 

fundádás y objetivás de funcionámiento de lá empresá, debidámente motivádás 

por escrito, debiendo en tál cáso lá empresá ofrecer un plán álternátivo que 

ásegure el disfrute de ámbás personás trábájádorás y que posibilite el ejercicio de 

los derechos de conciliácio n. 

Cuándo ámbás personás progenitorás, ádoptántes, guárdádorás o 

ácogedorás ejerzán este derecho con lá mismá durácio n y re gimen, el periodo de 

disfrute podrá  extenderse hástá que el láctánte cumplá doce meses, con reduccio n 

proporcionál del sálário á pártir del cumplimiento de los nueve meses. 
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5. Lás personás trábájádorás tendrá n derecho á áusentárse del trábájo 

duránte uná horá en el cáso de nácimiento premáturo de hijo o hijá, o que, por 

cuálquier cáusá, debán permánecer hospitálizádos á continuácio n del párto. 

Asimismo, tendrá n derecho á reducir su jornádá de trábájo hástá un má ximo de 

dos horás, con lá disminucio n proporcionál del sálário. Párá el disfrute de este 

permiso se estárá  á lo previsto en el ápártádo 7. 

6. Quien por rázones de guárdá legál tengá á su cuidádo directo álgu n menor 

de doce án os o uná personá con discápácidád que no desempen e uná áctividád 

retribuidá tendrá  derecho á uná reduccio n de lá jornádá de trábájo diáriá, con lá 

disminucio n proporcionál del sálário entre, ál menos, un octávo y un má ximo de lá 

mitád de lá durácio n de áquellá. 

Tendrá  el mismo derecho quien precise encárgárse del cuidádo directo del 

co nyuge o párejá de hecho, o un fámiliár hástá el segundo grádo de consánguinidád 

y áfinidád, incluido el fámiliár consánguí neo de lá párejá de hecho, que por rázones 

de edád, áccidente o enfermedád no puedá válerse por sí  mismo, y que no 

desempen e áctividád retribuidá. 

El progenitor, guárdádor con fines de ádopcio n o ácogedor permánente 

tendrá  derecho á uná reduccio n de lá jornádá de trábájo, con lá disminucio n 

proporcionál del sálário de, ál menos, lá mitád de lá durácio n de áquellá, párá el 

cuidádo, duránte lá hospitálizácio n y trátámiento continuádo, del menor á su cárgo 

áfectádo por cá ncer (tumores málignos, melánomás y cárcinomás), o por cuálquier 

otrá enfermedád gráve, que implique un ingreso hospitálário de lárgá durácio n y 

requierá lá necesidád de su cuidádo directo, continuo y permánente, ácreditádo 

por el informe del servicio pu blico de sálud u o rgáno ádministrátivo sánitário de lá 

comunidád áuto nomá correspondiente y, como má ximo, hástá que el hijo o 

personá que hubiere sido objeto de ácogimiento permánente o de guárdá con fines 

de ádopcio n cumplá los veintitre s án os. 

En consecuenciá, el mero cumplimiento de los dieciocho án os de edád por el 

hijo o el menor sujeto á ácogimiento permánente o á guárdá con fines de ádopcio n 

no será  cáusá de extincio n de lá reduccio n de lá jornádá, si se mántiene lá necesidád 

de cuidádo directo, continuo y permánente. 

No obstánte, cumplidos los 18 án os, se podrá  reconocer el derecho á lá 

reduccio n de jornádá hástá que el cáusánte cumplá 23 án os en los supuestos en 

que el pádecimiento de cá ncer o enfermedád gráve háyá sido diágnosticádo ántes 

de álcánzár lá máyorí á de edád, siempre que en el momento de lá solicitud se 

ácrediten los requisitos estáblecidos en los pá rráfos ánteriores, sálvo lá edád. 
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Asimismo, se mántendrá  el derecho á está reduccio n hástá que lá personá 

cumplá 26 án os si ántes de álcánzár 23 án os ácreditárá, ádemá s, un grádo de 

discápácidád iguál o superior ál 65 por ciento. 

Por convenio colectivo, se podrá n estáblecer lás condiciones y supuestos en 

los que está reduccio n de jornádá se podrá  ácumulár en jornádás completás. 

En los supuestos de nulidád, sepárácio n, divorcio, extincio n de lá párejá de 

hecho o cuándo se ácredite ser ví ctimá de violenciá de ge nero, el derecho á lá 

reduccio n de jornádá se reconocerá  á fávor del progenitor, guárdádor o ácogedor 

con quien convivá lá personá enfermá, siempre que cumplá el resto de los 

requisitos exigidos. 

Cuándo lá personá enfermá que se encuentre en los supuestos previstos en 

los pá rráfos tercero y cuárto de este ápártádo contráigá mátrimonio o constituyá 

uná párejá de hecho, tendrá  derecho á lá reduccio n de jornádá quien seá su 

co nyuge o párejá de hecho, siempre que ácredite lás condiciones párá ácceder ál 

derecho á lá mismá. 

Lás reducciones de jornádá contempládás en este ápártádo constituyen un 

derecho individuál de los trábájádores, hombres o mujeres. No obstánte, si dos o 

má s trábájádores de lá mismá empresá generásen este derecho por el mismo 

sujeto cáusánte, el empresário podrá  limitár su ejercicio simultá neo por rázones 

fundádás y objetivás de funcionámiento de lá empresá, debidámente motivádás 

por escrito, debiendo en tál cáso lá empresá ofrecer un plán álternátivo que 

ásegure el disfrute de ámbás personás trábájádorás y que posibilite el ejercicio de 

los derechos de conciliácio n. 

En el ejercicio de este derecho se tendrá  en cuentá el fomento de lá 

corresponsábilidád entre mujeres y hombres y, ásimismo, evitár lá perpetuácio n 

de roles y estereotipos de ge nero. 

7. Lá concrecio n horáriá y lá determinácio n de los permisos y reducciones de 

jornádá, previstos en los ápártádos 4, 5 y 6, corresponderá n á lá personá 

trábájádorá dentro de su jornádá ordináriá. No obstánte, los convenios colectivos 

podrá n estáblecer criterios párá lá concrecio n horáriá de lá reduccio n de jornádá 

á que se refiere el ápártádo 6, en átencio n á los derechos de conciliácio n de lá vidá 

personál, fámiliár y láborál de lá personá trábájádorá y lás necesidádes productivás 

y orgánizátivás de lás empresás. Lá personá trábájádorá, sálvo fuerzá máyor, 

deberá  preávisár ál empresário con uná ántelácio n de quince dí ás o lá que se 

determine en el convenio colectivo áplicáble, precisándo lá fechá en que iniciárá  y 

finálizárá  el permiso de cuidádo del láctánte o lá reduccio n de jornádá. 
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Lás discrepánciás surgidás entre empresário y trábájádor sobre lá 

concrecio n horáriá y lá determinácio n de los periodos de disfrute previstos en los 

ápártádos 4, 5 y 6 será n resueltás por lá jurisdiccio n sociál á tráve s del 

procedimiento estáblecido en el ártí culo 139 de lá Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

Reguládorá de lá Jurisdiccio n Sociál. 

8. Lás personás trábájádorás que tengán lá considerácio n de ví ctimás de 

violenciá de ge nero, de violenciá sexuál o de ví ctimás del terrorismo tendrá n 

derecho, párá hácer efectivá su proteccio n o su derecho á lá ásistenciá sociál 

integrál, á lá reduccio n de lá jornádá de trábájo con disminucio n proporcionál del 

sálário o á lá reordenácio n del tiempo de trábájo, á tráve s de lá ádáptácio n del 

horário, de lá áplicácio n del horário flexible o de otrás formás de ordenácio n del 

tiempo de trábájo que se utilicen en lá empresá. Támbie n tendrá n derecho á 

reálizár su trábájo totál o párciálmente á distánciá o á dejár de hácerlo si este fuerá 

el sistemá estáblecido, siempre en ámbos cásos que está modálidád de prestácio n 

de servicios seá compátible con el puesto y funciones desárrolládás por lá personá. 

Estos derechos se podrá n ejercitár en los te rminos que párá estos supuestos 

concretos se estáblezcán en los convenios colectivos o en los ácuerdos entre lá 

empresá y los representántes legáles de lás personás trábájádorás, o conforme ál 

ácuerdo entre lá empresá y lás personás trábájádorás áfectádás. En su defecto, lá 

concrecio n de estos derechos corresponderá  á estás, siendo de áplicácio n lás reglás 

estáblecidás en el ápártádo ánterior, incluidás lás relátivás á lá resolucio n de 

discrepánciás. 

9. Lá personá trábájádorá tendrá  derecho á áusentárse del trábájo por cáusá 

de fuerzá máyor cuándo seá necesário por motivos fámiliáres urgentes 

relácionádos con fámiliáres o personás convivientes, en cáso de enfermedád o 

áccidente que hágán indispensáble su presenciá inmediátá. 

Lás personás trábájádorás tendrá n derecho á que seán retribuidás lás horás 

de áusenciá por lás cáusás previstás en el presente ápártádo equiválentes á cuátro 

dí ás ál án o, conforme á lo estáblecido en convenio colectivo o, en su defecto, en 

ácuerdo entre lá empresá y lá representácio n legál de lás personás trábájádorás 

áportándo lás personás trábájádorás, en su cáso, ácreditácio n del motivo de 

áusenciá. 

Artículo 38. Vacaciones anuales. 

1. El periodo de vácáciones ánuáles retribuidás, no sustituible por 

compensácio n econo micá, será  el páctádo en convenio colectivo o contráto 

individuál. En ningu n cáso lá durácio n será  inferior á treintá dí ás náturáles. 
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2. El periodo o periodos de su disfrute se fijárá  de comu n ácuerdo entre el 

empresário y el trábájádor, de conformidád con lo estáblecido en su cáso en los 

convenios colectivos sobre plánificácio n ánuál de lás vácáciones. 

En cáso de desácuerdo entre lás pártes, lá jurisdiccio n sociál fijárá  lá fechá 

que párá el disfrute correspondá y su decisio n será  irrecurrible. El procedimiento 

será  sumário y preferente. 

3. El cálendário de vácáciones se fijárá  en cádá empresá. El trábájádor 

conocerá  lás fechás que le correspondán dos meses ántes, ál menos, del comienzo 

del disfrute. 

Cuándo el periodo de vácáciones fijádo en el cálendário de vácáciones de lá 

empresá ál que se refiere el pá rráfo ánterior coincidá en el tiempo con uná 

incápácidád temporál derivádá del embárázo, el párto o lá láctánciá náturál o con 

el periodo de suspensio n del contráto de trábájo previsto en los ápártádos 4, 5 y 7 

del ártí culo 48, se tendrá  derecho á disfrutár lás vácáciones en fechá distintá á lá 

de lá incápácidád temporál o á lá del disfrute del permiso que por áplicácio n de 

dicho precepto le correspondierá, ál finálizár el periodo de suspensio n, áunque 

háyá terminádo el án o náturál á que correspondán. 

En el supuesto de que el periodo de vácáciones coincidá con uná incápácidád 

temporál por contingenciás distintás á lás sen áládás en el pá rráfo ánterior que 

imposibilite ál trábájádor disfrutárlás, totál o párciálmente, duránte el án o náturál 

á que corresponden, el trábájádor podrá  hácerlo uná vez finálice su incápácidád y 

siempre que no háyán tránscurrido má s de dieciocho meses á pártir del finál del 

án o en que se háyán originádo. 

CAPÍTULO III Modificación, suspensión y extinción del contrato de  

Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica 

Artículo 39. Movilidad funcional. 

1. Lá movilidád funcionál en lá empresá se efectuárá  de ácuerdo á lás 

tituláciones ácáde micás o profesionáles precisás párá ejercer lá prestácio n láborál 

y con respeto á lá dignidád del trábájádor. 

2. Lá movilidád funcionál párá lá reálizácio n de funciones, tánto superiores 

como inferiores, no correspondientes ál grupo profesionál solo será  posible si 

existen, ádemá s, rázones te cnicás u orgánizátivás que lá justifiquen y por el tiempo 

imprescindible párá su átencio n. El empresário deberá  comunicár su decisio n y lás 

rázones de está á los representántes de los trábájádores. 
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En el cáso de encomiendá de funciones superiores á lás del grupo profesionál 

por un periodo superior á seis meses duránte un án o u ocho duránte dos án os, el 

trábájádor podrá  reclámár el áscenso, si á ello no obstá lo dispuesto en convenio 

colectivo o, en todo cáso, lá coberturá de lá vácánte correspondiente á lás funciones 

por e l reálizádás conforme á lás reglás en máteriá de áscensos áplicábles en lá 

empresá, sin perjuicio de reclámár lá diferenciá sáláriál correspondiente. Estás 

ácciones será n ácumulábles. Contrá lá negátivá de lá empresá, y previo informe del 

comite  o, en su cáso, de los delegádos de personál, el trábájádor podrá  reclámár 

ánte lá jurisdiccio n sociál. Mediánte lá negociácio n colectivá se podrá n estáblecer 

periodos distintos de los expresádos en este ártí culo á efectos de reclámár lá 

coberturá de vácántes. 

3. El trábájádor tendrá  derecho á lá retribucio n correspondiente á lás 

funciones que efectivámente reálice, sálvo en los cásos de encomiendá de funciones 

inferiores, en los que mántendrá  lá retribucio n de origen. No cábrá  invocár como 

cáusá de despido objetivo lá ineptitud sobrevenidá o lá fáltá de ádáptácio n en los 

supuestos de reálizácio n de funciones distintás de lás hábituáles como 

consecuenciá de lá movilidád funcionál. 

4. El cámbio de funciones distintás de lás páctádás no incluido en los 

supuestos previstos en este ártí culo requerirá  el ácuerdo de lás pártes o, en su 

defecto, el sometimiento á lás reglás previstás párá lás modificáciones sustánciáles 

de condiciones de trábájo o á lás que á tál fin se hubierán estáblecido en convenio 

colectivo. 

Artículo 40. Movilidad geográfica. 

1. El trásládo de trábájádores que no háyán sido contrátádos especí ficámente 

párá prestár sus servicios en empresás con centros de trábájo mo viles o itinerántes 

á un centro de trábájo distinto de lá mismá empresá que exijá cámbios de 

residenciá requerirá  lá existenciá de rázones econo micás, te cnicás, orgánizátivás o 

de produccio n que lo justifiquen. Se considerárá n táles lás que este n relácionádás 

con lá competitividád, productividád u orgánizácio n te cnicá o del trábájo en lá 

empresá, ásí  como lás contrátáciones referidás á lá áctividád empresáriál. 

Lá decisio n de trásládo deberá  ser notificádá por el empresário ál trábájádor, 

ásí  como á sus representántes legáles, con uná ántelácio n mí nimá de treintá dí ás á 

lá fechá de su efectividád. 

Notificádá lá decisio n de trásládo, el trábájádor tendrá  derecho á optár entre 

el trásládo, percibiendo uná compensácio n por gástos, o lá extincio n de su contráto, 

percibiendo uná indemnizácio n de veinte dí ás de sálário por án o de servicio, 
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prorráteá ndose por meses los periodos de tiempo inferiores á un án o y con un 

má ximo de doce mensuálidádes. Lá compensácio n á que se refiere el primer 

supuesto comprenderá  tánto los gástos propios como los de los fámiliáres á su 

cárgo, en los te rminos que se convengán entre lás pártes, y nuncá será  inferior á 

los lí mites mí nimos estáblecidos en los convenios colectivos. 

Sin perjuicio de lá ejecutividád del trásládo en el plázo de incorporácio n 

citádo, el trábájádor que, no hábiendo optádo por lá extincio n de su contráto, se 

muestre disconforme con lá decisio n empresáriál podrá  impugnárlá ánte lá 

jurisdiccio n sociál. Lá sentenciá declárárá  el trásládo justificádo o injustificádo y, 

en este u ltimo cáso, reconocerá  el derecho del trábájádor á ser reincorporádo ál 

centro de trábájo de origen. 

Cuándo, con objeto de eludir lás previsiones contenidás en el ápártádo 

siguiente, lá empresá reálice trásládos en periodos sucesivos de noventá dí ás en 

nu mero inferior á los umbráles állí  sen áládos, sin que concurrán cáusás nuevás que 

justifiquen tál áctuácio n, dichos nuevos trásládos se considerárá n efectuádos en 

fráude de ley y será n declárádos nulos y sin efecto. 

2. El trásládo á que se refiere el ápártádo ánterior deberá  ir precedido de un 

periodo de consultás con los representántes legáles de los trábájádores de uná 

durácio n no superior á quince dí ás, cuándo áfecte á lá totálidád del centro de 

trábájo, siempre que este ocupe á má s de cinco trábájádores, o cuándo, sin áfectár 

á lá totálidád del centro de trábájo, en un periodo de noventá dí ás comprendá á un 

nu mero de trábájádores de, ál menos: 

á) Diez trábájádores, en lás empresás que ocupen menos de cien 

trábájádores. 

b) El diez por ciento del nu mero de trábájádores de lá empresá en áquellás 

que ocupen entre cien y trescientos trábájádores. 

c) Treintá trábájádores en lás empresás que ocupen má s de trescientos 

trábájádores. 

Dicho periodo de consultás deberá  versár sobre lás cáusás motivádorás de lá 

decisio n empresáriál y lá posibilidád de evitár o reducir sus efectos, ásí  como sobre 

lás medidás necesáriás párá átenuár sus consecuenciás párá los trábájádores 

áfectádos. Lá consultá se llevárá  á cábo en uná u nicá comisio n negociádorá, si bien, 

de existir vários centros de trábájo, quedárá  circunscritá á los centros áfectádos 

por el procedimiento. Lá comisio n negociádorá estárá  integrádá por un má ximo de 

trece miembros en representácio n de cádá uná de lás pártes. 
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Lá intervencio n como interlocutores ánte lá direccio n de lá empresá en el 

procedimiento de consultás corresponderá  á los sujetos indicádos en el ártí culo 

41.4, en el orden y condiciones sen áládos en el mismo. 

Lá comisio n representátivá de los trábájádores deberá  quedár constituidá 

con cárá cter previo á lá comunicácio n empresáriál de inicio del procedimiento de 

consultás. A estos efectos, lá direccio n de lá empresá deberá  comunicár de mánerá 

feháciente á los trábájádores o á sus representántes su intencio n de iniciár el 

procedimiento. El plázo má ximo párá lá constitucio n de lá comisio n representátivá 

será  de siete dí ás desde lá fechá de lá referidá comunicácio n, sálvo que álguno de 

los centros de trábájo que váyá á estár áfectádo por el procedimiento no cuente con 

representántes legáles de los trábájádores, en cuyo cáso el plázo será  de quince 

dí ás. 

Tránscurrido el plázo má ximo párá lá constitucio n de lá comisio n 

representátivá, lá direccio n de lá empresá podrá  comunicár el inicio del periodo de 

consultás á los representántes de los trábájádores. Lá fáltá de constitucio n de lá 

comisio n representátivá no impedirá  el inicio y tránscurso del periodo de 

consultás, y su constitucio n con posterioridád ál inicio del mismo no comportárá , 

en ningu n cáso, lá ámpliácio n de su durácio n. 

Lá áperturá del periodo de consultás y lás posiciones de lás pártes trás su 

conclusio n deberá n ser notificádás á lá áutoridád láborál párá su conocimiento. 

Duránte el periodo de consultás, lás pártes deberá n negociár de buená fe, con 

vistás á lá consecucio n de un ácuerdo. Dicho ácuerdo requerirá  lá conformidád de 

lá máyorí á de los representántes legáles de los trábájádores o, en su cáso, de lá 

máyorí á de los miembros de lá comisio n representátivá de los trábájádores 

siempre que, en ámbos cásos, representen á lá máyorí á de los trábájádores del 

centro o centros de trábájo áfectádos. 

Trás lá finálizácio n del periodo de consultás el empresário notificárá  á los 

trábájádores su decisio n sobre el trásládo, que se regirá  á todos los efectos por lo 

dispuesto en el ápártádo 1. 

Contrá lás decisiones á que se refiere el presente ápártádo se podrá  reclámár 

en conflicto colectivo, sin perjuicio de lá áccio n individuál previstá en el ápártádo 

1. Lá interposicio n del conflicto párálizárá  lá trámitácio n de lás ácciones 

individuáles iniciádás, hástá su resolucio n. 

El ácuerdo con los representántes de los trábájádores en el periodo de 

consultás se entenderá  sin perjuicio del derecho de los trábájádores áfectádos ál 

ejercicio de lá opcio n previstá en el pá rráfo tercero del ápártádo 1. 
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El empresário y lá representácio n de los trábájádores podrá n ácordár en 

cuálquier momento lá sustitucio n del periodo de consultás á que se refiere este 

ápártádo por lá áplicácio n del procedimiento de mediácio n o árbitráje que seá de 

áplicácio n en el á mbito de lá empresá, que deberá  desárrollárse dentro del plázo 

má ximo sen áládo párá dicho periodo. 

3. Si por trásládo uno de los co nyuges cámbiá de residenciá, el otro, si fuerá 

trábájádor de lá mismá empresá, tendrá  derecho ál trásládo á lá mismá locálidád, 

si hubierá puesto de trábájo. 

4. Lás personás trábájádorás que tengán lá considerácio n de ví ctimás de 

violenciá de ge nero, de ví ctimás de violenciá sexuál o de ví ctimás del terrorismo 

que se veán obligádás á ábándonár el puesto de trábájo en lá locálidád donde 

vení án prestándo sus servicios, párá hácer efectivá su proteccio n o su derecho á lá 

ásistenciá sociál integrál, tendrá n derecho preferente á ocupár otro puesto de 

trábájo, del mismo grupo profesionál o cátegorí á equiválente, que lá empresá tengá 

vácánte en cuálquier otro de sus centros de trábájo. 

En táles supuestos, lá empresá estárá  obligádá á comunicár á lás personás 

trábájádorás lás vácántes existentes en dicho momento o lás que se pudierán 

producir en el futuro. 

El trásládo o el cámbio de centro de trábájo tendrá  uná durácio n iniciál de 

entre seis y doce meses, duránte los cuáles lá empresá tendrá  lá obligácio n de 

reservár el puesto de trábájo que ánteriormente ocupábán lás personás 

trábájádorás 

Terminádo este periodo, lás personás trábájádorás podrá n optár entre el 

regreso á su puesto de trábájo ánterior o lá continuidád en el nuevo, decáyendo en 

este cáso lá obligácio n de reservá, o lá extincio n de su contráto, percibiendo uná 

indemnizácio n de veinte dí ás de sálário por án o de servicio, prorráteá ndose por 

meses los periodos de tiempo inferiores á un án o y con un má ximo de doce 

mensuálidádes. 

5. Párá hácer efectivo su derecho de proteccio n á lá sálud, los trábájádores 

con discápácidád que ácrediten lá necesidád de recibir fuerá de su locálidád un 

trátámiento de hábilitácio n o rehábilitácio n me dico-funcionál o átencio n, 

trátámiento u orientácio n psicolo gicá relácionádo con su discápácidád, tendrá n 

derecho preferente á ocupár otro puesto de trábájo, del mismo grupo profesionál, 

que lá empresá tuvierá vácánte en otro de sus centros de trábájo en uná locálidád 

en que seá má s áccesible dicho trátámiento, en los te rminos y condiciones 
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estáblecidos en el ápártádo ánterior párá lás trábájádorás ví ctimás de violenciá de 

ge nero o de violenciá sexuál y párá lás ví ctimás de terrorismo. 

6. Por rázones econo micás, te cnicás, orgánizátivás o de produccio n, o bien 

por contrátáciones referidás á lá áctividád empresáriál, lá empresá podrá  efectuár 

desplázámientos temporáles de sus trábájádores que exiján que estos residán en 

poblácio n distintá de lá de su domicilio hábituál, ábonándo, ádemá s de los sálários, 

los gástos de viáje y lás dietás. 

El trábájádor deberá  ser informádo del desplázámiento con uná ántelácio n 

suficiente á lá fechá de su efectividád, que no podrá  ser inferior á cinco dí ás 

láborábles en el cáso de desplázámientos de durácio n superior á tres meses; en 

este u ltimo supuesto, el trábájádor tendrá  derecho á un permiso de cuátro dí ás 

láborábles en su domicilio de origen por cádá tres meses de desplázámiento, sin 

computár como táles los de viáje, cuyos gástos correrá n á cárgo del empresário. 

Contrá lá orden de desplázámiento, sin perjuicio de su ejecutividád, podrá  

recurrir el trábájádor en los mismos te rminos previstos en el ápártádo 1 párá los 

trásládos. 

Los desplázámientos cuyá durácio n en un periodo de tres án os excedá de 

doce meses tendrá n, á todos los efectos, el trátámiento previsto en está ley párá los 

trásládos. 

7. Los representántes legáles de los trábájádores tendrá n prioridád de 

permánenciá en los puestos de trábájo á que se refiere este ártí culo. Mediánte 

convenio colectivo o ácuerdo álcánzádo duránte el periodo de consultás se podrá n 

estáblecer prioridádes de permánenciá á fávor de trábájádores de otros colectivos, 

táles como trábájádores con cárgás fámiliáres, máyores de determinádá edád o 

personás con discápácidád. 

Artículo 41. Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo. 

1. Lá direccio n de lá empresá podrá  ácordár modificáciones sustánciáles de 

lás condiciones de trábájo cuándo existán probádás rázones econo micás, te cnicás, 

orgánizátivás o de produccio n. Se considerárá n táles lás que este n relácionádás con 

lá competitividád, productividád u orgánizácio n te cnicá o del trábájo en lá 

empresá. 

Tendrá n lá considerácio n de modificáciones sustánciáles de lás condiciones 

de trábájo, entre otrás, lás que áfecten á lás siguientes máteriás: 

á) Jornádá de trábájo. 

b) Horário y distribucio n del tiempo de trábájo. 
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c) Re gimen de trábájo á turnos. 

d) Sistemá de remunerácio n y cuántí á sáláriál. 

e) Sistemá de trábájo y rendimiento. 

f) Funciones, cuándo excedán de los lí mites que párá lá movilidád funcionál 

preve  el ártí culo 39. 

2. Lás modificáciones sustánciáles de lás condiciones de trábájo podrá n 

áfectár á lás condiciones reconocidás á los trábájádores en el contráto de trábájo, 

en ácuerdos o páctos colectivos o disfrutádás por estos en virtud de uná decisio n 

uniláterál del empresário de efectos colectivos. 

Se considerá de cárá cter colectivo lá modificácio n que, en un periodo de 

noventá dí ás, áfecte ál menos á: 

á) Diez trábájádores, en lás empresás que ocupen menos de cien 

trábájádores. 

b) El diez por ciento del nu mero de trábájádores de lá empresá en áquellás 

que ocupen entre cien y trescientos trábájádores. 

c) Treintá trábájádores, en lás empresás que ocupen má s de trescientos 

trábájádores. 

Se considerá de cárá cter individuál lá modificácio n que, en el periodo de 

referenciá estáblecido, no álcánce los umbráles sen áládos párá lás modificáciones 

colectivás. 

3. Lá decisio n de modificácio n sustánciál de condiciones de trábájo de 

cárá cter individuál deberá  ser notificádá por el empresário ál trábájádor áfectádo 

y á sus representántes legáles con uná ántelácio n mí nimá de quince dí ás á lá fechá 

de su efectividád. 

En los supuestos previstos en lás letrás á), b), c), d) y f) del ápártádo 1, si el 

trábájádor resultáse perjudicádo por lá modificácio n sustánciál tendrá  derecho á 

rescindir su contráto y percibir uná indemnizácio n de veinte dí ás de sálário por 

án o de servicio prorráteá ndose por meses los periodos inferiores á un án o y con 

un má ximo de nueve meses. 

Sin perjuicio de lá ejecutividád de lá modificácio n en el plázo de efectividád 

ánteriormente citádo, el trábájádor que, no hábiendo optádo por lá rescisio n de su 

contráto, se muestre disconforme con lá decisio n empresáriál podrá  impugnárlá 

ánte lá jurisdiccio n sociál. Lá sentenciá declárárá  lá modificácio n justificádá o 
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injustificádá y, en este u ltimo cáso, reconocerá  el derecho del trábájádor á ser 

repuesto en sus ánteriores condiciones. 

Cuándo con objeto de eludir lás previsiones contenidás en el ápártádo 

siguiente, lá empresá reálice modificáciones sustánciáles de lás condiciones de 

trábájo en periodos sucesivos de noventá dí ás en nu mero inferior á los umbráles 

que estáblece el ápártádo 2 párá lás modificáciones colectivás, sin que concurrán 

cáusás nuevás que justifiquen tál áctuácio n, dichás nuevás modificáciones se 

considerárá n efectuádás en fráude de ley y será n declárádás nulás y sin efecto. 

4. Sin perjuicio de los procedimientos especí ficos que puedán estáblecerse 

en lá negociácio n colectivá, lá decisio n de modificácio n sustánciál de condiciones 

de trábájo de cárá cter colectivo deberá  ir precedidá de un periodo de consultás con 

los representántes legáles de los trábájádores, de durácio n no superior á quince 

dí ás, que versárá  sobre lás cáusás motivádorás de lá decisio n empresáriál y lá 

posibilidád de evitár o reducir sus efectos, ásí  como sobre lás medidás necesáriás 

párá átenuár sus consecuenciás párá los trábájádores áfectádos. Lá consultá se 

llevárá  á cábo en uná u nicá comisio n negociádorá, si bien, de existir vários centros 

de trábájo, quedárá  circunscritá á los centros áfectádos por el procedimiento. Lá 

comisio n negociádorá estárá  integrádá por un má ximo de trece miembros en 

representácio n de cádá uná de lás pártes. 

Lá intervencio n como interlocutores ánte lá direccio n de lá empresá en el 

procedimiento de consultás corresponderá  á lás secciones sindicáles cuándo estás 

ásí  lo ácuerden, siempre que tengán lá representácio n máyoritáriá en los comite s 

de empresá o entre los delegádos de personál de los centros de trábájo áfectádos, 

en cuyo cáso representárá n á todos los trábájádores de los centros áfectádos. 

En defecto de lo previsto en el pá rráfo ánterior, lá intervencio n como 

interlocutores se regirá  por lás siguientes reglás: 

á) Si el procedimiento áfectá á un u nico centro de trábájo, corresponderá  ál 

comite  de empresá o á los delegádos de personál. En el supuesto de que en el centro 

de trábájo no existá representácio n legál de los trábájádores, estos podrá n optár 

por átribuir su representácio n párá lá negociácio n del ácuerdo, á su eleccio n, á uná 

comisio n de un má ximo de tres miembros integrádá por trábájádores de lá propiá 

empresá y elegidá por estos democrá ticámente o á uná comisio n de iguál nu mero 

de componentes designádos, segu n su representátividád, por los sindicátos má s 

representátivos y representátivos del sector ál que pertenezcá lá empresá y que 

estuvierán legitimádos párá formár párte de lá comisio n negociádorá del convenio 

colectivo de áplicácio n á lá mismá. 
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En el supuesto de que lá negociácio n se reálice con lá comisio n cuyos 

miembros seán designádos por los sindicátos, el empresário podrá  átribuir su 

representácio n á lás orgánizáciones empresáriáles en lás que estuvierá integrádo, 

pudiendo ser lás mismás má s representátivás á nivel áutono mico, y con 

independenciá de que lá orgánizácio n en lá que este  integrádo tengá cárá cter 

intersectoriál o sectoriál. 

b) Si el procedimiento áfectá á má s de un centro de trábájo, lá intervencio n 

como interlocutores corresponderá : 

En primer lugár, ál comite  intercentros, siempre que tengá átribuidá esá 

funcio n en el convenio colectivo en que se hubierá ácordádo su creácio n. 

En otro cáso, á uná comisio n representátivá que se constituirá  de ácuerdo 

con lás siguientes reglás: 

1.ª Si todos los centros de trábájo áfectádos por el procedimiento cuentán 

con representántes legáles de los trábájádores, lá comisio n estárá  integrádá por 

estos. 

2.ª Si álguno de los centros de trábájo áfectádos cuentá con representántes 

legáles de los trábájádores y otros no, lá comisio n estárá  integrádá u nicámente por 

representántes legáles de los trábájádores de los centros que cuenten con dichos 

representántes. Y ello sálvo que los trábájádores de los centros que no cuenten con 

representántes legáles opten por designár lá comisio n á que se refiere lá letrá á), 

en cuyo cáso lá comisio n representátivá estárá  integrádá conjuntámente por 

representántes legáles de los trábájádores y por miembros de lás comisiones 

previstás en dicho pá rráfo, en proporcio n ál nu mero de trábájádores que 

representen. 

En el supuesto de que uno o vários centros de trábájo áfectádos por el 

procedimiento que no cuenten con representántes legáles de los trábájádores 

opten por no designár lá comisio n de lá letrá á), se ásignárá  su representácio n á los 

representántes legáles de los trábájádores de los centros de trábájo áfectádos que 

cuenten con ellos, en proporcio n ál nu mero de trábájádores que representen. 

3.ª Si ninguno de los centros de trábájo áfectádos por el procedimiento 

cuentá con representántes legáles de los trábájádores, lá comisio n representátivá 

estárá  integrádá por quienes seán elegidos por y entre los miembros de lás 

comisiones designádás en los centros de trábájo áfectádos conforme á lo dispuesto 

en lá letrá á), en proporcio n ál nu mero de trábájádores que representen. 
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En todos los supuestos contempládos en este ápártádo, si como resultádo de 

lá áplicácio n de lás reglás indicádás ánteriormente el nu mero iniciál de 

representántes fuese superior á trece, estos elegirá n por y entre ellos á un má ximo 

de trece, en proporcio n ál nu mero de trábájádores que representen. 

Lá comisio n representátivá de los trábájádores deberá  quedár constituidá 

con cárá cter previo á lá comunicácio n empresáriál de inicio del procedimiento de 

consultás. A estos efectos, lá direccio n de lá empresá deberá  comunicár de mánerá 

feháciente á los trábájádores o á sus representántes su intencio n de iniciár el 

procedimiento de modificácio n sustánciál de condiciones de trábájo. El plázo 

má ximo párá lá constitucio n de lá comisio n representátivá será  de siete dí ás desde 

lá fechá de lá referidá comunicácio n, sálvo que álguno de los centros de trábájo que 

váyá á estár áfectádo por el procedimiento no cuente con representántes legáles de 

los trábájádores, en cuyo cáso el plázo será  de quince dí ás. 

Tránscurrido el plázo má ximo párá lá constitucio n de lá comisio n 

representátivá, lá direccio n de lá empresá podrá  comunicár el inicio del periodo de 

consultás á los representántes de los trábájádores. Lá fáltá de constitucio n de lá 

comisio n representátivá no impedirá  el inicio y tránscurso del periodo de 

consultás, y su constitucio n con posterioridád ál inicio del mismo no comportárá , 

en ningu n cáso, lá ámpliácio n de su durácio n. 

Duránte el periodo de consultás, lás pártes deberá n negociár de buená fe, con 

vistás á lá consecucio n de un ácuerdo. Dicho ácuerdo requerirá  lá conformidád de 

lá máyorí á de los representántes legáles de los trábájádores o, en su cáso, de lá 

máyorí á de los miembros de lá comisio n representátivá de los trábájádores 

siempre que, en ámbos cásos, representen á lá máyorí á de los trábájádores del 

centro o centros de trábájo áfectádos. 

El empresário y lá representácio n de los trábájádores podrá n ácordár en 

cuálquier momento lá sustitucio n del periodo de consultás por el procedimiento 

de mediácio n o árbitráje que seá de áplicácio n en el á mbito de lá empresá, que 

deberá  desárrollárse dentro del plázo má ximo sen áládo párá dicho periodo. 

Cuándo el periodo de consultás finálice con ácuerdo se presumirá  que 

concurren lás cáusás justificátivás á que álude el ápártádo 1 y solo podrá  ser 

impugnádo ánte lá jurisdiccio n sociál por lá existenciá de fráude, dolo, coáccio n o 

ábuso de derecho en su conclusio n. Ello sin perjuicio del derecho de los 

trábájádores áfectádos á ejercitár lá opcio n previstá en el pá rráfo segundo del 

ápártádo 3. 
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5. Lá decisio n sobre lá modificácio n colectivá de lás condiciones de trábájo 

será  notificádá por el empresário á los trábájádores uná vez finálizádo el periodo 

de consultás sin ácuerdo y surtirá  efectos en el plázo de los siete dí ás siguientes á 

su notificácio n. 

Contrá lás decisiones á que se refiere el presente ápártádo se podrá  reclámár 

en conflicto colectivo, sin perjuicio de lá áccio n individuál previstá en el ápártádo 

3. Lá interposicio n del conflicto párálizárá  lá trámitácio n de lás ácciones 

individuáles iniciádás hástá su resolucio n. 

6. Lá modificácio n de lás condiciones de trábájo estáblecidás en los 

convenios colectivos reguládos en el tí tulo III deberá  reálizárse conforme á lo 

estáblecido en el ártí culo 82.3. 

7. En máteriá de trásládos se estárá  á lo dispuesto en lás normás especí ficás 

estáblecidás en el ártí culo 40. 

Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario 

Artículo 42. Subcontratación de obras y servicios. 

1. Lás empresás que contráten o subcontráten con otrás lá reálizácio n de 

obrás o servicios correspondientes á lá propiá áctividád de áquellás deberá n 

comprobár que dichás contrátistás está n ál corriente en el págo de lás cuotás de lá 

Seguridád Sociál. Al efecto, recábárá n por escrito, con identificácio n de lá empresá 

áfectádá, certificácio n negátivá por descubiertos en lá Tesorerí á Generál de lá 

Seguridád Sociál, que deberá  librár inexcusáblemente dichá certificácio n en el 

te rmino de treintá dí ás improrrogábles y en los te rminos que reglámentáriámente 

se estáblezcán. Tránscurrido este plázo, quedárá  exonerádá de responsábilidád lá 

empresá solicitánte. 

2. Lá empresá principál, sálvo el tránscurso del plázo ántes sen áládo respecto 

á lá Seguridád Sociál, y duránte los tres án os siguientes á lá terminácio n de su 

encárgo, responderá  solidáriámente de lás obligáciones referidás á lá Seguridád 

Sociál contráí dás por los contrátistás y subcontrátistás duránte el periodo de 

vigenciá de lá contrátá. 

De lás obligáciones de náturálezá sáláriál contráí dás por lás contrátistás y 

subcontrátistás con lás personás trábájádorás á su servicio responderá  

solidáriámente duránte el án o siguiente á lá finálizácio n del encárgo. 

No hábrá  responsábilidád por los áctos de lá contrátistá cuándo lá áctividád 

contrátádá se refierá exclusivámente á lá construccio n o repárácio n que puedá 

contrátár uná personá respecto de su viviendá, ásí  como cuándo el propietário o 
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propietáriá de lá obrá o industriá no contráte su reálizácio n por rázo n de uná 

áctividád empresáriál. 

3. Lás personás trábájádorás de lá contrátistá o subcontrátistá deberá n ser 

informádás por escrito por su empresá de lá identidád de lá empresá principál párá 

lá cuál este n prestándo servicios en cádá momento. Dichá informácio n deberá  

fácilitárse ántes del inicio de lá respectivá prestácio n de servicios e incluirá  el 

nombre o rázo n sociál de lá empresá principál, su domicilio sociál y su nu mero de 

identificácio n fiscál. Asimismo, lá contrátistá o subcontrátistá deberá n informár de 

lá identidád de lá empresá principál á lá Tesorerí á Generál de lá Seguridád Sociál 

en los te rminos que reglámentáriámente se determinen. 

4. Sin perjuicio de lá informácio n sobre previsiones en máteriá de 

subcontrátácio n á lá que se refiere el ártí culo 64, cuándo lá empresá concierte un 

contráto de prestácio n de obrás o servicios con uná empresá contrátistá o 

subcontrátistá, deberá  informár á lá representácio n legál de lás personás 

trábájádorás sobre los siguientes extremos: 

á) Nombre o rázo n sociál, domicilio y nu mero de identificácio n fiscál de lá 

empresá contrátistá o subcontrátistá. 

b) Objeto y durácio n de lá contrátá. 

c) Lugár de ejecucio n de lá contrátá. 

d) En su cáso, nu mero de personás trábájádorás que será n ocupádás por lá 

contrátá o subcontrátá en el centro de trábájo de lá empresá principál. 

e) Medidás previstás párá lá coordinácio n de áctividádes desde el punto de 

vistá de lá prevencio n de riesgos láboráles. 

Cuándo lá empresá principál, contrátistá o subcontrátistá compártán de 

formá continuádá un mismo centro de trábájo, lá primerá deberá  disponer de un 

libro registro en el que se refleje lá informácio n ánterior respecto de todás lás 

empresás citádás. Dicho libro estárá  á disposicio n de lá representácio n legál de lás 

personás trábájádorás. 

5. Lá empresá contrátistá o subcontrátistá deberá  informár iguálmente á lá 

representácio n legál de lás personás trábájádorás, ántes del inicio de lá ejecucio n 

de lá contrátá, sobre los mismos extremos á que se refieren el ápártádo 3 y lás 

letrás b) á e) del ápártádo 4. 

6. El convenio colectivo de áplicácio n párá lás empresás contrátistás y 

subcontrátistás será  el del sector de lá áctividád desárrolládá en lá contrátá o 
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subcontrátá, con independenciá de su objeto sociál o formá jurí dicá, sálvo que 

existá otro convenio sectoriál áplicáble conforme á lo dispuesto en el tí tulo III. 

No obstánte, cuándo lá empresá contrátistá o subcontrátistá cuente con un 

convenio propio, se áplicárá  este, en los te rminos que resulten del ártí culo 84. 

7. Lás personás trábájádorás de lás empresás contrátistás y subcontrátistás, 

cuándo no tengán representácio n legál, tendrá n derecho á formulár á lá 

representácio n legál de personás trábájádorás de lá empresá principál cuestiones 

relátivás á lás condiciones de ejecucio n de lá áctividád láborál, mientrás compártán 

centro de trábájo y cárezcán de representácio n. 

Lo dispuesto en el pá rráfo ánterior no será  de áplicácio n á lás reclámáciones 

de lá personá trábájádorá respecto de lá empresá de lá que depende. 

8. Lá representácio n legál de lás personás trábájádorás de lá empresá 

principál y de lás empresás contrátistás y subcontrátistás, cuándo compártán de 

formá continuádá centro de trábájo, podrá n reunirse á efectos de coordinácio n 

entre ellos y en relácio n con lás condiciones de ejecucio n de lá áctividád láborál en 

los te rminos previstos en el ártí culo 81. 

Lá cápácidád de representácio n y á mbito de áctuácio n de lá representácio n 

de lás personás trábájádorás, ásí  como su cre dito horário, vendrá n determinádos 

por lá legislácio n vigente y, en su cáso, por los convenios colectivos de áplicácio n. 

Artículo 43. Cesión de trabajadores. 

1. Lá contrátácio n de trábájádores párá cederlos temporálmente á otrá 

empresá solo podrá  efectuárse á tráve s de empresás de trábájo temporál 

debidámente áutorizádás en los te rminos que legálmente se estáblezcán. 

2. En todo cáso, se entiende que se incurre en lá cesio n ilegál de trábájádores 

contempládá en este ártí culo cuándo se produzcá álguná de lás siguientes 

circunstánciás: que el objeto de los contrátos de servicios entre lás empresás se 

limite á uná merá puestá á disposicio n de los trábájádores de lá empresá cedente 

á lá empresá cesionáriá, o que lá empresá cedente cárezcá de uná áctividád o de 

uná orgánizácio n propiá y estáble, o no cuente con los medios necesários párá el 

desárrollo de su áctividád, o no ejerzá lás funciones inherentes á su condicio n de 

empresário. 

3. Los empresários, cedente y cesionário, que infrinján lo sen áládo en los 

ápártádos ánteriores responderá n solidáriámente de lás obligáciones contráí dás 

con los trábájádores y con lá Seguridád Sociál, sin perjuicio de lás demá s 

responsábilidádes, incluso penáles, que procedán por dichos áctos. 
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4. Los trábájádores sometidos ál trá fico prohibido tendrá n derecho á 

ádquirir lá condicio n de fijos, á su eleccio n, en lá empresá cedente o cesionáriá. Los 

derechos y obligáciones del trábájádor en lá empresá cesionáriá será n los que 

correspondán en condiciones ordináriás á un trábájádor que preste servicios en el 

mismo o equiválente puesto de trábájo, si bien lá ántigu edád se computárá  desde 

el inicio de lá cesio n ilegál. 

Artículo 44. La sucesión de empresa. 

1. El cámbio de tituláridád de uná empresá, de un centro de trábájo o de uná 

unidád productivá áuto nomá no extinguirá  por sí  mismo lá relácio n láborál, 

quedándo el nuevo empresário subrogádo en los derechos y obligáciones láboráles 

y de Seguridád Sociál del ánterior, incluyendo los compromisos de pensiones, en 

los te rminos previstos en su normátivá especí ficá, y, en generál, cuántás 

obligáciones en máteriá de proteccio n sociál complementáriá hubiere ádquirido el 

cedente. 

2. A los efectos de lo previsto en este ártí culo, se considerárá  que existe 

sucesio n de empresá cuándo lá tránsmisio n áfecte á uná entidád econo micá que 

mántengá su identidád, entendidá como un conjunto de medios orgánizádos á fin 

de llevár á cábo uná áctividád econo micá, esenciál o áccesoriá. 

3. Sin perjuicio de lo estáblecido en lá legislácio n de Seguridád Sociál, el 

cedente y el cesionário, en lás tránsmisiones que tengán lugár por áctos inter vivos, 

responderá n solidáriámente duránte tres án os de lás obligáciones láboráles 

nácidás con ánterioridád á lá tránsmisio n y que no hubierán sido sátisfechás. 

El cedente y el cesionário támbie n responderá n solidáriámente de lás 

obligáciones nácidás con posterioridád á lá tránsmisio n, cuándo lá cesio n fuese 

declárádá delito. 

4. Sálvo pácto en contrário, estáblecido mediánte ácuerdo de empresá entre 

el cesionário y los representántes de los trábájádores uná vez consumádá lá 

sucesio n, lás reláciones láboráles de los trábájádores áfectádos por lá sucesio n 

seguirá n rigie ndose por el convenio colectivo que en el momento de lá tránsmisio n 

fuere de áplicácio n en lá empresá, centro de trábájo o unidád productivá áuto nomá 

tránsferidá. 

Está áplicácio n se mántendrá  hástá lá fechá de expirácio n del convenio 

colectivo de origen o hástá lá entrádá en vigor de otro convenio colectivo nuevo 

que resulte áplicáble á lá entidád econo micá tránsmitidá. 
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5. Cuándo lá empresá, el centro de trábájo o lá unidád productivá objeto de 

lá tránsmisio n conserve su áutonomí á, el cámbio de tituláridád del empresário no 

extinguirá  por sí  mismo el mándáto de los representántes legáles de los 

trábájádores, que seguirá n ejerciendo sus funciones en los mismos te rminos y bájo 

lás mismás condiciones que regí án con ánterioridád. 

6. El cedente y el cesionário deberá n informár á los representántes legáles 

de sus trábájádores respectivos áfectádos por el cámbio de tituláridád, de los 

siguientes extremos: 

á) Fechá previstá de lá tránsmisio n. 

b) Motivos de lá tránsmisio n. 

c) Consecuenciás jurí dicás, econo micás y sociáles, párá los trábájádores, de 

lá tránsmisio n. 

d) Medidás previstás respecto de los trábájádores. 

7. De no háber representántes legáles de los trábájádores, el cedente y el 

cesionário deberá n fácilitár lá informácio n mencionádá en el ápártádo ánterior á 

los trábájádores que pudieren resultár áfectádos por lá tránsmisio n. 

8. El cedente vendrá  obligádo á fácilitár lá informácio n mencionádá en los 

ápártádos ánteriores con lá suficiente ántelácio n, ántes de lá reálizácio n de lá 

tránsmisio n. El cesionário estárá  obligádo á comunicár estás informáciones con lá 

suficiente ántelácio n y, en todo cáso, ántes de que sus trábájádores se veán 

áfectádos en sus condiciones de empleo y de trábájo por lá tránsmisio n. 

En los supuestos de fusio n y escisio n de sociedádes, el cedente y el cesionário 

hábrá n de proporcionár lá indicádá informácio n, en todo cáso, ál tiempo de 

publicárse lá convocátoriá de lás juntás generáles que hán de ádoptár los 

respectivos ácuerdos. 

9. El cedente o el cesionário que previere ádoptár, con motivo de lá 

tránsmisio n, medidás láboráles en relácio n con sus trábájádores vendrá  obligádo 

á iniciár un periodo de consultás con los representántes legáles de los trábájádores 

sobre lás medidás previstás y sus consecuenciás párá los trábájádores. Dicho 

periodo de consultás hábrá  de celebrárse con lá suficiente ántelácio n, ántes de que 

lás medidás se lleven á efecto. Duránte el periodo de consultás, lás pártes deberá n 

negociár de buená fe, con vistás á lá consecucio n de un ácuerdo. Cuándo lás 

medidás previstás consistieren en trásládos colectivos o en modificáciones 

sustánciáles de lás condiciones de trábájo de cárá cter colectivo, el procedimiento 
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del periodo de consultás ál que se refiere el pá rráfo ánterior se ájustárá  á lo 

estáblecido en los ártí culos 40.2 y 41.4. 

10. Lás obligáciones de informácio n y consultá estáblecidás en este ártí culo 

se áplicárá n con independenciá de que lá decisio n relátivá á lá tránsmisio n háyá 

sido ádoptádá por los empresários cedente y cesionário o por lás empresás que 

ejerzán el control sobre ellos. Cuálquier justificácio n de áquellos básádá en el 

hecho de que lá empresá que tomo  lá decisio n no les há fácilitádo lá informácio n 

necesáriá no podrá  ser tomádá en considerácio n á tál efecto. 

Sección 3.ª Suspensión del contrato 

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión. 

1. El contráto de trábájo podrá  suspenderse por lás siguientes cáusás: 

á) Mutuo ácuerdo de lás pártes. 

b) Lás consignádás vá lidámente en el contráto. 

c) Incápácidád temporál de los trábájádores. 

d) Nácimiento, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento, de 

conformidád con el Co digo Civil o lás leyes civiles de lás comunidádes áuto nomás 

que lo regulen, de menores de seis án os o de menores de edád máyores de seis án os 

con discápácidád o que por sus circunstánciás y experienciás personáles o por 

provenir del extránjero, tengán especiáles dificultádes de insercio n sociál y 

fámiliár debidámente ácreditádás por los servicios sociáles competentes. 

e) Riesgo duránte el embárázo y riesgo duránte lá láctánciá náturál de un 

menor de nueve meses. 

f) Ejercicio de cárgo pu blico representátivo. 

g) Privácio n de libertád del trábájádor, mientrás no existá sentenciá 

condenátoriá. 

h) Suspensio n de empleo y sueldo, por rázones disciplináriás. 

i) Fuerzá máyor temporál. 

j) Cáusás econo micás, te cnicás, orgánizátivás o de produccio n. 

k) Excedenciá forzosá. 

l) Ejercicio del derecho de huelgá. 

m) Cierre legál de lá empresá. 
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n) Decisio n de lá trábájádorá que se veá obligádá á ábándonár su puesto de 

trábájo como consecuenciá de ser ví ctimá de violenciá de ge nero o de violenciá 

sexuál. 

o) Disfrute del permiso párentál. 

2. Lá suspensio n exonerá de lás obligáciones recí procás de trábájár y 

remunerár el trábájo. 

Artículo 46. Excedencias. 

1. Lá excedenciá podrá  ser voluntáriá o forzosá. Lá forzosá, que dárá  derecho 

á lá conservácio n del puesto y ál co mputo de lá ántigu edád de su vigenciá, se 

concederá  por lá designácio n o eleccio n párá un cárgo pu blico que imposibilite lá 

ásistenciá ál trábájo. El reingreso deberá  ser solicitádo dentro del mes siguiente ál 

cese en el cárgo pu blico. 

2. El trábájádor con ál menos uná ántigu edád en lá empresá de un án o tiene 

derecho á que se le reconozcá lá posibilidád de situárse en excedenciá voluntáriá 

por un plázo no menor á cuátro meses y no máyor á cinco án os. Este derecho solo 

podrá  ser ejercitádo otrá vez por el mismo trábájádor si hán tránscurrido cuátro 

án os desde el finál de lá ánterior excedenciá voluntáriá. 

3. Los trábájádores tendrá n derecho á un periodo de excedenciá de durácio n 

no superior á tres án os párá átender ál cuidádo de cádá hijo, tánto cuándo lo seá 

por náturálezá, como por ádopcio n, o en los supuestos de guárdá con fines de 

ádopcio n o ácogimiento permánente, á contár desde lá fechá de nácimiento o, en 

su cáso, de lá resolucio n judiciál o ádministrátivá. 

Támbie n tendrá n derecho á un periodo de excedenciá, de durácio n no 

superior á dos án os, sálvo que se estáblezcá uná durácio n máyor por negociácio n 

colectivá, los trábájádores párá átender ál cuidádo del co nyuge o párejá de hecho, 

o de un fámiliár hástá el segundo grádo de consánguinidád y por áfinidád, incluido 

el fámiliár consánguí neo de lá párejá de hecho, que por rázones de edád, áccidente, 

enfermedád o discápácidád no puedá válerse por sí  mismo, y no desempen e 

áctividád retribuidá. 

Lá excedenciá contempládá en el presente ápártádo, cuyo periodo de 

durácio n podrá  disfrutárse de formá fráccionádá, constituye un derecho individuál 

de los trábájádores y trábájádorás. No obstánte, si dos o má s personás trábájádorás 

de lá mismá empresá generásen este derecho por el mismo sujeto cáusánte, lá 

empresá podrá  limitár su ejercicio simultá neo por rázones fundádás y objetivás de 

funcionámiento debidámente motivádás por escrito debiendo en tál cáso lá 
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empresá ofrecer un plán álternátivo que ásegure el disfrute de ámbás personás 

trábájádorás y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliácio n. Cuándo 

un nuevo sujeto cáusánte dierá derecho á un nuevo periodo de excedenciá, el inicio 

de lá mismá dárá  fin ál que, en su cáso, se vinierá disfrutándo. 

El periodo en que lá personá trábájádorá permánezcá en situácio n de 

excedenciá conforme á lo estáblecido en este ártí culo será  computáble á efectos de 

ántigu edád y el trábájádor tendrá  derecho á lá ásistenciá á cursos de formácio n 

profesionál, á cuyá párticipácio n deberá  ser convocádo por lá empresá, 

especiálmente con ocásio n de su reincorporácio n. Duránte el primer án o tendrá  

derecho á lá reservá de su puesto de trábájo. Tránscurrido dicho plázo, lá reservá 

quedárá  referidá á un puesto de trábájo del mismo grupo profesionál o cátegorí á 

equiválente. 

No obstánte, cuándo lá personá trábájádorá forme párte de uná fámiliá que 

tengá reconocidá lá condicio n de fámiliá numerosá, lá reservá de su puesto de 

trábájo se extenderá  hástá un má ximo de quince meses cuándo se tráte de uná 

fámiliá numerosá de cátegorí á generál, y hástá un má ximo de dieciocho meses si 

se trátá de cátegorí á especiál. Cuándo lá personá ejerzá este derecho con lá mismá 

durácio n y re gimen que el otro progenitor, lá reservá de puesto de trábájo se 

extenderá  hástá un má ximo de dieciocho meses. 

En el ejercicio de este derecho se tendrá  en cuentá el fomento de lá 

corresponsábilidád entre mujeres y hombres y, ásimismo, evitár lá perpetuácio n 

de roles y estereotipos de ge nero. 

4. Asimismo podrá n solicitár su páso á lá situácio n de excedenciá en lá 

empresá los trábájádores que ejerzán funciones sindicáles de á mbito provinciál o 

superior mientrás dure el ejercicio de su cárgo representátivo. 

5. El trábájádor en excedenciá voluntáriá conservá solo un derecho 

preferente ál reingreso en lás vácántes de iguál o similár cátegorí á á lá suyá que 

hubierá o se produjerán en lá empresá. 

6. Lá situácio n de excedenciá podrá  extenderse á otros supuestos 

colectivámente ácordádos, con el re gimen y los efectos que állí  se preveán. 

Artículo 47. Reducción de jornada o suspensión del contrato por causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza 

mayor. 

1. Lá empresá podrá  reducir temporálmente lá jornádá de trábájo de lás 

personás trábájádorás o suspender temporálmente los contrátos de trábájo, por 
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cáusás econo micás, te cnicás, orgánizátivás o de produccio n de cárá cter temporál, 

con árreglo á lo previsto en este ártí culo y ál procedimiento que se determine 

reglámentáriámente. 

2. A efectos de lo previsto en este ártí culo, se entiende que concurren cáusás 

econo micás cuándo de los resultádos de lá empresá se desprendá uná situácio n 

econo micá negátivá, en cásos táles como lá existenciá de pe rdidás áctuáles o 

previstás, o lá disminucio n persistente de su nivel de ingresos ordinários o ventás. 

En todo cáso, se entenderá  que lá disminucio n es persistente si duránte dos 

trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinários o ventás de cádá trimestre 

es inferior ál registrádo en el mismo trimestre del án o ánterior. 

Se entiende que concurren cáusás te cnicás cuándo se produzcán cámbios, 

entre otros, en el á mbito de los medios o instrumentos de produccio n; cáusás 

orgánizátivás cuándo se produzcán cámbios, entre otros, en el á mbito de los 

sistemás y me todos de trábájo del personál o en el modo de orgánizár lá 

produccio n; y cáusás productivás cuándo se produzcán cámbios, entre otros, en lá 

demándá de los productos o servicios que lá empresá pretende colocár en el 

mercádo. 

3. El procedimiento, que será  áplicáble cuálquierá que seá el nu mero de 

personás trábájádorás de lá empresá y el nu mero de personás áfectádás por lá 

reduccio n o por lá suspensio n, se iniciárá  mediánte comunicácio n á lá áutoridád 

láborál competente y lá áperturá simultá neá de un periodo de consultás con lá 

representácio n legál de lás personás trábájádorás de durácio n no superior á quince 

dí ás. 

En el supuesto de empresás de menos de cincuentá personás de plántillá, lá 

durácio n del periodo de consultás no será  superior á siete dí ás. 

Lá consultá se llevárá  á cábo en uná u nicá comisio n negociádorá, si bien, de 

existir vários centros de trábájo, quedárá  circunscritá á los centros áfectádos por 

el procedimiento. Lá comisio n negociádorá estárá  integrádá por un má ximo de 

trece miembros en representácio n de cádá uná de lás pártes. 

Lá intervencio n como interlocutores ánte lá direccio n de lá empresá en el 

procedimiento de consultás corresponderá  á los sujetos indicádos en el ártí culo 

41.4, en el orden y condiciones sen áládos en el mismo. 

Lá comisio n representátivá de lás personás trábájádorás deberá  quedár 

constituidá con cárá cter previo á lá comunicácio n empresáriál de áperturá del 

periodo de consultás. A estos efectos, lá direccio n de lá empresá deberá  comunicár 

de mánerá feháciente á lás personás trábájádorás o á sus representántes su 
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intencio n de iniciár el procedimiento. El plázo má ximo párá lá constitucio n de lá 

comisio n representátivá será  de cinco dí ás desde lá fechá de lá referidá 

comunicácio n, sálvo que álguno de los centros de trábájo que váyá á estár áfectádo 

por el procedimiento no cuente con representántes legáles de los trábájádores, en 

cuyo cáso el plázo será  de diez dí ás. 

Tránscurrido el plázo má ximo párá lá constitucio n de lá comisio n 

representátivá, lá direccio n de lá empresá podrá  comunicár formálmente á lá 

representácio n de lás personás trábájádorás y á lá áutoridád láborál el inicio del 

periodo de consultás. Lá fáltá de constitucio n de lá comisio n representátivá no 

impedirá  el inicio y tránscurso del periodo de consultás, y su constitucio n con 

posterioridád ál inicio del mismo no comportárá , en ningu n cáso, lá ámpliácio n de 

su durácio n. 

Lá áutoridád láborál recábárá  informe preceptivo de lá Inspeccio n de Trábájo 

y Seguridád Sociál sobre los extremos de dichá comunicácio n y sobre el desárrollo 

del periodo de consultás. El informe deberá  ser evácuádo en el improrrogáble plázo 

de quince dí ás desde lá notificácio n á lá áutoridád láborál de lá finálizácio n del 

periodo de consultás y quedárá  incorporádo ál procedimiento. 

Cuándo el periodo de consultás finálice con ácuerdo se presumirá  que 

concurren lás cáusás justificátivás á que álude el ápártádo 1 y solo podrá  ser 

impugnádo ánte lá jurisdiccio n sociál por lá existenciá de fráude, dolo, coáccio n o 

ábuso de derecho en su conclusio n. 

Duránte el periodo de consultás, lás pártes deberá n negociár de buená fe, con 

vistás á lá consecucio n de un ácuerdo. Dicho ácuerdo requerirá  lá conformidád de 

lá máyorí á de los representántes legáles de los trábájádores o, en su cáso, de lá 

máyorí á de miembros de lá comisio n representátivá de lás personás trábájádorás 

siempre que, en ámbos cásos, representen á lá máyorí á de lás personás 

trábájádorás del centro o centros de trábájo áfectádos. 

Lá empresá y lá representácio n de lás personás trábájádorás podrá n ácordár 

en cuálquier momento lá sustitucio n del periodo de consultás por el procedimiento 

de mediácio n o árbitráje que seá de áplicácio n en el á mbito de lá empresá, que 

deberá  desárrollárse dentro del plázo má ximo sen áládo párá dicho periodo. 

Trás lá finálizácio n del periodo de consultás, lá empresá notificárá  á lás 

personás trábájádorás y á lá áutoridád láborál su decisio n sobre lá reduccio n de 

jornádá o lá suspensio n de contrátos, que deberá  incluir el periodo dentro del cuál 

se vá á llevár á cábo lá áplicácio n de estás medidás. 
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Lá decisio n empresáriál surtirá  efectos á pártir de lá fechá de su 

comunicácio n á lá áutoridád láborál, sálvo que en ellá se contemple uná posterior. 

Si en el plázo de quince dí ás desde lá fechá de lá u ltimá reunio n celebrádá en 

el periodo de consultás, lá empresá no hubierá comunicádo á los representántes 

de los trábájádores y á lá áutoridád láborál su decisio n sobre lá suspensio n de 

contrátos o reduccio n temporál de jornádá, se producirá  lá cáducidád del 

procedimiento en los te rminos que reglámentáriámente se estáblezcán. 

Lá decisio n empresáriál podrá  ser impugnádá por lá áutoridád láborál á 

peticio n de lá entidád gestorá de lá prestácio n por desempleo cuándo áquellá 

pudierá tener por objeto lá obtencio n indebidá de lás prestáciones por párte de lás 

personás trábájádorás, por inexistenciá de lá cáusá motivádorá de lá situácio n legál 

de desempleo. 

Contrá lás decisiones á que se refiere el presente ápártádo podrá  reclámár lá 

personá trábájádorá ánte lá jurisdiccio n sociál que declárárá  lá medidá justificádá 

o injustificádá. En este u ltimo cáso, lá sentenciá declárárá  lá inmediátá reánudácio n 

del contráto de trábájo y condenárá  á lá empresá ál págo de los sálários dejádos de 

percibir por lá personá trábájádorá hástá lá fechá de lá reánudácio n del contráto o, 

en su cáso, ál ábono de lás diferenciás que procedán respecto del importe recibido 

en concepto de prestáciones por desempleo duránte el periodo de suspensio n, sin 

perjuicio del reintegro que procedá reálizár por el empresário del importe de 

dichás prestáciones á lá entidád gestorá del págo de lás mismás, ásí  como del 

ingreso de lás diferenciás de cotizácio n á lá Seguridád Sociál. Cuándo lá decisio n 

empresáriál áfecte á un nu mero de personás iguál o superior á los umbráles 

previstos en el ártí culo 51.1 se podrá  reclámár en conflicto colectivo, sin perjuicio 

de lá áccio n individuál. Lá interposicio n del conflicto colectivo párálizárá  lá 

trámitácio n de lás ácciones individuáles iniciádás, hástá su resolucio n. 

4. En cuálquier momento duránte lá vigenciá de lá medidá de reduccio n de 

jornádá o suspensio n de contrátos básádá en cáusás econo micás, orgánizátivás, 

te cnicás o de produccio n, lá empresá podrá  comunicár á lá representácio n de lás 

personás trábájádorás con lá que hubierá desárrolládo el periodo de consultás uná 

propuestá de pro rrogá de lá medidá. Lá necesidád de está pro rrogá deberá  ser 

trátádá en un periodo de consultás de durácio n má ximá de cinco dí ás, y lá decisio n 

empresáriál será  comunicádá á lá áutoridád láborál en un plázo de siete dí ás, 

surtiendo efectos desde el dí á siguiente á lá finálizácio n del periodo iniciál de 

reduccio n de jornádá o suspensio n de lá relácio n láborál. 

Sálvo en los plázos sen áládos, resultárá n de áplicácio n á este periodo de 

consultás lás previsiones recogidás en el ápártádo 3. 
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5. Lás empresás podrá n áplicár lá reduccio n de lá jornádá de trábájo o lá 

suspensio n de los contrátos de trábájo por cáusá derivádá de fuerzá máyor 

temporál, previo procedimiento trámitádo conforme á lo dispuesto en este 

ápártádo, en el ártí culo 51.7 y en sus disposiciones reglámentáriás de áplicácio n. 

El procedimiento se iniciárá  mediánte solicitud de lá empresá dirigidá á lá 

áutoridád láborál competente, ácompán ádá de los medios de pruebá que estime 

necesários, y simultá neá comunicácio n á lá representácio n legál de lás personás 

trábájádorás. 

Lá existenciá de fuerzá máyor temporál como cáusá motivádorá de lá 

suspensio n o reduccio n de jornádá de los contrátos de trábájo, deberá  ser 

constátádá por lá áutoridád láborál, cuálquierá que seá el nu mero de personás 

trábájádorás áfectádás. 

Lá áutoridád láborál solicitárá  informe preceptivo de lá Inspeccio n de 

Trábájo y Seguridád Sociál ántes de dictár resolucio n. Este informe deberá  

pronunciárse sobre lá concurrenciá de lá fuerzá máyor. 

Lá resolucio n de lá áutoridád láborál se dictárá , previás lás áctuáciones e 

informes indispensábles, en el plázo de cinco dí ás desde lá solicitud, y deberá  

limitárse, en su cáso, á constátár lá existenciá de lá fuerzá máyor álegádá por lá 

empresá, correspondiendo á está lá decisio n sobre lá reduccio n de lás jornádás de 

trábájo o suspensio n de los contrátos de trábájo. Lá resolucio n surtirá  efectos 

desde lá fechá del hecho cáusánte de lá fuerzá máyor, y hástá lá fechá determinádá 

en lá mismá resolucio n. 

Si no se emite resolucio n expresá en el plázo indicádo, se entenderá  

áutorizádo el expediente de regulácio n temporál de empleo. 

En el supuesto de que se mántengá lá fuerzá máyor á lá finálizácio n del 

perí odo determinádo en lá resolucio n del expediente, se deberá  solicitár uná nuevá 

áutorizácio n. 

6. Lá fuerzá máyor temporál podrá  estár determinádá por impedimentos o 

limitáciones en lá áctividád normálizádá de lá empresá que seán consecuenciá de 

decisiones ádoptádás por lá áutoridád pu blicá competente, incluidás áquellás 

orientádás á lá proteccio n de lá sálud pu blicá. 

Támbie n estárá  determinádá por el mántenimiento, tránscurridos los cuátro 

dí ás previstos en el ártí culo 37.3.g), de lá imposibilidád de ácceder ál centro de 

trábájo o á lás ví ás de circulácio n necesáriás párá ácudir ál mismo, sálvo que seá 

posible el trábájo á distánciá en los te rminos recogidos en dicho precepto. 
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Por el contrário, lás circunstánciás del pá rráfo ánterior no será n 

constitutivás de fuerzá máyor duránte lá durácio n del permiso del ártí culo 37.3.g). 

Duránte lá mismá, solo podrá  justificárse lá fuerzá máyor en báse á otrás 

circunstánciás, en cuyo cáso los efectos se retrotráerá n ál momento del hecho 

cáusánte correspondiente. 

Será  de áplicácio n el procedimiento previsto párá los expedientes por cáusá 

de fuerzá máyor temporál á que se refiere el ápártádo ánterior, con lás siguientes 

párticuláridádes: 

á) Lá solicitud de informe por párte de lá áutoridád láborál á lá Inspeccio n 

de Trábájo y Seguridád Sociál no será  preceptivá. 

b) Lá empresá deberá  justificár, en lá documentácio n remitidá junto con lá 

solicitud, lá existenciá de lás concretás limitáciones o del impedimento á su 

áctividád como consecuenciá de lá decisio n de lá áutoridád competente. 

c) Lá áutoridád láborál áutorizárá  el expediente si se entienden justificádás 

lás limitáciones o impedimento referidos. 

7. Será n normás comunes áplicábles á los expedientes de regulácio n 

temporál de empleo por cáusás econo micás, te cnicás, orgánizátivás y de 

produccio n, y á los que este n básádos en uná cáusá de fuerzá máyor temporál, lás 

siguientes: 

á) Lá reduccio n de jornádá podrá  ser de entre un diez y un setentá por ciento 

y computárse sobre lá báse de lá jornádá diáriá, semánál, mensuál o ánuál. 

En lá medidá en que ello seá viáble, se priorizárá  lá ádopcio n de medidás de 

reduccio n de jornádá frente á lás de suspensio n de contrátos. 

b) Lá empresá junto con lá notificácio n, comunicácio n o solicitud, segu n 

procedá, á lá áutoridád láborál sobre su decisio n de reducir lá jornádá de trábájo o 

suspender los contrátos de trábájo, á que se refieren los ápártádos 3, 4, 5 y 6, 

comunicárá , á tráve s de los procedimientos áutomátizádos que se estáblezcán: 

1.º El perí odo dentro del cuál se vá á llevár á cábo lá áplicácio n de lá 

suspensio n del contráto o lá reduccio n de jornádá. 

2.º Lá identificácio n de lás personás trábájádorás incluidás en el expediente 

de regulácio n temporál de empleo. 

3.º El tipo de medidá á áplicár respecto de cádá uná de lás personás 

trábájádorás y el porcentáje má ximo de reduccio n de jornádá o el nu mero má ximo 

de dí ás de suspensio n de contráto á áplicár. 
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c) Duránte el periodo de áplicácio n del expediente, lá empresá podrá  

desáfectár y áfectár á lás personás trábájádorás en funcio n de lás álteráciones de 

lás circunstánciás sen áládás como cáusá justificátivá de lás medidás, informándo 

previámente de ello á lá representácio n legál de lás personás trábájádorás y previá 

comunicácio n á lá entidád gestorá de lás prestáciones sociáles y, conforme á los 

plázos estáblecidos reglámentáriámente, á lá Tesorerí á Generál de lá Seguridád 

Sociál, á tráve s de los procedimientos áutomátizádos que estáblezcán dichás 

entidádes. 

d) Dentro del periodo de áplicácio n del expediente no podrá n reálizárse 

horás extráordináriás, estáblecerse nuevás externálizáciones de áctividád ni 

concertárse nuevás contrátáciones láboráles. Está prohibicio n no resultárá  de 

áplicácio n en el supuesto en que lás personás en suspensio n contráctuál o 

reduccio n de jornádá que presten servicios en el centro de trábájo áfectádo por 

nuevás contrátáciones o externálizáciones no puedán, por formácio n, cápácitácio n 

u otrás rázones objetivás y justificádás, desárrollár lás funciones encomendádás á 

áquellás, previá informácio n ál respecto por párte de lá empresá á lá 

representácio n legál de lás personás trábájádorás. 

 

Lás empresás que desárrollen lás ácciones formátivás á lás que se refiere lá 

disposicio n ádicionál vigesimoquintá, á fávor de lás personás áfectádás por el 

expediente de regulácio n temporál de empleo, tendrá n derecho á un incremento 

de cre dito párá lá finánciácio n de ácciones en el á mbito de lá formácio n 

prográmádá, en los te rminos previstos en el ártí culo 9.7 de lá Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, por lá que se regulá el Sistemá de Formácio n Profesionál párá el 

empleo en el á mbito láborál. 

e) Los beneficios en máteriá de cotizácio n vinculádos á los expedientes de 

regulácio n temporál de empleo, de cárá cter voluntário párá lá empresá, estárá n 

condicionádos, ásimismo, ál mántenimiento en el empleo de lás personás 

trábájádorás áfectádás con el contenido y requisitos previstos en el ápártádo 10 de 

lá disposicio n ádicionál cuádráge simá cuártá del texto refundido de lá Ley Generál 

de lá Seguridád Sociál, áprobádo por el Reál Decreto Legislátivo 8/2015, de 30 de 

octubre. 

f) Lá prestácio n á percibir por lás personás trábájádorás se regirá  por lo 

estáblecido en el ártí culo 267 del texto refundido de lá Ley Generál de lá Seguridád 

Sociál y sus normás de desárrollo. 
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Se modificá el ápártádo 6 por lá disposicio n finál 2.2 del Reál Decreto-ley 8/2024, 

de 28 de noviembre. Ref. BOE-A-2024-24840 

Artículo 47 bis. Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo. 

1. El Mecánismo RED de Flexibilidád y Estábilizácio n del Empleo es un 

instrumento de flexibilidád y estábilizácio n del empleo que, uná vez áctivádo por 

el Consejo de Ministros, permitirá  á lás empresás lá solicitud de medidás de 

reduccio n de jornádá y suspensio n de contrátos de trábájo. 

Este Mecánismo RED tendrá  dos modálidádes: 

á) Cí clicá, cuándo se áprecie uná coyunturá mácroecono micá generál que 

áconseje lá ádopcio n de instrumentos ádicionáles de estábilizácio n, con uná 

durácio n má ximá de un án o. 

b) Sectoriál, cuándo en un determinádo sector o sectores de áctividád se 

áprecien cámbios permánentes que generen necesidádes de recuálificácio n y de 

procesos de tránsicio n profesionál de lás personás trábájádorás, con uná durácio n 

má ximá iniciál de un án o y lá posibilidád de dos pro rrogás de seis meses cádá uná. 

2. Lá áctivácio n del Mecánismo se reálizárá  á propuestá conjuntá de lás 

personás tituláres de los Ministerios de Trábájo y Economí á Sociál, de Asuntos 

Econo micos y Tránsformácio n Digitál, y de Inclusio n, Seguridád Sociál y 

Migráciones, previo informe de lá Comisio n Delegádá del Gobierno párá Asuntos 

Econo micos. 

En el á mbito de lá modálidád sectoriál, lás orgánizáciones sindicáles y 

empresáriáles má s representátivás á nivel estátál podrá n solicitár á los Ministerios 

referidos lá convocátoriá de lá Comisio n tripártitá del Mecánismo RED. Está 

Comisio n deberá  reunirse en el plázo de quince dí ás desde dichá solicitud y 

ánálizárá  lá existenciá de los cámbios referidos en el ápártádo 1.b), ásí  como lá 

necesidád, en su cáso, de elevár uná solicitud de áctivácio n del Mecánismo RED 

sectoriál ál Consejo de Ministros. 

En todo cáso, con cárá cter previo á su elevácio n ál Consejo de Ministros, 

resultárá  imprescindible informár á lás orgánizáciones sindicáles y empresáriáles 

má s representátivás á nivel estátál. 

Lá decisio n y lás consideráciones que se incorporen ál Acuerdo del Consejo 

de Ministros no será n por sí  mismás cáusás párá lá ádopcio n en el á mbito 

empresáriál de lás medidás previstás en está normá en relácio n con el empleo o lás 

condiciones de trábájo. 
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3. Uná vez áctivádo el Mecánismo, lás empresás podrá n solicitár 

voluntáriámente á lá áutoridád láborál lá reduccio n de lá jornádá o lá suspensio n 

de los contrátos de trábájo, mientrás este  áctivádo el Mecánismo, en cuálquierá de 

sus centros de trábájo y en los te rminos previstos en este ártí culo. 

El procedimiento se iniciárá  mediánte solicitud por párte de lá empresá 

dirigidá á lá áutoridád láborál competente y comunicácio n simultá neá á lá 

representácio n de lás personás trábájádorás, y se trámitárá  de ácuerdo con lo 

previsto en el ártí culo 47.5, previo desárrollo de un periodo de consultás en los 

te rminos reguládos en el 47.3, con lás párticuláridádes recogidás en este ártí culo. 

En el cáso de lá modálidád sectoriál, ádemá s, lá solicitud deberá  ir 

ácompán ádá de un plán de recuálificácio n de lás personás áfectádás. 

4. Lá áutoridád láborál deberá  remitir el contenido de lá solicitud 

empresáriál á lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál y recábár informe 

preceptivo de está sobre lá concurrenciá de los requisitos correspondientes. Este 

informe será  evácuádo en el improrrogáble plázo de siete dí ás desde lá notificácio n 

de inicio por párte de lá empresá á lá áutoridád láborál. 

Lá áutoridád láborál procederá  á dictár resolucio n en el plázo de siete dí ás 

náturáles á pártir de lá comunicácio n de lá conclusio n del periodo de consultás. Si 

tránscurrido dicho plázo no hubierá recáí do pronunciámiento expreso, se 

entenderá  áutorizádá lá medidá, siempre dentro de los lí mites legál y 

reglámentáriámente estáblecidos. 

Cuándo el perí odo de consultás concluyá con ácuerdo, lá áutoridád láborál 

áutorizárá  lá áplicácio n del mecánismo, pudiendo lá empresá proceder á lás 

reducciones de jornádá o suspensiones de contráto en lás condiciones ácordádás. 

Cuándo el perí odo de consultás concluyá sin ácuerdo, lá áutoridád láborál 

dictárá  resolucio n estimándo o desestimándo lá solicitud empresáriál. Lá 

áutoridád láborál estimárá  lá solicitud en cáso de entender que de lá 

documentácio n áportádá se deduce que lá situácio n cí clicá o sectoriál temporál 

concurre en lá empresá en los te rminos previstos en este ártí culo. 

5. Será n normás comunes áplicábles á lás dos modálidádes del Mecánismo 

RED, lás siguientes: 

á) Lás previsiones recogidás en el ártí culo 47.4 y 7. 

b) Lás personás trábájádorás cubiertás por un Mecánismo RED se 

beneficiárá n de lás medidás en máteriá de proteccio n sociál previstás en lá 

disposicio n ádicionál cuádráge simá primerá del texto refundido de lá Ley Generál 
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de lá Seguridád Sociál, y tendrá n lá considerácio n de colectivo prioritário párá el 

ácceso á lás iniciátivás de formácio n del sistemá de formácio n profesionál párá el 

empleo en el á mbito láborál. 

c) Lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál y el Servicio Pu blico de 

Empleo Estátál coláborárá n párá el desárrollo de áctuáciones efectivás de control 

de lá áplicácio n del Mecánismo, mediánte lá prográmácio n de áctuáciones 

perio dicás y de ejecucio n continuádá. 

Asimismo, lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál tendrá  ácceso á los 

dátos incorporádos mediánte procedimientos áutomátizádos y áplicáciones que le 

permitán conocer los extremos relátivos á lá áplicácio n de los Mecánismos, lás 

condiciones especiáles en máteriá de cotizácio n á lá Seguridád Sociál párá lás 

empresás y prestáciones correspondientes, con el objetivo de desárrollár lás 

debidás áctuáciones de control. 

6. Se constituirá  como fondo sin personálidád jurí dicá, ádscrito ál Ministerio 

de Trábájo y Economí á Sociál, un Fondo RED de Flexibilidád y Estábilizácio n del 

Empleo, que tendrá  como finálidád átender á lás necesidádes futurás de 

finánciácio n derivádás de lá modálidád cí clicá y sectoriál del Mecánismo RED en 

máteriá de prestáciones y exenciones á lás empresás del págo de lás cotizáciones á 

lá Seguridád Sociál, incluidos los costes ásociádos á lá formácio n, en lá formá y 

condiciones previstás en su normátivá de desárrollo. 

Será n recursos de este Fondo los excedentes de ingresos que fináncián lás 

prestáciones por desempleo en su nivel contributivo y ásistenciál, lás áportáciones 

que se consignen en los Presupuestos Generáles del Estádo, lás áportáciones 

procedentes de los instrumentos de finánciácio n de lá Unio n Europeá orientádos 

ál cumplimiento del objeto y fines del Fondo, ásí  como los rendimientos de 

cuálquier náturálezá que genere el Fondo. 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesár lás cáusás legáles de suspensio n, el trábájádor tendrá  derecho á lá 

reincorporácio n ál puesto de trábájo reservádo, en todos los supuestos á que se 

refiere el ártí culo 45.1 excepto en los sen áládos en lás letrás á) y b), en que se estárá  

á lo páctádo. 

2. En el supuesto de incápácidád temporál, producidá lá extincio n de está 

situácio n con declárácio n de incápácidád permánente en los grádos de incápácidád 

permánente totál párá lá profesio n hábituál, ábsolutá párá todo trábájo o grán 

incápácidád, cuándo, á juicio del o rgáno de cálificácio n, lá situácio n de incápácidád 

del trábájádor váyá á ser previsiblemente objeto de revisio n por mejorí á que 
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permitá su reincorporácio n ál puesto de trábájo, subsistirá  lá suspensio n de lá 

relácio n láborál, con reservá de puesto de trábájo, duránte un periodo de dos án os 

á contár desde lá fechá de lá resolucio n por lá que se decláre lá incápácidád 

permánente. 

En los supuestos previstos en lá letrá n) del ártí culo 49.1 se considerárá  

támbie n que subsiste lá suspensio n de lá relácio n láborál, con reservá del puesto 

de trábájo, duránte el tiempo en que se resuelven los ájustes rázonábles o el cámbio 

á un puesto vácánte y disponible. 

3. En los supuestos de suspensio n por ejercicio de cárgo pu blico 

representátivo o funciones sindicáles de á mbito provinciál o superior, el trábájádor 

deberá  reincorporárse en el plázo má ximo de treintá dí ás náturáles á pártir de lá 

cesácio n en el cárgo o funcio n. 

4. El nácimiento, que comprende el párto y el cuidádo de menor, suspenderá  

el contráto de trábájo de lá mádre biolo gicá y el del progenitor distinto de lá mádre 

biolo gicá duránte diecinueve semánás. 

En el supuesto de monopárentálidád, por existir uná u nicá personá 

progenitorá, el periodo de suspensio n será  de treintá y dos semánás. 

En los cásos de párto premáturo y en áquellos en que, por cuálquier otrá 

cáusá, el neonáto debá permánecer hospitálizádo á continuácio n del párto, el 

periodo de suspensio n podrá  computárse, á instánciá de lá mádre biolo gicá o del 

otro progenitor, á pártir de lá fechá del áltá hospitáláriá. Se excluyen de dicho 

co mputo lás seis semánás posteriores ál párto, de suspensio n obligátoriá del 

contráto de lá mádre biolo gicá. 

En los cásos de párto premáturo con fáltá de peso y en áquellos otros en que 

el neonáto precise, por álguná condicio n clí nicá, hospitálizácio n á continuácio n del 

párto, por un periodo superior á siete dí ás, el periodo de suspensio n se ámpliárá  

en tántos dí ás como el nácido se encuentre hospitálizádo, con un má ximo de trece 

semánás ádicionáles, y en los te rminos en que reglámentáriámente se desárrolle. 

En el supuesto de fállecimiento del hijo o hijá, el periodo de suspensio n no se 

verá  reducido, sálvo que, uná vez finálizádás lás seis semánás de descánso 

obligátorio, se solicite lá reincorporácio n ál puesto de trábájo. 

En cáso de fállecimiento de uno de los progenitores, el otro progenitor podrá  

hácer uso de lá totálidád o, en su cáso, de lá párte que reste de permiso. 

Lá suspensio n del contráto de cádá uno de los progenitores por el cuidádo 

de menor se distribuye de lá siguiente mánerá: 
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á) Seis semánás ininterrumpidás inmediátámente posteriores ál párto será n 

obligátoriás y hábrá n de disfrutárse á jornádá completá. 

b) Once semánás, veintido s en el cáso de monopárentálidád, que podrá n 

distribuirse á voluntád de lá personá trábájádorá, en perí odos semánáles á 

disfrutár de formá ácumuládá o interrumpidá y ejercitárse desde lá finálizácio n de 

lá suspensio n obligátoriá posterior ál párto hástá que el hijo o lá hijá cumplá doce 

meses. No obstánte, lá mádre biolo gicá podrá  ánticipár su ejercicio hástá cuátro 

semánás ántes de lá fechá previsible del párto. 

c) Dos semánás, cuátro en el cáso de monopárentálidád, párá el cuidádo del 

menor que podrá n distribuirse á voluntád de lá personá trábájádorá, en perí odos 

semánáles de formá ácumuládá o interrumpidá hástá que el hijo o lá hijá cumplá 

los ocho án os. 

Este derecho es individuál de lá personá trábájádorá sin que puedá 

tránsferirse su ejercicio ál otro progenitor. 

Lás suspensiones previstás en lás letrás b) y c) podrá n disfrutárse en 

re gimen de jornádá completá o de jornádá párciál, previo ácuerdo entre lá empresá 

y lá personá trábájádorá, y conforme se determine reglámentáriámente. Lá 

personá trábájádorá deberá  comunicár á lá empresá, con uná ántelácio n mí nimá 

de quince dí ás, el ejercicio de este derecho en los te rminos estáblecidos, en su cáso, 

en los convenios colectivos. Cuándo los dos progenitores que ejerzán este derecho 

trábájen párá lá mismá empresá, lá direccio n empresáriál podrá  limitár su ejercicio 

simultá neo por rázones fundádás y objetivás, debidámente motivádás por escrito. 

A efectos de lo dispuesto en este ápártádo, el te rmino de mádre biolo gicá 

incluye támbie n á lás personás tráns gestántes. 

5. En los supuestos de ádopcio n, de guárdá con fines de ádopcio n y de 

ácogimiento, de ácuerdo con el ártí culo 45.1.d), lá suspensio n tendrá  uná durácio n 

de diecinueve semánás párá cádá ádoptánte, guárdádor o ácogedor. 

En el supuesto de monopárentálidád, por existir uná u nicá personá 

ádoptánte, guárdádorá con fines de ádopcio n o ácogedorá, el periodo de 

suspensio n será  de treintá y dos semánás. 

En el supuesto de fállecimiento del menor, el periodo de suspensio n no se 

verá  reducido, sálvo que, uná vez finálizádás lás seis semánás de descánso 

obligátorio, se solicite lá reincorporácio n ál puesto de trábájo. 
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En cáso de fállecimiento de uná de lás personás ádoptántes, guárdádorás con 

fines de ádopcio n o ácogedorás, lá otrá personá podrá  hácer uso de lá totálidád o, 

en su cáso, de lá párte que reste de permiso. 

Lá suspensio n del contráto de cádá personá ádoptánte, guárdádor o 

ácogedorá por el cuidádo de menor se distribuye de lá siguiente mánerá: 

á) Seis semánás deberá n disfrutárse á jornádá completá de formá obligátoriá 

e ininterrumpidá, inmediátámente despue s de lá resolucio n judiciál por lá que se 

constituye lá ádopcio n o bien de lá decisio n ádministrátivá de guárdá con fines de 

ádopcio n o de ácogimiento. 

b) Once semánás, veintido s en el cáso de monopárentálidád, que podrá n 

distribuirse, á voluntád de lá personá trábájádorá, en perí odos semánáles á 

disfrutár de formá ácumuládá o interrumpidá y ejercitárse dentro de los doce 

meses siguientes á lá resolucio n judiciál por lá que se constituyá lá ádopcio n o bien 

á lá decisio n ádministrátivá de guárdá con fines de ádopcio n o de ácogimiento. 

c) Dos semánás, cuátro en el cáso de monopárentálidád, párá el cuidádo del 

menor que podrá n distribuirse, á voluntád de lá personá trábájádorá, en perí odos 

semánáles de formá ácumuládá o interrumpidá hástá que el menor cumplá los 

ocho án os. 

En ningu n cáso un mismo menor dárá  derecho á vários periodos de 

suspensio n en lá mismá personá trábájádorá. 

En los supuestos de ádopcio n internácionál, cuándo seá necesário el 

desplázámiento previo de los progenitores ál páí s de origen del ádoptádo, el 

periodo de suspensio n previsto párá cádá cáso en este ápártádo podrá  iniciárse 

hástá cuátro semánás ántes de lá resolucio n por lá que se constituye lá ádopcio n. 

Este derecho es individuál de lá personá trábájádorá sin que puedá 

tránsferirse su ejercicio ál otro ádoptánte, guárdádor con fines de ádopcio n o 

ácogedor. 

Lás suspensiones previstás en lás letrás b) y c) podrá n disfrutárse en 

re gimen de jornádá completá o de jornádá párciál, previo ácuerdo entre lá empresá 

y lá personá trábájádorá, y conforme se determine reglámentáriámente. Lá 

personá trábájádorá deberá  comunicár á lá empresá, con uná ántelácio n mí nimá 

de quince dí ás, el ejercicio de este derecho en los te rminos estáblecidos, en su cáso, 

en los convenios colectivos. Cuándo los dos ádoptántes, guárdádores o ácogedores 

que ejerzán este derecho trábájen párá lá mismá empresá, lá direccio n empresáriál 
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podrá  limitár su ejercicio simultá neo por rázones fundádás y objetivás, 

debidámente motivádás por escrito. 

6. En el supuesto de discápácidád del hijo o hijá en el nácimiento, ádopcio n, 

en situácio n de guárdá con fines de ádopcio n o de ácogimiento, lá suspensio n del 

contráto á que se refieren los ápártádos 4 y 5 tendrá  uná durácio n ádicionál de dos 

semánás, uná párá cádá uná de lás personás progenitorás. Iguál ámpliácio n 

procederá  en el supuesto de nácimiento, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o 

ácogimiento mu ltiple por cádá hijo o hijá distintá del primero. En cáso de háber 

uná u nicá personá progenitorá, está podrá  disfrutár de lás ámpliáciones completás 

previstás en este ápártádo párá el cáso de fámiliás con dos personás progenitorás. 

7. En el supuesto de riesgo duránte el embárázo o de riesgo duránte lá 

láctánciá náturál, en los te rminos previstos en el ártí culo 26 de lá Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevencio n de Riesgos Láboráles, lá suspensio n del contráto 

finálizárá  el dí á en que se inicie lá suspensio n del contráto por párto o el láctánte 

cumplá nueve meses, respectivámente, o, en ámbos cásos, cuándo desápárezcá lá 

imposibilidád de lá trábájádorá de reincorporárse á su puesto ánterior o á otro 

compátible con su estádo. 

8. En el supuesto previsto en el ártí culo 45.1.n), el periodo de suspensio n 

tendrá  uná durácio n iniciál que no podrá  exceder de seis meses, sálvo que de lás 

áctuáciones de tutelá judiciál resultáse que lá efectividád del derecho de proteccio n 

de lá ví ctimá requiriese lá continuidád de lá suspensio n. En este cáso, el juez podrá  

prorrogár lá suspensio n por periodos de tres meses, con un má ximo de dieciocho 

meses. 

9. Los trábájádores se beneficiárá n de cuálquier mejorá en lás condiciones 

de trábájo á lá que hubierán podido tener derecho duránte lá suspensio n del 

contráto en los supuestos á que se refieren los ápártádos 4 á 8. 

Artículo 48 bis. 

1. Lás personás trábájádorás tendrá n derecho á un permiso párentál, párá el 

cuidádo de hijo, hijá o menor ácogido por tiempo superior á un án o, hástá el 

momento en que el menor cumplá ocho án os. 

Este permiso, que tendrá  uná durácio n no superior á ocho semánás, 

continuás o discontinuás, podrá  disfrutárse á tiempo completo, o en re gimen de 

jornádá á tiempo párciál conforme á lo estáblecido reglámentáriámente. 

2. Este permiso constituye un derecho individuál de lás personás 

trábájádorás, hombres o mujeres, sin que puedá tránsferirse su ejercicio. 
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Corresponderá  á lá personá trábájádorá especificár lá fechá de inicio y fin del 

disfrute o, en su cáso, de los perí odos de disfrute, debiendo comunicárlo á lá 

empresá con uná ántelácio n de diez dí ás o lá concretádá por los convenios 

colectivos, sálvo fuerzá máyor, teniendo en cuentá lá situácio n de áquellá y lás 

necesidádes orgánizátivás de lá empresá. 

En cáso de que dos o má s personás trábájádorás generásen este derecho por 

el mismo sujeto cáusánte o en otros supuestos definidos por los convenios 

colectivos en los que el disfrute del permiso párentál en el perí odo solicitádo áltere 

seriámente el correcto funcionámiento de lá empresá, e stá podrá  áplázár lá 

concesio n del permiso por un perí odo rázonáble, justificá ndolo por escrito y 

despue s de háber ofrecido uná álternátivá de disfrute iguál de flexible. 

Sección 4.ª Extinción del contrato 

Artículo 49. Extinción del contrato. 

1. El contráto de trábájo se extinguirá : 

á) Por mutuo ácuerdo de lás pártes. 

b) Por lás cáusás consignádás vá lidámente en el contráto sálvo que lás 

mismás constituyán ábuso de derecho mánifiesto por párte del empresário. 

c) Por expirácio n del tiempo convenido. A lá finálizácio n del contráto, 

excepto en los contrátos formátivos y el contráto de durácio n determinádá por 

cáusá de sustitucio n, lá personá trábájádorá tendrá  derecho á recibir uná 

indemnizácio n de cuántí á equiválente á lá párte proporcionál de lá cántidád que 

resultárí á de ábonár doce dí ás de sálário por cádá án o de servicio, o lá estáblecidá, 

en su cáso, en lá normátivá especí ficá que seá de áplicácio n. 

Los contrátos de durácio n determinádá que tengán estáblecido plázo 

má ximo de durácio n, incluidos los contrátos formátivos, concertádos por uná 

durácio n inferior á lá má ximá legálmente estáblecidá, se entenderá n prorrogádos 

áutomá ticámente hástá dicho plázo cuándo no medie denunciá o pro rrogá expresá 

y el trábájádor continu e prestándo servicios. 

Expirádá dichá durácio n má ximá, si no hubierá denunciá y se continuárá en 

lá prestácio n láborál, el contráto se considerárá  prorrogádo tá citámente por 

tiempo indefinido, sálvo pruebá en contrário que ácredite lá náturálezá temporál 

de lá prestácio n. 
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Si el contráto de trábájo de durácio n determinádá es superior á un án o, lá 

párte del contráto que formule lá denunciá está  obligádá á notificár á lá otrá lá 

terminácio n del mismo con uná ántelácio n mí nimá de quince dí ás. 

d) Por dimisio n del trábájádor, debiendo mediár el preáviso que sen álen los 

convenios colectivos o lá costumbre del lugár. 

e) Por muerte de lá personá trábájádorá. 

f) Por jubilácio n del trábájádor. 

g) Por muerte, jubilácio n en los cásos previstos en el re gimen 

correspondiente de lá Seguridád Sociál, o incápácidád del empresário, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el ártí culo 44, o por extincio n de lá personálidád jurí dicá del 

contrátánte. 

En los cásos de muerte, jubilácio n o incápácidád del empresário, el 

trábájádor tendrá  derecho ál ábono de uná cántidád equiválente á un mes de 

sálário. 

En los cásos de extincio n de lá personálidád jurí dicá del contrátánte deberá n 

seguirse los trá mites del ártí culo 51. 

h) Por fuerzá máyor que imposibilite definitivámente lá prestácio n de 

trábájo, siempre que su existenciá háyá sido debidámente constátádá conforme á 

lo dispuesto en el ártí culo 51.7. 

i) Por despido colectivo fundádo en cáusás econo micás, te cnicás, 

orgánizátivás o de produccio n. 

j) Por voluntád del trábájádor, fundámentádá en un incumplimiento 

contráctuál del empresário. 

k) Por despido del trábájádor. 

l) Por cáusás objetivás legálmente procedentes. 

m) Por decisio n de lá trábájádorá que se veá obligádá á ábándonár 

definitivámente su puesto de trábájo como consecuenciá de ser ví ctimá de 

violenciá de ge nero o de violenciá sexuál. 

n) Por declárácio n de grán incápácidád, incápácidád permánente ábsolutá o 

totál de lá personá trábájádorá, sin perjuicio de lo dispuesto en el ártí culo 48.2, 

cuándo no seá posible reálizár los ájustes rázonábles por constituir uná cárgá 

excesivá párá lá empresá, cuándo no existá un puesto de trábájo vácánte y 

disponible, ácorde con el perfil profesionál y compátible con lá nuevá situácio n de 

98



 
97 

lá personá trábájádorá o cuándo existiendo dichá posibilidád lá personá 

trábájádorá recháce el cámbio de puesto de trábájo ádecuádámente propuesto. 

Párá determinár si lá cárgá es excesivá se tendrá  párticulármente en cuentá 

el coste de lás medidás de ádáptácio n en relácio n con el támán o, los recursos 

econo micos, lá situácio n econo micá y el volumen de negocios totál de lá empresá. 

Lá cárgá no se considerárá  excesivá cuándo seá páliádá en grádo suficiente 

mediánte medidás, áyudás o subvenciones pu blicás. 

Sin perjuicio de lo ánterior, en lás empresás que empleen á menos de 25 

personás trábájádorás se considerárá  excesivá lá cárgá cuándo el coste de 

ádáptácio n del puesto de trábájo, sin tener en cuentá lá párte que puedá ser 

sufrágádá con áyudás o subvenciones pu blicás, supere lá cuántí á máyor de entre 

lás siguientes: 

1.ª Lá indemnizácio n que correspondierá á lá personá trábájádorá en virtud 

de lo estáblecido en el ártí culo 56.1. 

2.ª Seis meses de sálário de lá personá trábájádorá que solicitá lá ádáptácio n. 

Lá personá trábájádorá dispondrá  de un plázo de diez dí ás náturáles desde 

lá fechá en que se le notifique lá resolucio n en lá que se cálifique lá incápácidád 

permánente en álguno de los grádos citádos en el pá rráfo primero de está letrá n) 

párá mánifestár por escrito á lá empresá su voluntád de mántener lá relácio n 

láborál. 

Lá empresá dispondrá  de un plázo má ximo de tres meses, contádos desde lá 

fechá en que se le notifique lá resolucio n en lá que se cálifique lá incápácidád 

permánente, párá reálizár los ájustes rázonábles o el cámbio de puesto de trábájo. 

Cuándo el ájuste supongá uná cárgá excesivá o no existá puesto de trábájo vácánte, 

lá empresá dispondrá  del mismo plázo párá proceder á lá extincio n del contráto. 

Lá decisio n será  motivádá y deberá  comunicárse por escrito á lá personá 

trábájádorá. 

Los servicios de prevencio n determinárá n, de conformidád con lo 

estáblecido en lá normátivá áplicáble y previá consultá con lá representácio n de lás 

personás trábájádorás en máteriá de prevencio n de riesgos láboráles, el álcánce y 

lás cárácterí sticás de lás medidás de ájuste, incluidás lás relátivás á lá formácio n, 

informácio n y vigilánciá de lá sálud de lá personá trábájádorá, e identificárá n los 

puestos de trábájo compátibles con lá nuevá situácio n de lá personá trábájádorá. 

2. El empresário, con ocásio n de lá extincio n del contráto, ál comunicár á los 

trábájádores lá denunciá, o, en su cáso, el preáviso de lá extincio n del mismo, 
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deberá  ácompán ár uná propuestá del documento de liquidácio n de lás cántidádes 

ádeudádás. 

El trábájádor podrá  solicitár lá presenciá de un representánte legál de los 

trábájádores en el momento de proceder á lá firmá del recibo del finiquito, 

hácie ndose constár en el mismo el hecho de su firmá en presenciá de un 

representánte legál de los trábájádores, o bien que el trábájádor no há hecho uso 

de está posibilidád. Si el empresário impidiese lá presenciá del representánte en el 

momento de lá firmá, el trábájádor podrá  hácerlo constár en el propio recibo, á los 

efectos oportunos. 

Artículo 50. Extinción por voluntad del trabajador. 

1. Será n cáusás justás párá que el trábájádor puedá solicitár lá extincio n del 

contráto: 

á) Lás modificáciones sustánciáles en lás condiciones de trábájo llevádás á 

cábo sin respetár lo previsto en el ártí culo 41 y que redunden en menoscábo de lá 

dignidád del trábájádor. 

b) Lá fáltá de págo o retrásos continuádos en el ábono del sálário páctádo. 

Sin perjuicio de otros supuestos que por el juez, lá juezá o el tribunál puedán 

considerárse cáusá justá á estos efectos, se entenderá  que háy retráso cuándo se 

supere en quince dí ás lá fechá fijádá párá el ábono del sálário, concurriendo lá 

cáusá cuándo se ádeuden ál trábájádor o lá trábájádorá, en el perí odo de un án o, 

tres mensuálidádes completás de sálário, áu n no consecutivás, o cuándo concurrá 

retráso en el págo del sálário duránte seis meses, áu n no consecutivos. 

c) Cuálquier otro incumplimiento gráve de sus obligáciones por párte del 

empresário, sálvo los supuestos de fuerzá máyor, ásí  como lá negátivá del mismo á 

reintegrár ál trábájádor o lá trábájádorá en sus ánteriores condiciones de trábájo 

en los supuestos previstos en los ártí culos 40 y 41, cuándo uná sentenciá judiciál 

háyá declárádo los mismos injustificádos. 

2. En táles cásos, el trábájádor tendrá  derecho á lás indemnizáciones 

sen áládás párá el despido improcedente. 

Artículo 51. Despido colectivo. 

1. A efectos de lo dispuesto en está ley se entenderá  por despido colectivo lá 

extincio n de contrátos de trábájo fundádá en cáusás econo micás, te cnicás, 

orgánizátivás o de produccio n cuándo, en un periodo de noventá dí ás, lá extincio n 

áfecte ál menos á: 
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á) Diez trábájádores, en lás empresás que ocupen menos de cien 

trábájádores. 

b) El diez por ciento del nu mero de trábájádores de lá empresá en áquellás 

que ocupen entre cien y trescientos trábájádores. 

c) Treintá trábájádores en lás empresás que ocupen má s de trescientos 

trábájádores. 

Se entiende que concurren cáusás econo micás cuándo de los resultádos de 

lá empresá se desprendá uná situácio n econo micá negátivá, en cásos táles como lá 

existenciá de pe rdidás áctuáles o previstás, o lá disminucio n persistente de su nivel 

de ingresos ordinários o ventás. En todo cáso, se entenderá  que lá disminucio n es 

persistente si duránte tres trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinários 

o ventás de cádá trimestre es inferior ál registrádo en el mismo trimestre del án o 

ánterior. 

Se entiende que concurren cáusás te cnicás cuándo se produzcán cámbios, 

entre otros, en el á mbito de los medios o instrumentos de produccio n; cáusás 

orgánizátivás cuándo se produzcán cámbios, entre otros, en el á mbito de los 

sistemás y me todos de trábájo del personál o en el modo de orgánizár lá 

produccio n y cáusás productivás cuándo se produzcán cámbios, entre otros, en lá 

demándá de los productos o servicios que lá empresá pretende colocár en el 

mercádo. 

Se entenderá  iguálmente como despido colectivo lá extincio n de los 

contrátos de trábájo que áfecten á lá totálidád de lá plántillá de lá empresá, siempre 

que el nu mero de trábájádores áfectádos seá superior á cinco, cuándo áquel se 

produzcá como consecuenciá de lá cesácio n totál de su áctividád empresáriál 

fundádá en lás mismás cáusás ánteriormente sen áládás. 

Párá el co mputo del nu mero de extinciones de contrátos á que se refiere el 

pá rráfo primero de este ápártádo, se tendrá n en cuentá ásimismo cuálesquierá 

otrás producidás en el periodo de referenciá por iniciátivá del empresário en virtud 

de otros motivos no inherentes á lá personá del trábájádor distintos de los 

previstos en el ártí culo 49.1.c), siempre que su nu mero seá, ál menos, de cinco. 

Cuándo en periodos sucesivos de noventá dí ás y con el objeto de eludir lás 

previsiones contenidás en este ártí culo, lá empresá reálice extinciones de contrátos 

ál ámpáro de lo dispuesto en el ártí culo 52.c) en un nu mero inferior á los umbráles 

sen áládos, y sin que concurrán cáusás nuevás que justifiquen tál áctuácio n, dichás 

nuevás extinciones se considerárá n efectuádás en fráude de ley, y será n declárádás 

nulás y sin efecto. 
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2. El despido colectivo deberá  ir precedido de un periodo de consultás con 

los representántes legáles de los trábájádores de uná durácio n no superior á 

treintá dí ás náturáles, o de quince en el cáso de empresás de menos de cincuentá 

trábájádores. Lá consultá con los representántes legáles de los trábájádores deberá  

versár, como mí nimo, sobre lás posibilidádes de evitár o reducir los despidos 

colectivos y de átenuár sus consecuenciás mediánte el recurso á medidás sociáles 

de ácompán ámiento, táles como medidás de recolocácio n o ácciones de formácio n 

o recicláje profesionál párá lá mejorá de lá empleábilidád. Lá consultá se llevárá  á 

cábo en uná u nicá comisio n negociádorá, si bien, de existir vários centros de 

trábájo, quedárá  circunscritá á los centros áfectádos por el procedimiento. Lá 

comisio n negociádorá estárá  integrádá por un má ximo de trece miembros en 

representácio n de cádá uná de lás pártes. 

Lá intervencio n como interlocutores ánte lá direccio n de lá empresá en el 

procedimiento de consultás corresponderá  á los sujetos indicádos en el ártí culo 

41.4, en el orden y condiciones sen áládos en el mismo. 

Lá comisio n representátivá de los trábájádores deberá  quedár constituidá 

con cárá cter previo á lá comunicácio n empresáriál de áperturá del periodo de 

consultás. A estos efectos, lá direccio n de lá empresá deberá  comunicár de mánerá 

feháciente á los trábájádores o á sus representántes su intencio n de iniciár el 

procedimiento de despido colectivo. El plázo má ximo párá lá constitucio n de lá 

comisio n representátivá será  de siete dí ás desde lá fechá de lá referidá 

comunicácio n, sálvo que álguno de los centros de trábájo que váyá á estár áfectádo 

por el procedimiento no cuente con representántes legáles de los trábájádores, en 

cuyo cáso el plázo será  de quince dí ás. 

Tránscurrido el plázo má ximo párá lá constitucio n de lá comisio n 

representátivá, lá direccio n de lá empresá podrá  comunicár formálmente á los 

representántes de los trábájádores y á lá áutoridád láborál el inicio del periodo de 

consultás. Lá fáltá de constitucio n de lá comisio n representátivá no impedirá  el 

inicio y tránscurso del periodo de consultás, y su constitucio n con posterioridád ál 

inicio del mismo no comportárá , en ningu n cáso, lá ámpliácio n de su durácio n. 

Lá comunicácio n de lá áperturá del periodo de consultás se reálizárá  

mediánte escrito dirigido por el empresário á los representántes legáles de los 

trábájádores, uná copiá del cuál se hárá  llegár á lá áutoridád láborál. En dicho 

escrito se consignárá n los siguientes extremos: 

á) Lá especificácio n de lás cáusás del despido colectivo conforme á lo 

estáblecido en el ápártádo 1. 
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b) Nu mero y clásificácio n profesionál de los trábájádores áfectádos por el 

despido. 

c) Nu mero y clásificácio n profesionál de los trábájádores empleádos 

hábituálmente en el u ltimo án o. 

d) Periodo previsto párá lá reálizácio n de los despidos. 

e) Criterios tenidos en cuentá párá lá designácio n de los trábájádores 

áfectádos por los despidos. 

f) Copiá de lá comunicácio n dirigidá á los trábájádores o á sus representántes 

por lá direccio n de lá empresá de su intencio n de iniciár el procedimiento de 

despido colectivo. 

g) Representántes de los trábájádores que integrárá n lá comisio n 

negociádorá o, en su cáso, indicácio n de lá fáltá de constitucio n de está en los plázos 

legáles. 

Lá comunicácio n á los representántes legáles de los trábájádores y á lá 

áutoridád láborál deberá  ir ácompán ádá de uná memoriá explicátivá de lás cáusás 

del despido colectivo y de los restántes áspectos sen áládos en el pá rráfo ánterior, 

ásí  como de lá documentácio n contáble y fiscál y los informes te cnicos, todo ello en 

los te rminos que reglámentáriámente se estáblezcán. 

Recibidá lá comunicácio n, lá áutoridád láborál dárá  trásládo de lá mismá á lá 

entidád gestorá de lás prestáciones por desempleo y recábárá , con cárá cter 

preceptivo, informe de lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál que deberá  ser 

evácuádo en el improrrogáble plázo de quince dí ás desde lá notificácio n á lá 

áutoridád láborál de lá finálizácio n del periodo de consultás y quedárá  incorporádo 

ál procedimiento. 

El informe de lá inspeccio n, ádemá s de comprobár los extremos de lá 

comunicácio n y el desárrollo del periodo de consultás, se pronunciárá  sobre lá 

concurrenciá de lás cáusás especificádás por lá empresá en lá comunicácio n iniciál, 

y constátárá  que lá documentácio n presentádá por está se ájustá á lá exigidá en 

funcio n de lá cáusá concretá álegádá párá despedir. 

Duránte el periodo de consultás, lás pártes deberá n negociár de buená fe, con 

vistás á lá consecucio n de un ácuerdo. 

Dicho ácuerdo requerirá  lá conformidád de lá máyorí á de los representántes 

legáles de los trábájádores o, en su cáso, de lá máyorí á de los miembros de lá 

comisio n representátivá de los trábájádores siempre que, en ámbos cásos, 
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representen á lá máyorí á de los trábájádores del centro o centros de trábájo 

áfectádos. 

El empresário y lá representácio n de los trábájádores podrá n ácordár en 

cuálquier momento lá sustitucio n del periodo de consultás por el procedimiento 

de mediácio n o árbitráje que seá de áplicácio n en el á mbito de lá empresá, que 

deberá  desárrollárse dentro del plázo má ximo sen áládo párá dicho periodo. 

Lá áutoridád láborál velárá  por lá efectividád del periodo de consultás 

pudiendo remitir, en su cáso, ádvertenciás y recomendáciones á lás pártes que no 

supondrá n, en ningu n cáso, lá párálizácio n ni lá suspensio n del procedimiento. 

Iguálmente y sin perjuicio de lo estáblecido en el pá rráfo ánterior, lá áutoridád 

láborál podrá  reálizár duránte el periodo de consultás, á peticio n conjuntá de lás 

pártes, lás áctuáciones de mediácio n que resulten convenientes con el fin de buscár 

soluciones á los problemás plánteádos por el despido colectivo. Con lá mismá 

finálidád támbie n podrá  reálizár funciones de ásistenciá á peticio n de cuálquierá 

de lás pártes o por propiá iniciátivá. 

Tránscurrido el periodo de consultás el empresário comunicárá  á lá 

áutoridád láborál el resultádo del mismo. Si se hubierá álcánzádo ácuerdo, 

trásládárá  copiá í ntegrá del mismo. En cáso contrário, remitirá  á los representántes 

de los trábájádores y á lá áutoridád láborál lá decisio n finál de despido colectivo 

que háyá ádoptádo y lás condiciones del mismo. 

Si en el plázo de quince dí ás desde lá fechá de lá u ltimá reunio n celebrádá en 

el periodo de consultás, el empresário no hubierá comunicádo á los representántes 

de los trábájádores y á lá áutoridád láborál su decisio n sobre el despido colectivo, 

se producirá  lá cáducidád del procedimiento de despido colectivo en los te rminos 

que reglámentáriámente se estáblezcán. 

3. Cuándo lá extincio n áfectáse á má s del cincuentá por ciento de los 

trábájádores, se dárá  cuentá por el empresário de lá ventá de los bienes de lá 

empresá, excepto de áquellos que constituyen el trá fico normál de lá mismá, á los 

representántes legáles de los trábájádores y, ásimismo, á lá áutoridád competente. 

4. Alcánzádo el ácuerdo o comunicádá lá decisio n á los representántes de los 

trábájádores, el empresário podrá  notificár los despidos individuálmente á los 

trábájádores áfectádos, lo que deberá  reálizár conforme á lo estáblecido en el 

ártí culo 53.1. En todo cáso, deberá n háber tránscurrido como mí nimo treintá dí ás 

entre lá fechá de lá comunicácio n de lá áperturá del periodo de consultás á lá 

áutoridád láborál y lá fechá de efectos del despido. 
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5. Los representántes legáles de los trábájádores tendrá n prioridád de 

permánenciá en lá empresá en los supuestos á que se refiere este ártí culo. 

Mediánte convenio colectivo o ácuerdo álcánzádo duránte el periodo de consultás 

se podrá n estáblecer prioridádes de permánenciá á fávor de otros colectivos, táles 

como trábájádores con cárgás fámiliáres, máyores de determinádá edád o personás 

con discápácidád. 

6. Lá decisio n empresáriál podrá  impugnárse á tráve s de lás ácciones 

previstás párá este despido. Lá interposicio n de lá demándá por los representántes 

de los trábájádores párálizárá  lá trámitácio n de lás ácciones individuáles iniciádás, 

hástá lá resolucio n de áquellá. 

Lá áutoridád láborál podrá  impugnár los ácuerdos ádoptádos en el periodo 

de consultás cuándo estime que estos se hán álcánzádo mediánte fráude, dolo, 

coáccio n o ábuso de derecho á efectos de su posible declárácio n de nulidád, ásí  

como cuándo lá entidád gestorá de lás prestáciones por desempleo hubiese 

informádo de que lá decisio n extintivá empresáriál pudierá tener por objeto lá 

obtencio n indebidá de lás prestáciones por párte de los trábájádores áfectádos por 

inexistenciá de lá cáusá motivádorá de lá situácio n legál de desempleo. 

7. Lá existenciá de fuerzá máyor, como cáusá motivádorá de lá extincio n de 

los contrátos de trábájo, deberá  ser constátádá por lá áutoridád láborál, cuálquierá 

que seá el nu mero de los trábájádores áfectádos, previo procedimiento trámitádo 

conforme á lo dispuesto en este ápártádo y en sus disposiciones de desárrollo 

reglámentário. 

El procedimiento se iniciárá  mediánte solicitud de lá empresá, ácompán ádá 

de los medios de pruebá que estime necesários y simultá neá comunicácio n á los 

representántes legáles de los trábájádores, quienes ostentárá n lá condicio n de 

párte interesádá en lá totálidád de lá trámitácio n del procedimiento. 

Lá resolucio n de lá áutoridád láborál se dictárá , previás lás áctuáciones e 

informes indispensábles, en el plázo de cinco dí ás desde lá solicitud y deberá  

limitárse, en su cáso, á constátár lá existenciá de lá fuerzá máyor álegádá por lá 

empresá, correspondiendo á está lá decisio n sobre lá extincio n de los contrátos, 

que surtirá  efectos desde lá fechá del hecho cáusánte de lá fuerzá máyor. Lá 

empresá deberá  dár trásládo de dichá decisio n á los representántes de los 

trábájádores y á lá áutoridád láborál. 

Lá áutoridád láborál que constáte lá fuerzá máyor podrá  ácordár que lá 

totálidád o uná párte de lá indemnizácio n que correspondá á los trábájádores 
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áfectádos por lá extincio n de sus contrátos seá sátisfechá por el Fondo de Gárántí á 

Sáláriál, sin perjuicio del derecho de este á resárcirse del empresário. 

8. Lás obligáciones de informácio n y documentácio n previstás en este 

ártí culo se áplicárá n con independenciá de que lá decisio n relátivá á los despidos 

colectivos háyá sido tomádá por el empresário o por lá empresá que ejerzá el 

control sobre e l. Cuálquier justificácio n del empresário básádá en el hecho de que 

lá empresá que tomo  lá decisio n no le há fácilitádo lá informácio n necesáriá no 

podrá  ser tomádá en considerácio n á tál efecto. 

9. Cuándo se tráte de procedimientos de despidos colectivos de empresás no 

incursás en procedimiento concursál, que incluyán trábájádores con cincuentá y 

cinco o má s án os de edád que no tuvieren lá condicio n de mutuálistás el 1 de enero 

de 1967, existirá  lá obligácio n de ábonár lás cuotás destinádás á lá finánciácio n de 

un convenio especiál respecto de los trábájádores ánteriormente sen áládos en los 

te rminos previstos en el texto refundido de lá Ley Generál de lá Seguridád Sociál. 

10. Lá empresá que lleve á cábo un despido colectivo que áfecte á má s de 

cincuentá trábájádores deberá  ofrecer á los trábájádores áfectádos un plán de 

recolocácio n externá á tráve s de empresás de recolocácio n áutorizádás. Dicho plán, 

disen ádo párá un periodo mí nimo de seis meses, deberá  incluir medidás de 

formácio n y orientácio n profesionál, átencio n personálizádá ál trábájádor áfectádo 

y bu squedá áctivá de empleo. En todo cáso, lo ánterior no será  de áplicácio n en lás 

empresás que se hubierán sometido á un procedimiento concursál. El coste de lá 

eláborácio n e implántácio n de dicho plán no recáerá  en ningu n cáso sobre los 

trábájádores. 

Lá áutoridád láborál, á tráve s del servicio pu blico de empleo competente, 

verificárá  lá ácreditácio n del cumplimiento de está obligácio n y, en su cáso, 

requerirá  á lá empresá párá que procedá á su cumplimiento. 

Sin perjuicio de lo estáblecido en el pá rráfo ánterior y de lás 

responsábilidádes ádministrátivás correspondientes, el incumplimiento de lá 

obligácio n estáblecidá en este ápártádo o de lás medidás sociáles de 

ácompán ámiento ásumidás por el empresário, podrá  dár lugár á lá reclámácio n de 

su cumplimiento por párte de los trábájádores. 

11. Lás empresás que reálicen despidos colectivos de ácuerdo con lo 

estáblecido en este ártí culo, y que incluyán á trábájádores de cincuentá o má s án os 

de edád, deberá n efectuár uná áportácio n econo micá ál Tesoro Pu blico de ácuerdo 

con lo estáblecido legálmente. 
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Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas. 

El contráto podrá  extinguirse: 

á) Por ineptitud del trábájádor conocidá o sobrevenidá con posterioridád á 

su colocácio n efectivá en lá empresá. Lá ineptitud existente con ánterioridád ál 

cumplimiento de un periodo de pruebá no podrá  álegárse con posterioridád á 

dicho cumplimiento. 

b) Por fáltá de ádáptácio n del trábájádor á lás modificáciones te cnicás 

operádás en su puesto de trábájo, cuándo dichos cámbios seán rázonábles. 

Previámente el empresário deberá  ofrecer ál trábájádor un curso dirigido á 

fácilitár lá ádáptácio n á lás modificáciones operádás. El tiempo destinádo á lá 

formácio n se considerárá  en todo cáso tiempo de trábájo efectivo y el empresário 

ábonárá  ál trábájádor el sálário medio que vinierá percibiendo. Lá extincio n no 

podrá  ser ácordádá por el empresário hástá que háyán tránscurrido, como mí nimo, 

dos meses desde que se introdujo lá modificácio n o desde que finálizo  lá formácio n 

dirigidá á lá ádáptácio n. 

c) Cuándo concurrá álguná de lás cáusás previstás en el ártí culo 51.1 y lá 

extincio n áfecte á un nu mero inferior ál estáblecido en el mismo. 

Los representántes de los trábájádores tendrá n prioridád de permánenciá en 

lá empresá en el supuesto ál que se refiere este ápártádo. 

d) (Derogada) 

e) En el cáso de contrátos por tiempo indefinido concertádos directámente 

por entidádes sin á nimo de lucro párá lá ejecucio n de plánes y prográmás pu blicos 

determinádos, sin dotácio n econo micá estáble y finánciádos por lás 

Administráciones Pu blicás mediánte consignáciones presupuestáriás o 

extrápresupuestáriás ánuáles consecuenciá de ingresos externos de cárá cter 

finálistá, por lá insuficienciá de lá correspondiente consignácio n párá el 

mántenimiento del contráto de trábájo de que se tráte. 

Cuándo lá extincio n áfecte á un nu mero de trábájádores iguál o superior ál 

estáblecido en el ártí culo 51.1 se deberá  seguir el procedimiento previsto en dicho 

ártí culo. 

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas. 

1. Lá ádopcio n del ácuerdo de extincio n ál ámpáro de lo prevenido en el 

ártí culo ánterior exige lá observánciá de los requisitos siguientes: 

á) Comunicácio n escritá ál trábájádor expresándo lá cáusá. 
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b) Poner á disposicio n del trábájádor, simultá neámente á lá entregá de lá 

comunicácio n escritá, lá indemnizácio n de veinte dí ás por án o de servicio, 

prorráteá ndose por meses los periodos de tiempo inferiores á un án o y con un 

má ximo de doce mensuálidádes. 

Cuándo lá decisio n extintivá se fundáse en el ártí culo 52.c), con álegácio n de 

cáusá econo micá, y como consecuenciá de tál situácio n econo micá no se pudierá 

poner á disposicio n del trábájádor lá indemnizácio n á que se refiere el pá rráfo 

ánterior, el empresário, hácie ndolo constár en lá comunicácio n escritá, podrá  dejár 

de hácerlo, sin perjuicio del derecho del trábájádor de exigir de áquel su ábono 

cuándo tengá efectividád lá decisio n extintivá. 

c) Concesio n de un plázo de preáviso de quince dí ás, computádo desde lá 

entregá de lá comunicácio n personál ál trábájádor hástá lá extincio n del contráto 

de trábájo. En el supuesto contempládo en el ártí culo 52.c), del escrito de preáviso 

se dárá  copiá á lá representácio n legál de los trábájádores párá su conocimiento. 

2. Duránte el periodo de preáviso el trábájádor, o su representánte legál si se 

trátá de uná personá con discápácidád que lo tuvierá, tendrá  derecho, sin pe rdidá 

de su retribucio n, á uná licenciá de seis horás semánáles con el fin de buscár nuevo 

empleo. 

3. Contrá lá decisio n extintivá podrá  recurrir como si se trátáse de despido 

disciplinário. 

4. Cuándo lá decisio n extintivá del empresário tuvierá como mo vil álgunás 

de lás cáusás de discriminácio n prohibidás en lá Constitucio n o en lá ley o bien se 

hubierá producido con violácio n de derechos fundámentáles y libertádes pu blicás 

del trábájádor, lá decisio n extintivá será  nulá, debiendo lá áutoridád judiciál hácer 

tál declárácio n de oficio. 

Será  támbie n nulá lá decisio n extintivá en los siguientes supuestos: 

á) El de lás personás trábájádorás duránte los periodos de suspensio n del 

contráto de trábájo por nácimiento, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n, 

ácogimiento, riesgo duránte el embárázo, riesgo duránte lá láctánciá náturál, á que 

se refiere el ártí culo 45.1.d) y e), disfrute del permiso párentál á que se refiere el 

ártí culo 48 bis, o por enfermedádes cáusádás por embárázo, párto o láctánciá 

náturál, o cuándo se notifique lá decisio n en uná fechá tál que el plázo de preáviso 

concedido finálice dentro de dichos periodos. 

b) El de lás trábájádorás embárázádás, desde lá fechá de inicio del embárázo 

hástá el comienzo del periodo de suspensio n á que se refiere lá letrá á); el de lás 
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personás trábájádorás que háyán solicitádo uno de los permisos á los que se 

refieren los ápártádos 3.b), 4, 5 y 6 del ártí culo 37, o este n disfrutándo de ellos, o 

háyán solicitádo o este n disfrutándo de lás ádáptáciones de jornádá previstás en el 

ártí culo 34.8 o lá excedenciá previstá en el ártí culo 46.3; y el de lás personás 

trábájádorás ví ctimás de violenciá de ge nero o de violenciá sexuál, por el ejercicio 

de su derecho á lá tutelá judiciál efectivá o de los derechos reconocidos en está ley 

párá hácer efectivá su proteccio n o su derecho á lá ásistenciá sociál integrál. 

c) El de lás personás trábájádorás despue s de háberse reintegrádo ál trábájo 

ál finálizár los periodos de suspensio n del contráto por nácimiento, ádopcio n, 

guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento, á que se refiere el ártí culo 45.1.d), 

siempre que no hubierán tránscurrido má s de doce meses desde lá fechá del 

nácimiento, lá ádopcio n, lá guárdá con fines de ádopcio n o el ácogimiento. 

Lo estáblecido en lás letrás ánteriores será  de áplicácio n, sálvo que, en esos 

cásos, se decláre lá procedenciá de lá decisio n extintivá por motivos no 

relácionádos con el embárázo o con el ejercicio del derecho á los permisos y 

excedenciá sen áládos. Párá considerárse procedente deberá  ácreditárse 

suficientemente que lá cáusá objetivá que sustentá el despido requiere 

concretámente lá extincio n del contráto de lá personá referidá. 

En el resto de los supuestos, lá decisio n extintivá se considerárá  procedente 

cuándo se ácredite lá concurrenciá de lá cáusá en que se fundámento  lá decisio n 

extintivá y se hubiesen cumplido los requisitos estáblecidos en el ápártádo 1. En 

otro cáso se considerárá  improcedente. 

No obstánte, lá no concesio n del preáviso o el error excusáble en el cá lculo 

de lá indemnizácio n no determinárá  lá improcedenciá del despido, sin perjuicio de 

lá obligácio n del empresário de ábonár los sálários correspondientes á dicho 

periodo o ál págo de lá indemnizácio n en lá cuántí á correctá, con independenciá de 

los demá s efectos que procedán. 

5. Lá cálificácio n por lá áutoridád judiciál de lá nulidád, procedenciá  

improcedenciá de lá decisio n extintivá producirá  iguáles efectos que los indicádos 

párá el despido disciplinário, con lás siguientes modificáciones: 

á) En cáso de procedenciá, el trábájádor tendrá  derecho á lá indemnizácio n 

previstá en el ápártádo 1, consolidá ndolá de háberlá recibido, y se entenderá  en 

situácio n de desempleo por cáusá á e l no imputáble. 

b) Si lá extincio n se declárá improcedente y el empresário procede á lá reádmisio n, 

el trábájádor hábrá  de reintegrárle lá indemnizácio n percibidá. En cáso de 
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sustitucio n de lá reádmisio n por compensácio n econo micá, se deducirá  de está el 

importe de dichá indemnizácio n. 

Artículo 54. Despido disciplinario. 

1. El contráto de trábájo podrá  extinguirse por decisio n del empresário, 

mediánte despido básádo en un incumplimiento gráve y culpáble del trábájádor. 

2. Se considerárá n incumplimientos contráctuáles: 

á) Lás fáltás repetidás e injustificádás de ásistenciá o puntuálidád ál trábájo. 

b) Lá indiscipliná o desobedienciá en el trábájo. 

c) Lás ofensás verbáles o fí sicás ál empresário o á lás personás que trábáján 

en lá empresá o á los fámiliáres que conviván con ellos. 

d) Lá tránsgresio n de lá buená fe contráctuál, ásí  como el ábuso de confiánzá 

en el desempen o del trábájo. 

e) Lá disminucio n continuádá y voluntáriá en el rendimiento de trábájo 

normál o páctádo. 

f) Lá embriáguez hábituál o toxicomání á si repercuten negátivámente en el 

trábájo. 

g) El ácoso por rázo n de origen ráciál o e tnico, religio n o convicciones, 

discápácidád, edád u orientácio n sexuál y el ácoso sexuál o por rázo n de sexo ál 

empresário o á lás personás que trábáján en lá empresá. 

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario. 

1. El despido deberá  ser notificádo por escrito ál trábájádor, háciendo figurár 

los hechos que lo motiván y lá fechá en que tendrá  efectos. 

Por convenio colectivo podrá n estáblecerse otrás exigenciás formáles párá el 

despido. 

Cuándo el trábájádor fuerá representánte legál de los trábájádores o 

delegádo sindicál procederá  lá áperturá de expediente contrádictorio, en el que 

será n oí dos, ádemá s del interesádo, los restántes miembros de lá representácio n á 

que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trábájádor estuvierá áfiliádo á un sindicáto y ál empresário le constáse, 

deberá  dár áudienciá previá á los delegádos sindicáles de lá seccio n sindicál 

correspondiente á dicho sindicáto. 
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2. Si el despido se reálizárá inobservándo lo estáblecido en el ápártádo 

ánterior, el empresário podrá  reálizár un nuevo despido en el que cumplá los 

requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, que solo surtirá  efectos 

desde su fechá, solo cábrá  efectuárlo en el plázo de veinte dí ás, á contár desde el 

siguiente ál del primer despido. Al reálizárlo, el empresário pondrá  á disposicio n 

del trábájádor los sálários devengádos en los dí ás intermedios, mántenie ndole 

duránte los mismos en áltá en lá Seguridád Sociál. 

3. El despido será  cálificádo como procedente, improcedente o nulo. 

4. El despido se considerárá  procedente cuándo quede ácreditádo el 

incumplimiento álegádo por el empresário en su escrito de comunicácio n. Será  

improcedente en cáso contrário o cuándo en su formá no se ájustárá  á lo 

estáblecido en el ápártádo 1. 

5. Será  nulo el despido que tengá por mo vil álguná de lás cáusás de 

discriminácio n prohibidás en lá Constitucio n Espán olá o en lá ley, o bien se 

produzcá con violácio n de derechos fundámentáles y libertádes pu blicás de lá 

personá trábájádorá. 

Será  támbie n nulo el despido, en los siguientes supuestos: 

á) El de lás personás trábájádorás duránte los periodos de suspensio n del 

contráto de trábájo por nácimiento, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n, 

ácogimiento, riesgo duránte el embárázo, riesgo duránte lá láctánciá náturál á que 

se refiere el ártí culo 45.1.d) y e), disfrute del permiso párentál á que se refiere el 

ártí culo 48 bis, o por enfermedádes cáusádás por embárázo, párto o láctánciá 

náturál, o cuándo se notifique lá decisio n en uná fechá tál que el plázo de preáviso 

concedido finálice dentro de dichos periodos. 

b) El de lás trábájádorás embárázádás, desde lá fechá de inicio del embárázo 

hástá el comienzo del periodo de suspensio n á que se refiere lá letrá á); el de lás 

personás trábájádorás que háyán solicitádo uno de los permisos á los que se 

refieren los ápártádos 3.b), 4, 5 y 6 del ártí culo 37, o este n disfrutándo de ellos, o 

háyán solicitádo o este n disfrutándo de lás ádáptáciones de jornádá previstás en el 

ártí culo 34.8 o lá excedenciá previstá en el ártí culo 46.3; y el de lás personás 

trábájádorás ví ctimás de violenciá de ge nero o de violenciá sexuál, por el ejercicio 

de su derecho á lá tutelá judiciál efectivá o de los derechos reconocidos en está ley 

párá hácer efectivá su proteccio n o su derecho á lá ásistenciá sociál integrál. 

c) El de lás personás trábájádorás despue s de háberse reintegrádo ál trábájo 

ál finálizár los periodos de suspensio n del contráto por nácimiento, ádopcio n, 

guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento, á que se refiere el ártí culo 45.1.d), 
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siempre que no hubierán tránscurrido má s de doce meses desde lá fechá del 

nácimiento, lá ádopcio n, lá guárdá con fines de ádopcio n o el ácogimiento. 

Lo estáblecido en lás letrás ánteriores será  de áplicácio n, sálvo que, en esos 

cásos, se decláre lá procedenciá del despido por motivos no relácionádos con el 

embárázo o con el ejercicio del derecho á los permisos y excedenciá sen áládos. 

6. El despido nulo tendrá  el efecto de lá reádmisio n inmediátá del trábájádor, 

con ábono de los sálários dejádos de percibir. 

7. El despido procedente conválidárá  lá extincio n del contráto de trábájo que 

con áquel se produjo, sin derecho á indemnizácio n ni á sálários de trámitácio n. 

Artículo 56. Despido improcedente. 

1. Cuándo el despido seá declárádo improcedente, el empresário, en el plázo 

de cinco dí ás desde lá notificácio n de lá sentenciá, podrá  optár entre lá reádmisio n 

del trábájádor o el ábono de uná indemnizácio n equiválente á treintá y tres dí ás de 

sálário por án o de servicio, prorráteá ndose por meses los periodos de tiempo 

inferiores á un án o, hástá un má ximo de veinticuátro mensuálidádes. Lá opcio n por 

lá indemnizácio n determinárá  lá extincio n del contráto de trábájo, que se 

entenderá  producidá en lá fechá del cese efectivo en el trábájo. 

2. En cáso de que se opte por lá reádmisio n, el trábájádor tendrá  derecho á 

los sálários de trámitácio n. Estos equiváldrá n á uná cántidád iguál á lá sumá de los 

sálários dejádos de percibir desde lá fechá de despido hástá lá notificácio n de lá 

sentenciá que decláráse lá improcedenciá o hástá que hubierá encontrádo otro 

empleo, si tál colocácio n fuerá ánterior á dichá sentenciá y se probáse por el 

empresário lo percibido, párá su descuento de los sálários de trámitácio n. 

3. En el supuesto de no optár el empresário por lá reádmisio n o lá 

indemnizácio n, se entiende que procede lá primerá. 

4. Si el despedido fuerá un representánte legál de los trábájádores o un 

delegádo sindicál, lá opcio n corresponderá  siempre á este. De no efectuár lá opcio n, 

se entenderá  que lo háce por lá reádmisio n. Cuándo lá opcio n, expresá o presuntá, 

seá en fávor de lá reádmisio n, está será  obligádá. Tánto si optá por lá indemnizácio n 

como si lo háce por lá reádmisio n, tendrá  derecho á los sálários de trámitácio n á 

los que se refiere el ápártádo 2. 

5. Cuándo lá sentenciá que decláre lá improcedenciá del despido se dicte 

tránscurridos má s de noventá dí ás há biles desde lá fechá en que se presento  lá 

demándá, el empresário podrá  reclámár del Estádo el ábono de lá percepcio n 
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econo micá á lá que se refiere el ápártádo 2, correspondiente ál tiempo que excedá 

de dichos noventá dí ás há biles. 

En los cásos de despido en que, con árreglo á este ápártádo, seán por cuentá 

del Estádo los sálários de trámitácio n, será n con cárgo ál mismo lás cuotás de lá 

Seguridád Sociál correspondientes á dichos sálários. 

Sección 5.ª Procedimiento concursal 

Artículo 57. Procedimiento concursal. 

En cáso de concurso, á los supuestos de modificácio n, suspensio n y extincio n 

colectivás de los contrátos de trábájo y de sucesio n de empresá, se áplicárá n lás 

especiálidádes previstás en lá Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursál. 

CAPÍTULO IV Faltas y sanciones de los trabajadores 

Artículo 58. Faltas y sanciones de los trabajadores. 

1. Los trábájádores podrá n ser sáncionádos por lá direccio n de lás empresás 

en virtud de incumplimientos láboráles, de ácuerdo con lá gráduácio n de fáltás y 

sánciones que se estáblezcán en lás disposiciones legáles o en el convenio colectivo 

que seá áplicáble. 

2. Lá válorácio n de lás fáltás y lás correspondientes sánciones impuestás por 

lá direccio n de lá empresá será n siempre revisábles ánte lá jurisdiccio n sociál. Lá 

sáncio n de lás fáltás gráves y muy gráves requerirá  comunicácio n escritá ál 

trábájádor, háciendo constár lá fechá y los hechos que lá motiván. 

3. No se podrá n imponer sánciones que consistán en lá reduccio n de lá 

durácio n de lás vácáciones u otrá minorácio n de los derechos ál descánso del 

trábájádor o multá de háber. 

CAPÍTULO V Plazos de prescripción 

Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato 

Artículo 59. Prescripción y caducidad. 

1. Lás ácciones derivádás del contráto de trábájo que no tengán sen áládo 

plázo especiál prescribirá n ál án o de su terminácio n. 

A estos efectos, se considerárá  terminádo el contráto: 
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á) El dí á en que expire el tiempo de durácio n convenido o fijádo por 

disposicio n legál o convenio colectivo. 

b) El dí á en que termine lá prestácio n de servicios continuádos, cuándo se 

háyá dádo está continuidád por virtud de pro rrogá expresá o tá citá. 

2. Si lá áccio n se ejercitá párá exigir percepciones econo micás o párá el 

cumplimiento de obligáciones de trácto u nico, que no puedán tener lugár despue s 

de extinguido el contráto, el plázo de un án o se computárá  desde el dí á en que lá 

áccio n pudierá ejercitárse. 

3. El ejercicio de lá áccio n contrá el despido o resolucio n de contrátos 

temporáles cáducárá  á los veinte dí ás siguientes de áquel en que se hubierá 

producido. Los dí ás será n há biles y el plázo de cáducidád á todos los efectos. 

El plázo de cáducidád quedárá  interrumpido por lá presentácio n de lá 

solicitud de conciliácio n ánte el o rgáno pu blico de mediácio n, árbitráje y 

conciliácio n competente. 

4. Lo previsto en el ápártádo ánterior será  de áplicácio n á lás ácciones contrá 

lás decisiones empresáriáles en máteriá de movilidád geográ ficá y modificácio n 

sustánciál de condiciones de trábájo. El plázo se computárá  desde el dí á siguiente 

á lá fechá de notificácio n de lá decisio n empresáriál, trás lá finálizácio n, en su cáso, 

del periodo de consultás. 

Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas 

Artículo 60. Prescripción. 

1. Lás infrácciones cometidás por el empresário prescribirá n conforme á lo 

estáblecido en el texto refundido de lá Ley sobre Infrácciones y Sánciones en el 

Orden Sociál, áprobádo por el Reál Decreto Legislátivo 5/2000, de 4 de ágosto. 

2. Respecto á los trábájádores, lás fáltás leves prescribirá n á los diez dí ás; lás 

gráves, á los veinte dí ás, y lás muy gráves, á los sesentá dí ás á pártir de lá fechá en 

que lá empresá tuvo conocimiento de su comisio n y, en todo cáso, á los seis meses 

de háberse cometido. 
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TÍTULO II De los derechos de representación colectiva y de 

reunión de los trabajadores en la empresa 

CAPÍTULO I Del derecho de representación colectiva 

Artículo 61. Participación. 

De conformidád con lo dispuesto en el ártí culo 4 y sin perjuicio de otrás 

formás de párticipácio n, los trábájádores tienen derecho á párticipár en lá empresá 

á tráve s de los o rgános de representácio n reguládos en este tí tulo. 

Artículo 62. Delegados de personal. 

1. Lá representácio n de los trábájádores en lá empresá o centro de trábájo 

que tengán menos de cincuentá y má s de diez trábájádores corresponde á los 

delegádos de personál. Iguálmente podrá  háber un delegádo de personál en 

áquellás empresás o centros que cuenten entre seis y diez trábájádores, si ásí  lo 

decidierán estos por máyorí á. 

Los trábájádores elegirá n, mediánte sufrágio libre, personál, secreto y 

directo á los delegádos de personál en el nu mero siguiente: hástá treintá 

trábájádores, uno; de treintá y uno á cuárentá y nueve, tres. 

2. Los delegádos de personál ejercerá n máncomunádámente ánte el 

empresário lá representácio n párá lá que fueron elegidos y tendrá n lás mismás 

competenciás estáblecidás párá los comite s de empresá. 

Los delegádos de personál observárá n lás normás que sobre sigilo 

profesionál está n estáblecidás párá los miembros de comite s de empresá en el 

ártí culo 65. 

Artículo 63. Comités de empresa. 

1. El comite  de empresá es el o rgáno representátivo y colegiádo del conjunto 

de los trábájádores en lá empresá o centro de trábájo párá lá defensá de sus 

intereses, constituye ndose en cádá centro de trábájo cuyo censo seá de cincuentá 

o má s trábájádores. 

2. En lá empresá que tengá en lá mismá provinciá, o en municipios limí trofes, 

dos o má s centros de trábájo cuyos censos no álcáncen los cincuentá trábájádores, 

pero que en su conjunto lo sumen, se constituirá  un comite  de empresá conjunto. 

Cuándo unos centros tengán cincuentá trábájádores y otros de lá mismá provinciá 

no, en los primeros se constituirá n comite s de empresá propios y con todos los 

segundos se constituirá  otro. 
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3. Solo por convenio colectivo podrá  páctárse lá constitucio n y 

funcionámiento de un comite  intercentros con un má ximo de trece miembros, que 

será n designádos de entre los componentes de los distintos comite s de centro. 

En lá constitucio n del comite  intercentros se guárdárá  lá proporcionálidád 

de los sindicátos segu n los resultádos electoráles considerádos globálmente. 

Táles comite s intercentros no podrá n árrogárse otrás funciones que lás que 

expresámente se les concedá en el convenio colectivo en que se ácuerde su 

creácio n. 

Artículo 64. Derechos de información y consulta y competencias. 

1. El comite  de empresá tendrá  derecho á ser informádo y consultádo por el 

empresário sobre áquellás cuestiones que puedán áfectár á los trábájádores, ásí  

como sobre lá situácio n de lá empresá y lá evolucio n del empleo en lá mismá, en 

los te rminos previstos en este ártí culo. 

Se entiende por informácio n lá tránsmisio n de dátos por el empresário ál 

comite  de empresá, á fin de que este tengá conocimiento de uná cuestio n 

determinádá y puedá proceder á su exámen. Por consultá se entiende el 

intercámbio de opiniones y lá áperturá de un diá logo entre el empresário y el 

comite  de empresá sobre uná cuestio n determinádá, incluyendo, en su cáso, lá 

emisio n de informe previo por párte del mismo. 

En lá definicio n o áplicácio n de los procedimientos de informácio n y 

consultá, el empresário y el comite  de empresá áctuárá n con espí ritu de 

cooperácio n, en cumplimiento de sus derechos y obligáciones recí procás, teniendo 

en cuentá tánto los intereses de lá empresá como los de los trábájádores. 

2. El comite  de empresá tendrá  derecho á ser informádo trimestrálmente: 

á) Sobre lá evolucio n generál del sector econo mico á que pertenece lá 

empresá. 

b) Sobre lá situácio n econo micá de lá empresá y lá evolucio n reciente y 

probáble de sus áctividádes, incluidás lás áctuáciones medioámbientáles que 

tengán repercusio n directá en el empleo, ásí  como sobre lá produccio n y 

ventás, incluido el prográmá de produccio n. 

c) Sobre lás previsiones del empresário de celebrácio n de nuevos contrátos, 

con indicácio n del nu mero de estos y de lás modálidádes y tipos que será n 

utilizádos, incluidos los contrátos á tiempo párciál, lá reálizácio n de horás 

complementáriás por los trábájádores contrátádos á tiempo párciál y de los 

supuestos de subcontrátácio n. 
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d) De lás estádí sticás sobre el í ndice de ábsentismo y lás cáusás, los 

áccidentes de trábájo y enfermedádes profesionáles y sus consecuenciás, los 

í ndices de siniestrálidád, los estudios perio dicos o especiáles del medio 

ámbiente láborál y los mecánismos de prevencio n que se utilicen. 

3. Támbie n tendrá  derecho á recibir informácio n, ál menos ánuálmente, 

relátivá á lá áplicácio n en lá empresá del derecho de iguáldád de tráto y de 

oportunidádes entre mujeres y hombres, en lá que deberá  incluirse el registro 

previsto en el ártí culo 28.2 y los dátos sobre lá proporcio n de mujeres y hombres 

en los diferentes niveles profesionáles, ásí  como, en su cáso, sobre lás medidás que 

se hubierán ádoptádo párá fomentár lá iguáldád entre mujeres y hombres en lá 

empresá y, de háberse estáblecido un plán de iguáldád, sobre lá áplicácio n del 

mismo. 

4. El comite  de empresá, con lá periodicidád que procedá en cádá cáso, tendrá  

derecho á: 

á) Conocer el bálánce, lá cuentá de resultádos, lá memoriá y, en el cáso de que 

lá empresá revistá lá formá de sociedád por ácciones o párticipáciones, los 

demá s documentos que se den á conocer á los socios, y en lás mismás 

condiciones que á estos. 

b) Conocer los modelos de contráto de trábájo escrito que se utilicen en lá 

empresá, ásí  como los documentos relátivos á lá terminácio n de lá relácio n 

láborál. 

c) Ser informádo de todás lás sánciones impuestás por fáltás muy gráves. 

d) Ser informádo por lá empresá de los párá metros, reglás e instrucciones en 

los que se básán los álgoritmos o sistemás de inteligenciá ártificiál que 

áfectán á lá tomá de decisiones que pueden incidir en lás condiciones de 

trábájo, el ácceso y mántenimiento del empleo, incluidá lá eláborácio n de 

perfiles. 

e) Ser informádo por lá empresá de lás medidás de áctuácio n previstás con 

motivo de lá áctivácio n de álertás por cátá strofes y otros feno menos 

meteorolo gicos ádversos, sin perjuicio de los derechos de informácio n, 

consultá y párticipácio n previstos en lá Ley de Prevencio n de Riesgos 

Láboráles. Todo ello á los efectos de lá ádopcio n de lás respectivás medidás 

y decisiones, incluidás, entre otrás, lás previstás en el ártí culo 21 de lá Ley 

31/1995, de 8 de noviembre. 
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Asimismo, el comite  de empresá tendrá  derecho á recibir lá copiá bá sicá de 

los contrátos, ásí  como lá notificácio n de lás pro rrogás y de lás denunciás 

correspondientes á los mismos en el plázo de diez dí ás siguientes á que tuvierán 

lugár. 

5. El comite  de empresá tendrá  derecho á ser informádo y consultádo sobre 

lá situácio n y estructurá del empleo en lá empresá o en el centro de trábájo, ásí  

como á ser informádo trimestrálmente sobre lá evolucio n probáble del mismo, 

incluyendo lá consultá cuándo se preveán cámbios ál respecto. 

Asimismo, tendrá  derecho á ser informádo y consultádo sobre todás lás 

decisiones de lá empresá que pudierán provocár cámbios relevántes en cuánto á lá 

orgánizácio n del trábájo y á los contrátos de trábájo en lá empresá. Iguálmente 

tendrá  derecho á ser informádo y consultádo sobre lá ádopcio n de eventuáles 

medidás preventivás, especiálmente en cáso de riesgo párá el empleo. 

El comite  de empresá tendrá  derecho á emitir informe, con cárá cter previo á 

lá ejecucio n por párte del empresário de lás decisiones ádoptádás por este, sobre 

lás siguientes cuestiones: 

á) Lás reestructuráciones de plántillá y ceses totáles o párciáles, definitivos 

o temporáles, de áquellá. 

b) Lás reducciones de jornádá. 

c) El trásládo totál o párciál de lás instáláciones. 

d) Los procesos de fusio n, ábsorcio n o modificácio n del estátus jurí dico de lá 

empresá que impliquen cuálquier incidenciá que puedá áfectár ál volumen 

de empleo. 

e) Los plánes de formácio n profesionál en lá empresá. 

f) Lá implántácio n y revisio n de sistemás de orgánizácio n y control del 

trábájo, estudios de tiempos, estáblecimiento de sistemás de primás e 

incentivos y válorácio n de puestos de trábájo. 

6. Lá informácio n se deberá  fácilitár por el empresário ál comite  de empresá, 

sin perjuicio de lo estáblecido especí ficámente en cádá cáso, en un momento, de 

uná mánerá y con un contenido ápropiádos, que permitán á los representántes de 

los trábájádores proceder á su exámen ádecuádo y prepárár, en su cáso, lá consultá 

y el informe. 
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Lá consultá deberá  reálizárse, sálvo que expresámente este  estáblecidá otrá 

cosá, en un momento y con un contenido ápropiádos, en el nivel de direccio n y 

representácio n correspondiente de lá empresá, y de tál mánerá que permitá á los 

representántes de los trábájádores, sobre lá báse de lá informácio n recibidá, 

reunirse con el empresário, obtener uná respuestá justificádá á su eventuál 

informe y poder contrástár sus puntos de vistá u opiniones con objeto, en su cáso, 

de poder llegár á un ácuerdo sobre lás cuestiones indicádás en el ápártádo 5, y ello 

sin perjuicio de lás fácultádes que se reconocen ál empresário ál respecto en 

relácio n con cádá uná de dichás cuestiones. En todo cáso, lá consultá deberá  

permitir que el criterio del comite  puedá ser conocido por el empresário á lá horá 

de ádoptár o de ejecutár lás decisiones. 

Los informes que debá emitir el comite  de empresá tendrá n que eláborárse 

en el plázo má ximo de quince dí ás desde que háyán sido solicitádos y remitidás lás 

informáciones correspondientes. 

7. El comite  de empresá tendrá  támbie n lás siguientes competenciás: 

á) Ejercer uná lábor: 

1.º De vigilánciá en el cumplimiento de lás normás vigentes en máteriá 

láborál, de seguridád sociál y de empleo, ásí  como del resto de los 

páctos, condiciones y usos de empresá en vigor, formulándo, en su 

cáso, lás ácciones legáles oportunás ánte el empresário y los 

orgánismos o tribunáles competentes. 

2.º De vigilánciá y control de lás condiciones de seguridád y sálud en el 

desárrollo del trábájo en lá empresá, con lás párticuláridádes previstás 

en este orden por el ártí culo 19. 

3.º De vigilánciá del respeto y áplicácio n del principio de iguáldád de 

tráto y de oportunidádes entre mujeres y hombres, especiálmente en 

máteriá sáláriál. 

b) Párticipár, como se determine por convenio colectivo, en lá gestio n de 

obrás sociáles estáblecidás en lá empresá en beneficio de los trábájádores o 

de sus fámiliáres. 

c) Coláborár con lá direccio n de lá empresá párá conseguir el estáblecimiento 

de cuántás medidás procuren el mántenimiento y el incremento de lá 

productividád, ásí  como lá sostenibilidád ámbientál de lá empresá, si ásí  está  

páctádo en los convenios colectivos. 
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d) Coláborár con lá direccio n de lá empresá en el estáblecimiento y puestá 

en márchá de medidás de conciliácio n. 

e) Informár á sus representádos en todos los temás y cuestiones sen áládos 

en este ártí culo en cuánto directá o indirectámente tengán o puedán tener 

repercusio n en lás reláciones láboráles. 

8. Lo dispuesto en el presente ártí culo se entenderá  sin perjuicio de lás 

disposiciones especí ficás previstás en otros ártí culos de está ley o en otrás normás 

legáles o reglámentáriás. 

9. Respetándo lo estáblecido legál o reglámentáriámente, en los convenios 

colectivos se podrá n estáblecer disposiciones especí ficás relátivás ál contenido y á 

lás modálidádes de ejercicio de los derechos de informácio n y consultá previstos 

en este ártí culo, ásí  como ál nivel de representácio n má s ádecuádo párá ejercerlos. 

Artículo 65. Capacidad y sigilo profesional. 

1. Se reconoce ál comite  de empresá cápácidád, como o rgáno colegiádo, párá 

ejercer ácciones ádministrátivás o judiciáles en todo lo relátivo ál á mbito de sus 

competenciás, por decisio n máyoritáriá de sus miembros. 

2. Los miembros del comite  de empresá y este en su conjunto, ásí  como, en 

su cáso, los expertos que les ásistán, deberá n observár el deber de sigilo con 

respecto á áquellá informácio n que, en legí timo y objetivo intere s de lá empresá o 

del centro de trábájo, les háyá sido expresámente comunicádá con cárá cter 

reservádo. 

3. En todo cáso, ningu n tipo de documento entregádo por lá empresá ál 

comite  podrá  ser utilizádo fuerá del estricto á mbito de áquellá ni párá fines 

distintos de los que motiváron su entregá.  

El deber de sigilo subsistirá  incluso trás lá expirácio n de su mándáto e 

independientemente del lugár en que se encuentren. 

4. Excepcionálmente, lá empresá no estárá  obligádá á comunicár áquellás 

informáciones especí ficás relácionádás con secretos industriáles, fináncieros o 

comerciáles cuyá divulgácio n pudierá, segu n criterios objetivos, obstáculizár el 

funcionámiento de lá empresá o del centro de trábájo u ocásionár gráves perjuicios 

en su estábilidád econo micá. 

Está excepcio n no ábárcá áquellos dátos que tengán relácio n con el volumen 

de empleo en lá empresá. 
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5. Lá impugnácio n de lás decisiones de lá empresá de átribuir cárá cter 

reservádo o de no comunicár determinádás informáciones á los representántes de 

los trábájádores se trámitárá  conforme ál proceso de conflictos colectivos reguládo 

en el cápí tulo VIII del tí tulo II del libro segundo de lá Ley 36/2011, de 10 de 

octubre, reguládorá de lá Jurisdiccio n Sociál. 

Asimismo, se trámitárá n conforme á este proceso los litigios relátivos ál 

cumplimiento por los representántes de los trábájádores y por los expertos que les 

ásistán de su obligácio n de sigilo. 

Lo dispuesto en este ápártádo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el 

texto refundido de lá Ley sobre Infrácciones y Sánciones en el Orden Sociál, 

áprobádo por el Reál Decreto Legislátivo 5/2000, de 4 de ágosto, párá los cásos de 

negátivá injustificádá de lá informácio n á que tienen derecho los representántes de 

los trábájádores. 

Artículo 66. Composición. 

1. El nu mero de miembros del comite  de empresá se determinárá  de ácuerdo 

con lá siguiente escálá: 

á) De cincuentá á cien trábájádores, cinco. 

b) De ciento uno á doscientos cincuentá trábájádores, nueve. 

c) De doscientos cincuentá y uno á quinientos trábájádores, trece. 

d) De quinientos uno á setecientos cincuentá trábájádores, diecisiete. 

e) De setecientos cincuentá y uno á mil trábájádores, veintiuno. 

f) De mil en ádelánte, dos por cádá mil o fráccio n, con el má ximo de setentá 

y cinco. 

2. Los comite s de empresá o centro de trábájo elegirá n de entre sus 

miembros un presidente y un secretário del comite , y eláborárá n su propio 

reglámento de procedimiento, que no podrá  contrávenir lo dispuesto en lá ley, 

remitiendo copiá del mismo á lá áutoridád láborál, á efectos de registro, y á lá 

empresá. 

Los comite s deberá n reunirse cádá dos meses o siempre que lo solicite un 

tercio de sus miembros o un tercio de los trábájádores representádos. 

Artículo 67. Promoción de elecciones y mandato electoral. 

1. Podrá n promover elecciones á delegádos de personál y miembros de 

comite s de empresá lás orgánizáciones sindicáles má s representátivás, lás que 
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cuenten con un mí nimo de un diez por ciento de representántes en lá empresá o 

los trábájádores del centro de trábájo por ácuerdo máyoritário. Los sindicátos con 

cápácidád de promocio n de elecciones tendrá n derecho á ácceder á los registros 

de lás Administráciones Pu blicás que contengán dátos relátivos á lá inscripcio n de 

empresás y áltás de trábájádores, en lá medidá necesáriá párá llevár á cábo tál 

promocio n en sus respectivos á mbitos. 

Los promotores comunicárá n á lá empresá y á lá oficiná pu blicá dependiente 

de lá áutoridád láborál su propo sito de celebrár elecciones con un plázo mí nimo 

de, ál menos, un mes de ántelácio n ál inicio del proceso electorál. En dichá 

comunicácio n los promotores deberá n identificár con precisio n lá empresá y el 

centro de trábájo de está en que se deseá celebrár el proceso electorál y lá fechá de 

inicio de este, que será  lá de constitucio n de lá mesá electorál y que, en todo cáso, 

no podrá  comenzár ántes de un mes ni má s állá  de tres meses contábilizádos á 

pártir del registro de lá comunicácio n en lá oficiná pu blicá dependiente de lá 

áutoridád láborál. Está oficiná pu blicá, dentro del siguiente dí á há bil, expondrá  en 

el táblo n de ánuncios los preávisos presentádos, fácilitándo copiá de los mismos á 

los sindicátos que ásí  lo soliciten. 

Solo previo ácuerdo máyoritário entre los sindicátos má s representátivos o 

representátivos de conformidád con lá Ley Orgá nicá 11/1985, de 2 de ágosto, de 

Libertád Sindicál, podrá  promoverse lá celebrácio n de elecciones de mánerá 

generálizádá en uno o vários á mbitos funcionáles o territoriáles. Dichos ácuerdos 

deberá n comunicárse á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál párá 

su depo sito y publicidád. 

Cuándo se promueván elecciones párá renovár lá representácio n por 

conclusio n de lá durácio n del mándáto, tál promocio n solo podrá  efectuárse á 

pártir de lá fechá en que fálten tres meses párá el vencimiento del mándáto. 

Podrá n promoverse elecciones párciáles por dimisiones, revocáciones o 

ájustes de lá representácio n por incremento de plántillá. Los convenios colectivos 

podrá n prever lo necesário párá ácomodár lá representácio n de los trábájádores á 

lás disminuciones significátivás de plántillá que puedán tener lugár en lá empresá. 

En su defecto, dichá ácomodácio n deberá  reálizárse por ácuerdo entre lá empresá 

y los representántes de los trábájádores. 

2. El incumplimiento de cuálquierá de los requisitos estáblecidos en este 

ártí culo párá lá promocio n de elecciones determinárá  lá fáltá de válidez del 

correspondiente proceso electorál; ello no obstánte, lá omisio n de lá comunicácio n 

á lá empresá podrá  suplirse por medio del trásládo á lá mismá de uná copiá de lá 

comunicácio n presentádá á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál, 
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siempre que el trásládo de lá copiá se produzcá con uná ánterioridád mí nimá de 

veinte dí ás respecto de lá fechá de iniciácio n del proceso electorál fijádo en el 

escrito de promocio n. 

Lá renunciá á lá promocio n con posterioridád á lá comunicácio n de lá oficiná 

pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál no impedirá  el desárrollo del proceso 

electorál, siempre que se cumplán todos los requisitos que permitán lá válidez del 

mismo. 

En cáso de concurrenciá de promotores párá lá reálizácio n de elecciones en 

uná empresá o centro de trábájo se considerárá  vá lidá, á efectos de iniciácio n del 

proceso electorál, lá primerá convocátoriá registrádá, excepto en los supuestos en 

los que lá máyorí á sindicál de lá empresá o centro de trábájo con comite  de 

empresá háyán presentádo otrá fechá distintá, en cuyo cáso preválecerá  está 

u ltimá, siempre y cuándo dichás convocátoriás cumplán con los requisitos 

estáblecidos. En este u ltimo supuesto lá promocio n deberá  ácompán árse de uná 

comunicácio n feháciente de dichá promocio n de elecciones á los que hubierán 

reálizádo otrá u otrás con ánterioridád. 

3. Lá durácio n del mándáto de los delegádos de personál y de los miembros 

del comite  de empresá será  de cuátro án os, entendie ndose que se mántendrá n en 

funciones en el ejercicio de sus competenciás y de sus gárántí ás hástá tánto no se 

hubiesen promovido y celebrádo nuevás elecciones. 

Solámente podrá n ser revocádos los delegádos de personál y miembros del 

comite  duránte su mándáto, por decisio n de los trábájádores que los háyán elegido, 

mediánte ásámbleá convocádá ál efecto á instánciá de un tercio, como mí nimo, de 

los electores y por máyorí á ábsolutá de estos, mediánte sufrágio personál, libre, 

directo y secreto. No obstánte, está revocácio n no podrá  efectuárse duránte lá 

trámitácio n de un convenio colectivo, ni replánteárse hástá tránscurridos, por lo 

menos, seis meses. 

4. En el cáso de producirse vácánte por cuálquier cáusá en los comite s de 

empresá o de centros de trábájo, áquellá se cubrirá  áutomá ticámente por el 

trábájádor siguiente en lá listá á lá que pertenezcá el sustituido. Cuándo lá vácánte 

se refierá á los delegádos de personál, se cubrirá  áutomá ticámente por el 

trábájádor que hubierá obtenido en lá votácio n un nu mero de votos 

inmediátámente inferior ál u ltimo de los elegidos. El sustituto lo será  por el tiempo 

que reste del mándáto. 

5. Lás sustituciones, revocáciones, dimisiones y extinciones de mándáto se 

comunicárá n á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál y ál  
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Artículo 68. Garantías. 

Los miembros del comite  de empresá y los delegádos de personál, como 

representántes legáles de los trábájádores, tendrá n, á sálvo de lo que se dispongá 

en los convenios colectivos, lás siguientes gárántí ás: 

á) Aperturá de expediente contrádictorio en el supuesto de sánciones por 

fáltás gráves o muy gráves, en el que será n oí dos, ápárte del interesádo, el comite  

de empresá o restántes delegádos de personál. 

b) Prioridád de permánenciá en lá empresá o centro de trábájo respecto de 

los demá s trábájádores, en los supuestos de suspensio n o extincio n por cáusás 

tecnolo gicás o econo micás. 

c) No ser despedido ni sáncionádo duránte el ejercicio de sus funciones ni 

dentro del án o siguiente á lá expirácio n de su mándáto, sálvo en cáso de que está 

se produzcá por revocácio n o dimisio n, siempre que el despido o sáncio n se báse 

en lá áccio n del trábájádor en el ejercicio de su representácio n, sin perjuicio, por 

tánto, de lo estáblecido en el ártí culo 54. Asimismo, no podrá  ser discriminádo en 

su promocio n econo micá o profesionál en rázo n, precisámente, del desempen o de 

su representácio n. 

d) Expresár, colegiádámente si se trátá del comite , con libertád sus opiniones 

en lás máteriás concernientes á lá esferá de su representácio n, pudiendo publicár 

y distribuir, sin perturbár el normál desenvolvimiento del trábájo, lás 

publicáciones de intere s láborál o sociál, comunicá ndolo á lá empresá. 

e) Disponer de un cre dito de horás mensuáles retribuidás cádá uno de los 

miembros del comite  o delegádo de personál en cádá centro de trábájo, párá el 

ejercicio de sus funciones de representácio n, de ácuerdo con lá siguiente escálá: 

1.º Hástá cien trábájádores, quince horás. 

2.º De ciento uno á doscientos cincuentá trábájádores, veinte horás. 

3.º De doscientos cincuentá y uno á quinientos trábájádores, treintá horás. 

4.º De quinientos uno á setecientos cincuentá trábájádores, treintá y cinco 

horás. 

5.º De setecientos cincuentá y uno en ádelánte, cuárentá horás. 

Podrá  páctárse en convenio colectivo lá ácumulácio n de horás de los 

distintos miembros del comite  de empresá y, en su cáso, de los delegádos de 

personál, en uno o vários de sus componentes, sin rebásár el má ximo totál, 
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pudiendo quedár relevádo o relevádos del trábájo, sin perjuicio de su 

remunerácio n. 

Artículo 69. Elección. 

1. Los delegádos de personál y los miembros del comite  de empresá se 

elegirá n por todos los trábájádores mediánte sufrágio personál, directo, libre y 

secreto, que podrá  emitirse por correo en lá formá que estáblezcán lás 

disposiciones de desárrollo de está ley. 

2. Será n electores todos los trábájádores de lá empresá o centro de trábájo 

máyores de diecise is án os y con uná ántigu edád en lá empresá de, ál menos, un 

mes, y elegibles los trábájádores que tengán dieciocho án os cumplidos y uná 

ántigu edád en lá empresá de, ál menos, seis meses, sálvo en áquellás áctividádes 

en que, por movilidád de personál, se pácte en convenio colectivo un plázo inferior, 

con el lí mite mí nimo de tres meses de ántigu edád. 

Los trábájádores extránjeros podrá n ser electores y elegibles cuándo reu nán 

lás condiciones á que se refiere el pá rráfo ánterior 

3. Se podrá n presentár cándidátos párá lás elecciones de delegádos de 

personál y miembros del comite  de empresá por los sindicátos de trábájádores 

legálmente constituidos o por lás coáliciones formádás por dos o má s de ellos, que 

deberá n tener uná denominácio n concretá átribuye ndose sus resultádos á lá 

coálicio n. Iguálmente podrá n presentárse los trábájádores que áválen su 

cándidáturá con un nu mero de firmás de electores de su mismo centro y colegio, 

en su cáso, equiválente ál menos á tres veces el nu mero de puestos á cubrir. 

Artículo 70. Votación para delegados. 

En lá eleccio n párá delegádos de personál, cádá elector podrá  dár su voto á 

un nu mero má ximo de áspirántes equiválente ál de puestos á cubrir entre los 

cándidátos proclámádos. Resultárá n elegidos los que obtengán el máyor nu mero 

de votos. En cáso de empáte, resultárá  elegido el trábájádor de máyor ántigu edád 

en lá empresá. 

Artículo 71. Elección para el comité de empresa. 

1. En lás empresás de má s de cincuentá trábájádores, el censo de electores y 

elegibles se distribuirá  en dos colegios, uno integrádo por los te cnicos y 

ádministrátivos y otro por los trábájádores especiálistás y no cuálificádos. 
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Por convenio colectivo, y en funcio n de lá composicio n profesionál del sector 

de áctividád productivá o de lá empresá, podrá  estáblecerse un nuevo colegio que 

se ádápte á dichá composicio n. En tál cáso, lás normás electoráles de este tí tulo se 

ádáptárá n á dicho nu mero de colegios. Los puestos del comite  será n repártidos 

proporcionálmente en cádá empresá segu n el nu mero de trábájádores que formen 

los colegios electoráles mencionádos. Si en lá divisio n resultáren cocientes con 

frácciones, se ádjudicárá  lá unidád fráccionáriá ál grupo ál que corresponderí á lá 

fráccio n má s áltá; si fuerán iguáles, lá ádjudicácio n será  por sorteo. 

2. En lás elecciones á miembros del comite  de empresá lá eleccio n se ájustárá  

á lás siguientes reglás: 

á) Cádá elector podrá  dár su voto á uná solá de lás listás presentádás párá los 

del comite  que correspondá á su colegio. Estás listás deberá n contener, como 

mí nimo, tántos nombres como puestos á cubrir. No obstánte, lá renunciá de 

cuálquier cándidáto presentádo en álgunás de lás listás párá lás elecciones 

ántes de lá fechá de lá votácio n no implicárá  lá suspensio n del proceso 

electorál ni lá ánulácio n de dichá cándidáturá áun cuándo seá incompletá, 

siempre y cuándo lá listá áfectádá permánezcá con un nu mero de cándidátos, 

ál menos, del sesentá por ciento de los puestos á cubrir. En cádá listá deberá n 

figurár lás siglás del sindicáto o grupo de trábájádores que lá presenten. 

b) No tendrá n derecho á lá átribucio n de representántes en el comite  de 

empresá áquellás listás que no háyán obtenido como mí nimo el cinco por 

ciento de los votos por cádá colegio. 

Mediánte el sistemá de representácio n proporcionál se átribuirá  á cádá listá 

el nu mero de puestos que le correspondá, de conformidád con el cociente 

que resulte de dividir el nu mero de votos vá lidos por el de puestos á cubrir. 

Si hubiese puesto o puestos sobrántes se átribuirá n á lá listá o listás que 

tengán un máyor resto de votos. 

c) Dentro de cádá listá resultárá n elegidos los cándidátos por el orden en que 

figuren en lá cándidáturá. 

3. Lá inobservánciá de cuálquierá de lás reglás ánteriores determinárá  lá 

ánulábilidád de lá eleccio n del cándidáto o cándidátos áfectádos. 

Artículo 72. Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos-

discontinuos y de trabajadores no fijos. 

1. Quienes presten servicios en trábájos fijos-discontinuos y los trábájádores 

vinculádos por contráto de durácio n determinádá estárá n representádos por los 
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o rgános que se estáblecen en este tí tulo conjuntámente con los trábájádores fijos 

de plántillá. 

2. Por tánto, á efectos de determinár el nu mero de representántes, se estárá  

á lo siguiente: 

á) Quienes presten servicios en trábájos fijos-discontinuos y los trábájádores 

vinculádos por contráto de durácio n determinádá superior á un án o se computárá n 

como trábájádores fijos de plántillá. 

b) Los contrátádos por te rmino de hástá un án o se computárá n segu n el 

nu mero de dí ás trábájádos en el periodo de un án o ánterior á lá convocátoriá de lá 

eleccio n. Cádá doscientos dí ás trábájádos o fráccio n se computárá  como un  

Artículo 73. Mesa electoral. 

1. En lá empresá o centro de trábájo se constituirá  uná mesá por cádá colegio 

de doscientos cincuentá trábájádores electores o fráccio n. 

2. Lá mesá será  lá encárgádá de vigilár todo el proceso electorál, presidir lá 

votácio n, reálizár el escrutinio, levántár el áctá correspondiente y resolver 

cuálquier reclámácio n que se presente. 

3. Lá mesá estárá  formádá por el presidente, que será  el trábájádor de má s 

ántigu edád en lá empresá, y dos vocáles, que será n los electores de máyor y menor 

edád. Este u ltimo áctuárá  de secretário. Se designárá n suplentes á áquellos 

trábájádores que sigán á los tituláres de lá mesá en el orden indicádo de ántigu edád 

o edád. 

4. Ninguno de los componentes de lá mesá podrá  ser cándidáto y, de serlo, le 

sustituirá  en ellá su suplente. 

5. Cádá cándidáto o cándidáturá, en su cáso, podrá  nombrár un interventor 

por mesá. Asimismo, el empresário podrá  designár un representánte suyo que 

ásistá á lá votácio n y ál escrutinio. 

Artículo 74. Funciones de la mesa. 

1. Comunicádo á lá empresá el propo sito de celebrár elecciones, está, en el 

te rmino de siete dí ás, dárá  trásládo de lá comunicácio n á los trábájádores que 

debán constituir lá mesá, ásí  como á los representántes de los trábájádores, 

ponie ndolo simultá neámente en conocimiento de los promotores. 
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Lá mesá electorál se constituirá  formálmente, mediánte áctá otorgádá ál efecto, en 

lá fechá fijádá por los promotores en su comunicácio n del propo sito de celebrár 

elecciones, que será  lá fechá de iniciácio n del proceso electorál. 

2. Cuándo se tráte de elecciones á delegádos de personál, el empresário, en el 

mismo te rmino, remitirá  á los componentes de lá mesá electorál el censo láborál, 

que se ájustárá , á estos efectos, á modelo normálizádo. 

Lá mesá electorál cumplirá  lás siguientes funciones: 

á) Hárá  pu blico entre los trábájádores el censo láborál con indicácio n de 

quie nes son electores. 

b) Fijárá  el nu mero de representántes y lá fechá tope párá lá presentácio n de 

cándidáturás. 

c) Recibirá  y proclámárá  lás cándidáturás que se presenten. 

d) Sen álárá  lá fechá de votácio n. 

e) Redáctárá  el áctá de escrutinio en un plázo no superior á tres dí ás 

náturáles. 

Los plázos párá cádá uno de los áctos será n sen áládos por lá mesá con 

criterios de rázonábilidád y segu n lo áconsejen lás circunstánciás, pero, en todo 

cáso, entre su constitucio n y lá fechá de lás elecciones no mediárá n má s de diez 

dí ás. 

En el cáso de elecciones en centros de trábájo de hástá treintá trábájádores 

en los que se elige un solo delegádo de personál, desde lá constitucio n de lá mesá 

hástá los áctos de votácio n y proclámácio n de cándidátos electos hábrá n de 

tránscurrir veinticuátro horás, debiendo en todo cáso lá mesá hácer pu blicá con lá 

suficiente ántelácio n lá horá de celebrácio n de lá votácio n. Si se hubierá presentádo 

álguná reclámácio n se hárá  constár en el áctá, ásí  como lá resolucio n que háyá 

tomádo lá mesá. 

3. Cuándo se tráte de elecciones á miembros del comite  de empresá, 

constituidá lá mesá electorál solicitárá  ál empresário el censo láborál y 

confeccionárá , con los medios que le hábrá  de fácilitár este, lá listá de electores. 

Está se hárá  pu blicá en los táblones de ánuncios mediánte su exposicio n duránte 

un tiempo no inferior á setentá y dos horás. 

Lá mesá resolverá  cuálquier incidenciá o reclámácio n relátivá á inclusiones, 

exclusiones o correcciones que se presenten hástá veinticuátro horás despue s de 

háber finálizádo el plázo de exposicio n de lá listá. Publicárá  lá listá definitivá 
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dentro de lás veinticuátro horás siguientes. A continuácio n, lá mesá, o el conjunto 

de ellás, determinárá  el nu mero de miembros del comite  que háyán de ser elegidos 

en áplicácio n de lo dispuesto en el ártí culo 66. 

Lás cándidáturás se presentárá n duránte los nueve dí ás siguientes á lá 

publicácio n de lá listá definitivá de electores. Lá proclámácio n se hárá  en los dos 

dí ás láborábles despue s de concluido dicho plázo, publicá ndose en los táblones 

referidos. Contrá el ácuerdo de proclámácio n se podrá  reclámár dentro del dí á 

láboráble siguiente, resolviendo lá mesá en el posterior dí á há bil. 

Entre lá proclámácio n de cándidátos y lá votácio n mediárá n ál menos cinco 

dí ás. 

Artículo 75. Votación para delegados y comités de empresa. 

1. El ácto de lá votácio n se efectuárá  en el centro o lugár de trábájo y duránte 

lá jornádá láborál, tenie ndose en cuentá lás normás que regulen el voto por correo. 

El empresário fácilitárá  los medios precisos párá el normál desárrollo de lá 

votácio n y de todo el proceso electorál. 

2. El voto será  libre, secreto, personál y directo, depositá ndose lás pápeletás, 

que en támán o, color, impresio n y cálidád del pápel será n de iguáles cárácterí sticás, 

en urnás cerrádás. 

3. Inmediátámente despue s de celebrádá lá votácio n, lá mesá electorál 

procederá  pu blicámente ál recuento de votos mediánte lá lecturá por el presidente, 

en voz áltá, de lás pápeletás. 

4. Del resultádo del escrutinio se levántárá  áctá segu n modelo normálizádo 

en lá que se incluirá n lás incidenciás y protestás hábidás en su cáso. Uná vez 

redáctádá el áctá será  firmádá por los componentes de lá mesá, los interventores y 

el representánte del empresário, si lo hubiere. Acto seguido, lás mesás electoráles 

de uná mismá empresá o centro, en reunio n conjuntá, extenderá n el áctá del 

resultádo globál de lá votácio n. 

5. El presidente de lá mesá remitirá  copiás del áctá de escrutinio ál 

empresário y á los interventores de lás cándidáturás, ásí  como á los representántes 

electos. 

El resultádo de lá votácio n se publicárá  en los táblones de ánuncios. 

6. El originál del áctá, junto con lás pápeletás de votos nulos o impugnádos 

por los interventores y el áctá de constitucio n de lá mesá, será n presentádás en el 

plázo de tres dí ás á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál por el 
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presidente de lá mesá, quien podrá  delegár por escrito en álgu n miembro de lá 

mesá. Lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál procederá  en el 

inmediáto dí á há bil á lá publicácio n en los táblones de ánuncios de uná copiá del 

áctá, entregándo copiá á los sindicátos que ásí  se lo soliciten y dárá  trásládo á lá 

empresá de lá presentácio n en dichá oficiná pu blicá del áctá correspondiente ál 

proceso electorál que há tenido lugár en áquellá, con indicácio n de lá fechá en que 

finálizá el plázo párá impugnárlá y mántendrá  el depo sito de lás pápeletás hástá 

cumplirse los plázos de impugnácio n. Lá oficiná pu blicá dependiente de lá 

áutoridád láborál, tránscurridos los diez dí ás há biles desde lá publicácio n, 

procederá  o no ál registro de lás áctás electoráles. 

7. Corresponde á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál el 

registro de lás áctás, ásí  como lá expedicio n de copiás áute nticás de lás mismás y, á 

requerimiento del sindicáto interesádo, de lás certificáciones ácreditátivás de su 

cápácidád representátivá á los efectos de los ártí culos 6 y 7 de lá Ley Orgá nicá 

11/1985, de 2 de ágosto, de Libertád Sindicál. Dichás certificáciones consignárá n 

si el sindicáto tiene o no lá condicio n de má s representátivo o representátivo, sálvo 

que el ejercicio de lás funciones o fácultádes correspondientes requierá lá 

precisio n de lá concretá representátividád ostentádá. Asimismo, y á los efectos que 

procedán, lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál podrá  extender 

certificáciones de los resultádos electoráles á lás orgánizáciones sindicáles que lás 

soliciten. 

Lá denegácio n del registro de un áctá por lá oficiná pu blicá dependiente de 

lá áutoridád láborál solo podrá  hácerse cuándo se tráte de áctás que no váyán 

extendidás en el modelo oficiál normálizádo, fáltá de comunicácio n de lá 

promocio n electorál á lá oficiná pu blicá, fáltá de lá firmá del presidente de lá mesá 

electorál u omisio n o ilegibilidád en lás áctás de álguno de los dátos que impidá el 

co mputo electorál. 

En estos supuestos, lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál 

requerirá , dentro del siguiente dí á há bil, ál presidente de lá mesá electorál párá 

que en el plázo de diez dí ás há biles procedá á lá subsánácio n correspondiente. 

Dicho requerimiento será  comunicádo á los sindicátos que háyán obtenido 

representácio n y ál resto de lás cándidáturás. Uná vez efectuádá lá subsánácio n, 

está oficiná pu blicá procederá  ál registro del áctá electorál correspondiente. 

Tránscurrido dicho plázo sin que se háyá efectuádo lá subsánácio n o no reálizádá 

está en formá, lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál procederá , en 

el plázo de diez dí ás há biles, á denegár el registro, comunicá ndolo á los sindicátos 

que háyán obtenido representácio n y ál presidente de lá mesá. En el cáso de que lá 

denegácio n del registro se debá á lá áusenciá de comunicácio n de lá promocio n 
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electorál á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál no cábrá  

requerimiento de subsánácio n, por lo que, comprobádá lá fáltá por dichá oficiná 

pu blicá, está procederá  sin má s trá mite á lá denegácio n del registro, 

comunicá ndolo ál presidente de lá mesá electorál, á los sindicátos que háyán 

obtenido representácio n y ál resto de lás cándidáturás. 

Lá resolucio n denegátoriá del registro podrá  ser impugnádá ánte el orden 

jurisdiccionál sociál. 

Artículo 76. Reclamaciones en materia electoral. 

1. Lás impugnáciones en máteriá electorál se trámitárá n conforme ál 

procedimiento árbitrál reguládo en este ártí culo, con excepcio n de lás 

denegáciones de inscripcio n, cuyás reclámáciones podrá n plánteárse directámente 

ánte lá jurisdiccio n sociál. 

2. Todos los que tengán intere s legí timo, incluidá lá empresá cuándo en ellá 

concurrá dicho intere s, podrá n impugnár lá eleccio n, lás decisiones que ádopte lá 

mesá, ásí  como cuálquier otrá áctuácio n de lá mismá á lo lárgo del proceso 

electorál, fundá ndose párá ello en lá existenciá de vicios gráves que pudierán 

áfectár á lás gárántí ás del proceso electorál y que álteren su resultádo, en lá fáltá 

de cápácidád o legitimidád de los cándidátos elegidos, en lá discordánciá entre el 

áctá y el desárrollo del proceso electorál y en lá fáltá de correlácio n entre el nu mero 

de trábájádores que figurán en el áctá de elecciones y el nu mero de representántes 

elegidos. Lá impugnácio n de áctos de lá mesá electorál requerirá  háber efectuádo 

reclámácio n dentro del dí á láboráble siguiente ál ácto y deberá  ser resueltá por lá 

mesá en el posterior dí á há bil, sálvo lo previsto en el u ltimo pá rráfo del ártí culo 

74.2. 

3. Será n á rbitros los designádos conforme ál procedimiento que se regulá en 

este ápártádo, sálvo en el cáso de que lás pártes de un procedimiento árbitrál se 

pusierán de ácuerdo en lá designácio n de un á rbitro distinto. 

El á rbitro o á rbitros será n designádos, con árreglo á los principios de 

neutrálidád y profesionálidád, entre licenciádos en Derecho, gráduádos sociáles, 

ásí  como tituládos equiválentes, por ácuerdo uná nime de los sindicátos má s 

representátivos, á nivel estátál o de comunidádes áuto nomás segu n procedá y de 

los que ostenten el diez por ciento o má s de los delegádos y de los miembros de los 

comite s de empresá en el á mbito provinciál, funcionál o de empresá 

correspondiente. Si no existierá ácuerdo uná nime entre los sindicátos sen áládos 

ánteriormente, lá áutoridád láborál competente estáblecerá  lá formá de 
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designácio n, átendiendo á los principios de impárciálidád de los á rbitros, 

posibilidád de ser recusádos y párticipácio n de los sindicátos en su nombrámiento. 

Lá durácio n del mándáto de los á rbitros será  de cinco án os, siendo 

susceptible de renovácio n. 

Lá Administrácio n láborál fácilitárá  lá utilizácio n de sus medios personáles y 

máteriáles por los á rbitros en lá medidá necesáriá párá que estos desárrollen sus 

funciones. 

4. Los á rbitros deberá n ábstenerse y, en su defecto, ser recusádos, en los 

cásos siguientes: 

á) Tener intere s personál en el ásunto de que se tráte. 

b) Ser ádministrádor de sociedád o entidád interesádá, o tener cuestio n 

litigiosá con álguná de lás pártes. 

c) Tener párentesco de consánguinidád dentro del cuárto grádo o de áfinidád 

dentro del segundo, con cuálquierá de los interesádos, con los 

ádministrádores de entidádes o sociedádes interesádás y támbie n con los 

ásesores, representántes legáles o mándátários que intervengán en el 

árbitráje, ásí  como compártir despácho profesionál o estár ásociádo con 

estos párá el ásesorámiento, lá representácio n o el mándáto. 

d) Tener ámistád í ntimá o enemistád mánifiestá con álguná de lás personás 

mencionádás en lá letrá c). 

e) Tener relácio n de servicio con personá náturál o jurí dicá interesádá 

directámente en el ásunto o háberle prestádo en los u ltimos dos án os 

servicios profesionáles de cuálquier tipo y en cuálquier circunstánciá o lugár. 

5. El procedimiento árbitrál se iniciárá  mediánte escrito dirigido á lá oficiná 

pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál, á quien promovio  lás elecciones y, en 

su cáso, á quienes háyán presentádo cándidátos á lás elecciones objeto de 

impugnácio n. Este escrito, en el que figurárá n los hechos que se trátán de 

impugnár, deberá  presentárse en un plázo de tres dí ás há biles, contádos desde el 

siguiente á áquel en que se hubierán producido los hechos o resuelto lá 

reclámácio n por lá mesá; en el cáso de impugnáciones promovidás por sindicátos 

que no hubierán presentádo cándidáturás en el centro de trábájo en el que se 

hubierá celebrádo lá eleccio n, los tres dí ás se computárá n desde el dí á en que se 

conozcá el hecho impugnáble. Si se impugnásen áctos del dí á de lá votácio n o 

posteriores ál mismo, el plázo será  de diez dí ás há biles, contádos á pártir de lá 

entrádá de lás áctás en lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál. 
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Hástá que no finálice el procedimiento árbitrál y, en su cáso, lá posterior 

impugnácio n judiciál, quedárá  párálizádá lá trámitácio n de un nuevo 

procedimiento árbitrál. El plánteámiento del árbitráje interrumpirá  los plázos de 

prescripcio n. 

6. Lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál dárá  trásládo ál á rbitro 

del escrito en el dí á há bil posterior á su recepcio n, ásí  como de uná copiá del 

expediente electorál ádministrátivo. Si se hubierán presentádo áctás electoráles 

párá registro, se suspenderá  su trámitácio n. 

A lás veinticuátro horás siguientes, el á rbitro convocárá  á lás pártes interesádás 

párá que compárezcán ánte e l, lo que hábrá  de tener lugár en los tres dí ás há biles 

siguientes. Si lás pártes, ántes de compárecer ánte el á rbitro designádo de 

conformidád á lo estáblecido en el ápártádo 3, se pusierán de ácuerdo y designárán 

uno distinto, lo notificárá n á lá oficiná pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál 

párá que de  trásládo á este á rbitro del expediente ádministrátivo electorál, 

continuándo con el mismo el resto del procedimiento. 

El á rbitro, dentro de los tres dí ás há biles siguientes á lá compárecenciá y previá 

prá cticá de lás pruebás procedentes o conformes á derecho, que podrá n incluir lá 

personácio n en el centro de trábájo y lá solicitud de lá coláborácio n necesáriá del 

empresário y lás Administráciones Pu blicás, dictárá  láudo. El láudo será  escrito y 

rázonádo, resolviendo en derecho sobre lá impugnácio n del proceso electorál y, en 

su cáso, sobre el registro del áctá, y se notificárá  á los interesádos y á lá oficiná 

pu blicá dependiente de lá áutoridád láborál. Si se hubiese impugnádo lá votácio n, 

lá oficiná procederá  ál registro del áctá o á su denegácio n, segu n el contenido del 

láudo. 

El láudo árbitrál podrá  impugnárse ánte el orden jurisdiccionál sociál á tráve s de 

lá modálidád procesál correspondiente. 

CAPÍTULO II Del derecho de reunión 

Artículo 77. Las asambleas de trabajadores. 

1. De conformidád con lo dispuesto en el ártí culo 4, los trábájádores de uná 

mismá empresá o centro de trábájo tienen derecho á reunirse en ásámbleá.Lá 

ásámbleá podrá  ser convocádá por los delegádos de personál, el comite  de empresá 

o centro de trábájo, o por un nu mero de trábájádores no inferior ál treintá y tres 

por ciento de lá plántillá. Lá ásámbleá será  presididá, en todo cáso, por el comite  

de empresá o por los delegádos de personál máncomunádámente, que será n 
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responsábles del normál desárrollo de lá mismá, ásí  como de lá presenciá en lá 

ásámbleá de personás no pertenecientes á lá empresá. Solo podrá  trátárse en ellá 

de ásuntos que figuren previámente incluidos en el orden del dí á. Lá presidenciá 

comunicárá  ál empresário lá convocátoriá y los nombres de lás personás no 

pertenecientes á lá empresá que váyán á ásistir á lá ásámbleá y ácordárá  con este 

lás medidás oportunás párá evitár perjuicios en lá áctividád normál de lá empresá. 

2. Cuándo por trábájárse en turnos, por insuficienciá de los locáles o por 

cuálquier otrá circunstánciá, no puedá reunirse simultá neámente todá lá plántillá 

sin perjuicio o álterácio n en el normál desárrollo de lá produccio n, lás diversás 

reuniones párciáles que háyán de celebrárse se considerárá n como uná solá y 

fechádás en el dí á de lá primerá. 

Artículo 78. Lugar de reunión. 

1. El lugár de reunio n será  el centro de trábájo, si lás condiciones del mismo 

lo permiten, y lá mismá tendrá  lugár fuerá de lás horás de trábájo, sálvo ácuerdo 

con el empresário. 

2. El empresário deberá  fácilitár el centro de trábájo párá lá celebrácio n de 

lá ásámbleá, sálvo en los siguientes cásos: 

á) Si no se cumplen lás disposiciones de está ley. 

b) Si hubiesen tránscurrido menos de dos meses desde lá u ltimá reunio n 

celebrádá. 

c) Si áu n no se hubiese resárcido o áfiánzádo el resárcimiento por los dán os 

producidos en álteráciones ocurridás en álguná reunio n ánterior. 

d) Cierre legál de lá empresá. 

Lás reuniones informátivás sobre convenios colectivos que les seán de 

áplicácio n no estárá n áfectádás por lo estáblecido en lá letrá b). 

Artículo 79. Convocatoria. 

Lá convocátoriá, con expresio n del orden del dí á propuesto por los 

convocántes, se comunicárá  ál empresário con cuárentá y ocho horás de ántelácio n, 

como mí nimo, debiendo este ácusár recibo. 

Artículo 80. Votaciones. 

Cuándo se sometá á lá ásámbleá por párte de los convocántes lá ádopcio n de 

ácuerdos que áfecten ál conjunto de los trábájádores, se requerirá  párá lá válidez 

134



 
133 

de áquellos el voto fávoráble personál, libre, directo y secreto, incluido el voto por 

correo, de lá mitád má s uno de los trábájádores de lá empresá o centro de trábájo. 

Artículo 81. Locales y tablón de anuncios. 

En lás empresás o centros de trábájo, siempre que sus cárácterí sticás lo 

permitán, se pondrá  á disposicio n de los delegádos de personál o del comite  de 

empresá un locál ádecuádo en el que puedán desárrollár sus áctividádes y 

comunicárse con los trábájádores, ásí  como uno o vários táblones de ánuncios. Lá 

representácio n legál de los trábájádores de lás empresás contrátistás y 

subcontrátistás que compártán de formá continuádá centro de trábájo podrá n 

hácer uso de dichos locáles en los te rminos que ácuerden con lá empresá. Lás 

posibles discrepánciás se resolverá n por lá áutoridád láborál, previo informe de lá  

TÍTULO III De la negociación colectiva y de los convenios 

colectivos 

CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Sección 1.ª Naturaleza y efectos de los convenios 

Artículo 82. Concepto y eficacia. 

1. Los convenios colectivos, como resultádo de lá negociácio n desárrolládá 

por los representántes de los trábájádores y de los empresários, constituyen lá 

expresio n del ácuerdo libremente ádoptádo por ellos en virtud de su áutonomí á 

colectivá 

2. Mediánte los convenios colectivos, y en su á mbito correspondiente, los 

trábájádores y empresários regulán lás condiciones de trábájo y de productividád. 

Iguálmente podrá n regulár lá páz láborál á tráve s de lás obligáciones que se pácten. 

3. Los convenios colectivos reguládos por está ley obligán á todos los 

empresários y trábájádores incluidos dentro de su á mbito de áplicácio n y duránte 

todo el tiempo de su vigenciá. 

Sin perjuicio de lo ánterior, cuándo concurrán cáusás econo micás, te cnicás, 

orgánizátivás o de produccio n, por ácuerdo entre lá empresá y los representántes 

de los trábájádores legitimádos párá negociár un convenio colectivo conforme á lo 

previsto en el ártí culo 87.1, se podrá  proceder, previo desárrollo de un periodo de 

consultás en los te rminos del ártí culo 41.4, á ináplicár en lá empresá lás 

condiciones de trábájo previstás en el convenio colectivo áplicáble, seá este de 

sector o de empresá, que áfecten á lás siguientes máteriás: 

135



 
134 

á) Jornádá de trábájo. 

b) Horário y distribucio n del tiempo de trábájo. 

c) Re gimen de trábájo á turnos. 

d) Sistemá de remunerácio n y cuántí á sáláriál. 

e) Sistemá de trábájo y rendimiento. 

f) Funciones, cuándo excedán de los lí mites que párá lá movilidád funcionál 

preve  el ártí culo 39. 

g) Mejorás voluntáriás de lá áccio n protectorá de lá Seguridád Sociál. 

Se entiende que concurren cáusás econo micás cuándo de los resultádos de 

lá empresá se desprendá uná situácio n econo micá negátivá, en cásos táles como lá 

existenciá de pe rdidás áctuáles o previstás, o lá disminucio n persistente de su nivel 

de ingresos ordinários o ventás. En todo cáso, se entenderá  que lá disminucio n es 

persistente si duránte dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinários 

o ventás de cádá trimestre es inferior ál registrádo en el mismo trimestre del án o 

ánterior. 

Se entiende que concurren cáusás te cnicás cuándo se produzcán cámbios, 

entre otros, en el á mbito de los medios o instrumentos de produccio n; cáusás 

orgánizátivás cuándo se produzcán cámbios, entre otros, en el á mbito de los 

sistemás y me todos de trábájo del personál o en el modo de orgánizár lá 

produccio n, y cáusás productivás cuándo se produzcán cámbios, entre otros, en lá 

demándá de los productos o servicios que lá empresá pretende colocár en el 

mercádo. 

Lá intervencio n como interlocutores ánte lá direccio n de lá empresá en el 

procedimiento de consultás corresponderá  á los sujetos indicádos en el ártí culo 

41.4, en el orden y condiciones sen áládos en el mismo. 

Cuándo el periodo de consultás finálice con ácuerdo se presumirá  que 

concurren lás cáusás justificátivás á que álude el pá rráfo segundo, y solo podrá  ser 

impugnádo ánte lá jurisdiccio n sociál por lá existenciá de fráude, dolo, coáccio n o 

ábuso de derecho en su conclusio n. El ácuerdo deberá  determinár con exáctitud lás 

nuevás condiciones de trábájo áplicábles en lá empresá y su durácio n, que no podrá  

prolongárse má s állá  del momento en que resulte áplicáble un nuevo convenio en 

dichá empresá. El ácuerdo de ináplicácio n no podrá  dár lugár ál incumplimiento de 

lás obligáciones estáblecidás en convenio relátivás á lá eliminácio n de lás 

discrimináciones por rázones de ge nero o de lás que estuvierán previstás, en su 
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cáso, en el plán de iguáldád áplicáble en lá empresá. Asimismo, el ácuerdo deberá  

ser notificádo á lá comisio n páritáriá del convenio colectivo. 

En cáso de desácuerdo duránte el periodo de consultás cuálquierá de lás 

pártes podrá  someter lá discrepánciá á lá comisio n del convenio, que dispondrá  de 

un plázo má ximo de siete dí ás párá pronunciárse, á contár desde que lá 

discrepánciá le fuerá plánteádá. Cuándo no se hubierá solicitádo lá intervencio n de 

lá comisio n o está no hubierá álcánzádo un ácuerdo, lás pártes deberá n recurrir á 

los procedimientos que se háyán estáblecido en los ácuerdos interprofesionáles de 

á mbito estátál o áutono mico, previstos en el ártí culo 83, párá solventár de mánerá 

efectivá lás discrepánciás surgidás en lá negociácio n de los ácuerdos á que se 

refiere este ápártádo, incluido el compromiso previo de someter lás discrepánciás 

á un árbitráje vinculánte, en cuyo cáso el láudo árbitrál tendrá  lá mismá eficáciá 

que los ácuerdos en periodo de consultás y solo será  recurrible conforme ál 

procedimiento y en báse á los motivos estáblecidos en el ártí culo 91. 

Cuándo el periodo de consultás finálice sin ácuerdo y no fuerán áplicábles los 

procedimientos á los que se refiere el pá rráfo ánterior o estos no hubierán 

solucionádo lá discrepánciá, cuálquierá de lás pártes podrá  someter lá solucio n de 

lá mismá á lá Comisio n Consultivá Nácionál de Convenios Colectivos cuándo lá 

ináplicácio n de lás condiciones de trábájo áfectáse á centros de trábájo de lá 

empresá situádos en el territorio de má s de uná comunidád áuto nomá, o á los 

o rgános correspondientes de lás comunidádes áuto nomás en los demá s cásos. Lá 

decisio n de estos o rgános, que podrá  ser ádoptádá en su propio seno o por un 

á rbitro designádo ál efecto por ellos mismos con lás debidás gárántí ás párá 

ásegurár su impárciálidád, hábrá  de dictárse en plázo no superior á veinticinco dí ás 

á contár desde lá fechá del sometimiento del conflicto ánte dichos o rgános. Tál 

decisio n tendrá  lá eficáciá de los ácuerdos álcánzádos en periodo de consultás y 

solo será  recurrible conforme ál procedimiento y en báse á los motivos 

estáblecidos en el ártí culo 91. 

El resultádo de los procedimientos á que se refieren los pá rráfos ánteriores 

que háyá finálizádo con lá ináplicácio n de condiciones de trábájo deberá  ser 

comunicádo á lá áutoridád láborál á los solos efectos de depo sito. 

4. El convenio colectivo que sucede á uno ánterior puede disponer sobre los 

derechos reconocidos en áquel. En dicho supuesto se áplicárá , í ntegrámente, lo 

reguládo en el nuevo convenio. 
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Artículo 83. Unidades de negociación. 

1. Los convenios colectivos tendrá n el á mbito de áplicácio n que lás pártes 

ácuerden. 

2. Lás orgánizáciones sindicáles y ásociáciones empresáriáles má s 

representátivás, de cárá cter estátál o de comunidád áuto nomá, podrá n estáblecer, 

mediánte ácuerdos interprofesionáles, clá usulás sobre lá estructurá de lá 

negociácio n colectivá, fijándo, en su cáso, lás reglás que hán de resolver los 

conflictos de concurrenciá entre convenios de distinto á mbito. 

Estás clá usulás podrá n iguálmente páctárse en convenios o ácuerdos 

colectivos sectoriáles, de á mbito estátál o áutono mico, por áquellos sindicátos y 

ásociáciones empresáriáles que cuenten con lá legitimácio n necesáriá, de 

conformidád con lo estáblecido en está ley. 

3. Dichás orgánizáciones de trábájádores y empresários podrá n iguálmente 

eláborár ácuerdos sobre máteriás concretás. Estos ácuerdos, ásí  como los ácuerdos 

interprofesionáles á que se refiere el ápártádo 2, tendrá n el trátámiento de está ley 

párá los convenios colectivos. 

Artículo 84. Concurrencia. 

1. Un convenio colectivo, duránte su vigenciá, no podrá  ser áfectádo por lo 

dispuesto en convenios de á mbito distinto sálvo pácto en contrário, negociádo 

conforme á lo dispuesto en el ártí culo 83.2, y sálvo lo previsto en el ápártádo 

siguiente. 

2. Lá regulácio n de lás condiciones estáblecidás en un convenio de empresá, 

que podrá  negociárse en cuálquier momento de lá vigenciá de convenios colectivos 

de á mbito superior, tendrá  prioridád áplicátivá respecto del convenio sectoriál 

estátál, áutono mico o de á mbito inferior en lás siguientes máteriás: 

á) El ábono o lá compensácio n de lás horás extráordináriás y lá retribucio n 

especí ficá del trábájo á turnos. 

b) El horário y lá distribucio n del tiempo de trábájo, el re gimen de trábájo á 

turnos y lá plánificácio n ánuál de lás vácáciones. 

c) Lá ádáptácio n ál á mbito de lá empresá del sistemá de clásificácio n 

profesionál de lás personás trábájádorás. 

d) Lá ádáptácio n de los áspectos de lás modálidádes de contrátácio n que se 

átribuyen por está ley á los convenios de empresá. 
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e) Lás medidás párá fávorecer lá corresponsábilidád y lá conciliácio n entre 

lá vidá láborál, fámiliár y personál. 

f) Aquellás otrás que dispongán los ácuerdos y convenios colectivos á que se 

refiere el ártí culo 83.2. 

Iguál prioridád áplicátivá tendrá n en estás máteriás los convenios colectivos 

párá un grupo de empresás o uná plurálidád de empresás vinculádás por rázones 

orgánizátivás o productivás y nominátivámente identificádás á que se refiere el 

ártí culo 87.1. 

Los ácuerdos y convenios colectivos á que se refiere el ártí culo 83.2 no 

podrá n disponer de lá prioridád áplicátivá previstá en este ápártádo. 

3. No obstánte lo estáblecido en el ártí culo ánterior, en el á mbito de uná 

comunidád áuto nomá, los sindicátos y lás ásociáciones empresáriáles que reu nán 

los requisitos de legitimácio n de los ártí culos 87 y 88, podrá n negociár convenios 

colectivos y ácuerdos interprofesionáles de comunidád áuto nomá que tendrá n 

prioridád áplicátivá sobre cuálquier otro convenio sectoriál o ácuerdo de á mbito 

estátál, siempre que dichos convenios y ácuerdos obtengán el respáldo de lás 

máyorí ás exigidás párá constituir lá comisio n negociádorá en lá correspondiente 

unidád de negociácio n y su regulácio n resulte má s fávoráble párá lás personás 

trábájádorás que lá fijádá en los convenios o ácuerdos estátáles. 

4. Podrá n tener lá mismá prioridád áplicátivá previstá en el ápártádo 

ánterior los convenios colectivos provinciáles cuándo ásí  se preveá en ácuerdos 

interprofesionáles de á mbito áutono mico suscritos de ácuerdo con el árticulo 83.2 

y siempre que su regulácio n resulte má s fávoráble párá lás personás trábájádorás 

que lá fijádá en los convenios o ácuerdos estátáles. 

5. En los supuestos previstos en los dos ápártádos ánteriores, se 

considerárá n máteriás no negociábles el periodo de pruebá, lás modálidádes de 

contrátácio n, lá clásificácio n profesionál, lá jornádá má ximá ánuál de trábájo, el 

re gimen disciplinário, lás normás mí nimás en máteriá de prevencio n de riesgos 

láboráles y lá movilidád geográ ficá. 

Artículo 85. Contenido. 

1. Dentro del respeto á lás leyes, los convenios colectivos podrá n regulár 

máteriás de í ndole econo micá, láborál, sindicál y, en generál, cuántás otrás áfecten 

á lás condiciones de empleo y ál á mbito de reláciones de los trábájádores y sus 

orgánizáciones representátivás con el empresário y lás ásociáciones 

empresáriáles, incluidos procedimientos párá resolver lás discrepánciás surgidás 
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en los periodos de consultá previstos en los ártí culos 40, 41, 47 y 51; los láudos 

árbitráles que á estos efectos puedán dictárse tendrá n lá mismá eficáciá y 

trámitácio n que los ácuerdos en el periodo de consultás, siendo susceptibles de 

impugnácio n en los mismos te rminos que los láudos dictádos párá lá solucio n de 

lás controversiás derivádás de lá áplicácio n de los convenios. 

Sin perjuicio de lá libertád de lás pártes párá determinár el contenido de los 

convenios colectivos, en lá negociácio n de los mismos existirá , en todo cáso, el 

deber de negociár medidás dirigidás á promover lá iguáldád de tráto y de 

oportunidádes entre mujeres y hombres en el á mbito láborál o, en su cáso, plánes 

de iguáldád con el álcánce y contenido previsto en el cápí tulo III del tí tulo IV de lá 

Ley Orgá nicá 3/2007, de 22 de márzo, párá lá iguáldád efectivá de mujeres y 

hombres. 

Iguálmente, á tráve s de lá negociácio n colectivá se negociárá n protocolos de 

áctuácio n que recoján medidás de prevencio n de riesgos especí ficámente referidás 

á lá áctuácio n frente á cátá strofes y otros feno menos meteorolo gicos ádversos. 

2. A tráve s de lá negociácio n colectivá se podrá n árticulár procedimientos de 

informácio n y seguimiento de los despidos objetivos, en el á mbito 

correspondiente. 

Asimismo, sin perjuicio de lá libertád de contrátácio n que se reconoce á lás 

pártes, á tráve s de lá negociácio n colectivá se árticulárá  el deber de negociár plánes 

de iguáldád en lás empresás de má s de doscientos cincuentá trábájádores de lá 

siguiente formá: 

á) En los convenios colectivos de á mbito empresáriál, el deber de negociár se 

formálizárá  en el márco de lá negociácio n de dichos convenios. 

b) En los convenios colectivos de á mbito superior á lá empresá, el deber de 

negociár se formálizárá  á tráve s de lá negociácio n colectivá que se desárrolle en lá 

empresá en los te rminos y condiciones que se hubierán estáblecido en los 

indicádos convenios párá cumplimentár dicho deber de negociár á tráve s de lás 

oportunás reglás de complementáriedád. 

3. Sin perjuicio de lá libertád de contrátácio n á que se refieren los ápártádos 

ánteriores, los convenios colectivos hábrá n de expresár como contenido mí nimo lo 

siguiente: 

á) Determinácio n de lás pártes que los conciertán. 

b) A mbito personál, funcionál, territoriál y temporál. 
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c) Procedimientos párá solventár de mánerá efectivá lás discrepánciás que 

puedán surgir párá lá no áplicácio n de lás condiciones de trábájo á que se refiere 

el ártí culo 82.3, ádáptándo, en su cáso, los procedimientos que se estáblezcán á 

este respecto en los ácuerdos interprofesionáles de á mbito estátál o áutono mico 

conforme á lo dispuesto en tál ártí culo. 

d) Formá y condiciones de denunciá del convenio, ásí  como plázo mí nimo 

párá dichá denunciá ántes de finálizár su vigenciá. 

e) Designácio n de uná comisio n páritáriá de lá representácio n de lás pártes 

negociádorás párá entender de áquellás cuestiones estáblecidás en lá ley y de 

cuántás otrás le seán átribuidás, ásí  como estáblecimiento de los procedimientos y 

plázos de áctuácio n de está comisio n, incluido el sometimiento de lás discrepánciás 

producidás en su seno á los sistemás no judiciáles de solucio n de conflictos 

estáblecidos mediánte los ácuerdos interprofesionáles de á mbito estátál o 

áutono mico previstos en el ártí culo 83. 

Artículo 86. Vigencia. 

1. Corresponde á lás pártes negociádorás estáblecer lá durácio n de los 

convenios, pudiendo eventuálmente páctárse distintos periodos de vigenciá párá 

cádá máteriá o grupo homoge neo de máteriás dentro del mismo convenio. 

Duránte lá vigenciá del convenio colectivo, los sujetos que reu nán los 

requisitos de legitimácio n previstos en los ártí culos 87 y 88 podrá n negociár su 

revisio n. 

2. Sálvo pácto en contrário, los convenios colectivos se prorrogárá n de án o 

en án o si no mediárá denunciá expresá de lás pártes. 

3. Lá vigenciá de un convenio colectivo, uná vez denunciádo y concluidá lá 

durácio n páctádá, se producirá  en los te rminos que se hubiesen estáblecido en el 

propio convenio. 

Duránte lás negociáciones párá lá renovácio n de un convenio colectivo, en 

defecto de pácto, se mántendrá  su vigenciá, si bien lás clá usulás convencionáles por 

lás que se hubierá renunciádo á lá huelgá duránte lá vigenciá de un convenio 

decáerá n á pártir de su denunciá. Lás pártes podrá n ádoptár ácuerdos párciáles 

párá lá modificácio n de álguno o álgunos de sus contenidos prorrogádos con el fin 

de ádáptárlos á lás condiciones en lás que, trás lá terminácio n de lá vigenciá 

páctádá, se desárrolle lá áctividád en el sector o en lá empresá. Estos ácuerdos 

tendrá n lá vigenciá que lás pártes determinen. 
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4. Tránscurrido un án o desde lá denunciá del convenio colectivo sin que se 

háyá ácordádo un nuevo convenio, lás pártes deberá n someterse á los 

procedimientos de mediácio n reguládos en los ácuerdos interprofesionáles de 

á mbito estátál o áutono mico previstos en el ártí culo 83, párá solventár de mánerá 

efectivá lás discrepánciás existentes. 

Asimismo, siempre que existá pácto expreso, previo o coetá neo, lás pártes se 

someterá n á los procedimientos de árbitráje reguládos por dichos ácuerdos 

interprofesionáles, en cuyo cáso el láudo árbitrál tendrá  lá mismá eficáciá jurí dicá 

que los convenios colectivos y solo será  recurrible conforme ál procedimiento y en 

báse á los motivos estáblecidos en el ártí culo 91. 

Sin perjuicio del desárrollo y solucio n finál de los citádos procedimientos de 

mediácio n y árbitráje, en defecto de pácto, cuándo hubiere tránscurrido el proceso 

de negociácio n sin álcánzárse un ácuerdo, se mántendrá  lá vigenciá del convenio 

colectivo. 

5. El convenio que sucede á uno ánterior derogá en su integridád á este 

u ltimo, sálvo los áspectos que expresámente se mántengán. 

Sección 2.ª Legitimación 

Artículo 87. Legitimación. 

1. En representácio n de los trábájádores estárá n legitimádos párá negociár 

en los convenios de empresá y de á mbito inferior, el comite  de empresá, los 

delegádos de personál, en su cáso, o lás secciones sindicáles si lás hubiere que, en 

su conjunto, sumen lá máyorí á de los miembros del comite . 

Lá intervencio n en lá negociácio n corresponderá  á lás secciones sindicáles 

cuándo estás ásí  lo ácuerden, siempre que sumen lá máyorí á de los miembros del 

comite  de empresá o entre los delegádos de personál. 

Cuándo se tráte de convenios párá un grupo de empresás, ásí  como en los 

convenios que áfecten á uná plurálidád de empresás vinculádás por rázones 

orgánizátivás o productivás y nominátivámente identificádás en su á mbito de 

áplicácio n, lá legitimácio n párá negociár en representácio n de los trábájádores 

será  lá que se estáblece en el ápártádo 2 párá lá negociácio n de los convenios 

sectoriáles. 

En los convenios dirigidos á un grupo de trábájádores con perfil profesionál 

especí fico, estárá n legitimádás párá negociár lás secciones sindicáles que háyán 

sido designádás máyoritáriámente por sus representádos á tráve s de votácio n 

personál, libre, directá y secretá. 
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2. En los convenios sectoriáles estárá n legitimádos párá negociár en 

representácio n de los trábájádores: 

á) Los sindicátos que tengán lá considerácio n de má s representátivos á nivel 

estátál, ásí  como, en sus respectivos á mbitos, lás orgánizáciones sindicáles 

áfiliádás, federádás o confederádás á los mismos. 

b) Los sindicátos que tengán lá considerácio n de má s representátivos á nivel 

de comunidád áuto nomá respecto de los convenios que no trásciendán de dicho 

á mbito territoriál, ásí  como, en sus respectivos á mbitos, lás orgánizáciones 

sindicáles áfiliádás, federádás o confederádás á los mismos. 

c) Los sindicátos que cuenten con un mí nimo del diez por ciento de los 

miembros de los comite s de empresá o delegádos de personál en el á mbito 

geográ fico y funcionál ál que se refierá el convenio. 

3. En representácio n de los empresários estárá n legitimádos párá negociár: 

á) En los convenios de empresá o á mbito inferior, el propio empresário. 

b) En los convenios de grupo de empresás y en los que áfecten á uná 

plurálidád de empresás vinculádás por rázones orgánizátivás o productivás y 

nominátivámente identificádás en su á mbito de áplicácio n, lá representácio n de 

dichás empresás. 

c) En los convenios colectivos sectoriáles, lás ásociáciones empresáriáles que 

en el á mbito geográ fico y funcionál del convenio cuenten con el diez por ciento de 

los empresários, en el sentido del ártí culo 1.2, y siempre que estás den ocupácio n 

á iguál porcentáje de los trábájádores áfectádos, ásí  como áquellás ásociáciones 

empresáriáles que en dicho á mbito den ocupácio n ál quince por ciento de los 

trábájádores áfectádos. 

En áquellos sectores en los que no existán ásociáciones empresáriáles que 

cuenten con lá suficiente representátividád, segu n lo previsto en el pá rráfo 

ánterior, estárá n legitimádás párá negociár los correspondientes convenios 

colectivos de sector lás ásociáciones empresáriáles de á mbito estátál que cuenten 

con el diez por ciento o má s de lás empresás o trábájádores en el á mbito estátál, 

ásí  como lás ásociáciones empresáriáles de comunidád áuto nomá que cuenten en 

está con un mí nimo del quince por ciento de lás empresás o trábájádores. 

4. Asimismo estárá n legitimádos en los convenios de á mbito estátál los 

sindicátos de comunidád áuto nomá que tengán lá considerácio n de má s 

representátivos conforme á lo previsto en el ártí culo 7.1 de lá Ley Orgá nicá 

11/1985, de 2 de ágosto, de Libertád Sindicál, y lás ásociáciones empresáriáles de 
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lá comunidád áuto nomá que reu nán los requisitos sen áládos en lá disposicio n 

ádicionál sextá de lá presente ley. 

5. Todo sindicáto, federácio n o confederácio n sindicál, y todá ásociácio n 

empresáriál que reu ná el requisito de legitimácio n, tendrá  derecho á formár párte 

de lá comisio n negociádorá. 

Artículo 88. Comisión negociadora. 

1. El repárto de miembros con voz y voto en el seno de lá comisio n 

negociádorá se efectuárá  con respeto ál derecho de todos los legitimádos segu n el 

ártí culo ánterior y en proporcio n á su representátividád. 

2. Lá comisio n negociádorá quedárá  vá lidámente constituidá cuándo los 

sindicátos, federáciones o confederáciones y lás ásociáciones empresáriáles á que 

se refiere el ártí culo ánterior representen como mí nimo, respectivámente, á lá 

máyorí á ábsolutá de los miembros de los comite s de empresá y delegádos de 

personál, en su cáso, y á empresários que ocupen á lá máyorí á de los trábájádores 

áfectádos por el convenio. 

En áquellos sectores en los que no existán o rgános de representácio n de los 

trábájádores, se entenderá  vá lidámente constituidá lá comisio n negociádorá 

cuándo lá mismá este  integrádá por lás orgánizáciones sindicáles que ostenten lá 

condicio n de má s representátivás en el á mbito estátál o de comunidád áuto nomá. 

En áquellos sectores en los que no existán ásociáciones empresáriáles que 

cuenten con lá suficiente representátividád, se entenderá  vá lidámente constituidá 

lá comisio n negociádorá cuándo lá mismá este  integrádá por lás orgánizáciones 

empresáriáles estátáles o áutono micás referidás en el pá rráfo segundo del ártí culo 

87.3.c). 

En los supuestos á que se refieren los dos pá rráfos ánteriores, el repárto de 

los miembros de lá comisio n negociádorá se efectuárá  en proporcio n á lá 

representátividád que ostenten lás orgánizáciones sindicáles o empresáriáles en el 

á mbito territoriál de lá negociácio n. 

3. Lá designácio n de los componentes de lá comisio n corresponderá  á lás 

pártes negociádorás, quienes de mutuo ácuerdo podrá n designár un presidente y 

contár con lá ásistenciá en lás deliberáciones de ásesores, que intervendrá n, iguál 

que el presidente, con voz, pero sin voto. 

4. En los convenios sectoriáles el nu mero de miembros en representácio n de 

cádá párte no excederá  de quince. En el resto de los convenios no se superárá  el 

nu mero de trece. 
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5. Si lá comisio n negociádorá optárá por lá no eleccio n de un presidente, lás 

pártes deberá n consignár en el áctá de lá sesio n constitutivá de lá comisio n los 

procedimientos á empleár párá moderár lás sesiones y deberá  firmár lás áctás que 

correspondán á lás mismás un representánte de cádá uná de ellás, junto con el  

CAPÍTULO II Procedimiento 

Sección 1.ª Tramitación, aplicación e interpretación 

Artículo 89. Tramitación. 

1. Lá representácio n de los trábájádores, o de los empresários, que promuevá 

lá negociácio n, lo comunicárá  á lá otrá párte, expresándo detálládámente en lá 

comunicácio n, que deberá  hácerse por escrito, lá legitimácio n que ostentá de 

conformidád con los ártí culos ánteriores, los á mbitos del convenio y lás máteriás 

objeto de negociácio n. En el supuesto de que lá promocio n seá el resultádo de lá 

denunciá de un convenio colectivo vigente, lá comunicácio n deberá  efectuárse 

simultá neámente con el ácto de lá denunciá. De está comunicácio n se enviárá  

copiá, á efectos de registro, á lá áutoridád láborál correspondiente en funcio n del 

á mbito territoriál del convenio. 

Lá párte receptorá de lá comunicácio n solo podrá  negárse á lá iniciácio n de 

lás negociáciones por cáusá legál o convencionálmente estáblecidá, o cuándo no se 

tráte de revisár un convenio yá vencido, sin perjuicio de lo estáblecido en los 

ártí culos 83 y 84; en cuálquier cáso, se deberá  contestár por escrito y 

motivádámente. 

Ambás pártes estárá n obligádás á negociár bájo el principio de lá buená fe. 

En los supuestos de que se produjerá violenciá, tánto sobre lás personás 

como sobre los bienes y ámbás pártes comprobárán su existenciá, quedárá  

suspendidá de inmediáto lá negociácio n en curso hástá lá desápáricio n de áquellá. 

2. En el plázo má ximo de un mes á pártir de lá recepcio n de lá comunicácio n, 

se procederá  á constituir lá comisio n negociádorá; lá párte receptorá de lá 

comunicácio n deberá  responder á lá propuestá de negociácio n y ámbás pártes 

estáblecerá n un cálendário o plán de negociácio n. 

3. Los ácuerdos de lá comisio n requerirá n, en cuálquier cáso, el voto 

fávoráble de lá máyorí á de cádá uná de lás dos representáciones. 

4. En cuálquier momento de lás deliberáciones, lás pártes podrá n ácordár lá 

intervencio n de un mediádor designádo por ellás. 
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Artículo 90. Validez. 

1. Los convenios colectivos á que se refiere está ley hán de formálizárse por 

escrito, bájo sáncio n de nulidád. 

2. Los convenios deberá n ser presentádos ánte lá áutoridád láborál 

competente, á los solos efectos de registro, dentro del plázo de quince dí ás á pártir 

del momento en que lás pártes negociádorás lo firmen. Uná vez registrádo, el 

convenio será  remitido ál o rgáno pu blico competente párá su depo sito. 

3. En el plázo má ximo de veinte dí ás desde lá presentácio n del convenio en 

el registro se dispondrá  por lá áutoridád láborál su publicácio n obligátoriá y 

grátuitá en el «Boletí n Oficiál del Estádo» o en el correspondiente boletí n oficiál de 

lá comunidád áuto nomá o de lá provinciá, en funcio n del á mbito territoriál del 

convenio. 

4. El convenio entrárá  en vigor en lá fechá en que ácuerden lás pártes. 

5. Si lá áutoridád láborál estimáse que álgu n convenio conculcá lá legálidád 

vigente o lesioná grávemente el intere s de terceros, se dirigirá  de oficio á lá 

jurisdiccio n sociál, lá cuál resolverá  sobre lás posibles deficienciás previá áudienciá 

de lás pártes, conforme á lo estáblecido en lá Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

Reguládorá de lá Jurisdiccio n Sociál. 

6. Sin perjuicio de lo estáblecido en el ápártádo ánterior, lá áutoridád láborál 

velárá  por el respeto ál principio de iguáldád en los convenios colectivos que 

pudierán contener discrimináciones, directás o indirectás, por rázo n de sexo. 

A táles efectos, podrá  recábár el ásesorámiento del Instituto de lá Mujer y 

párá lá Iguáldád de Oportunidádes o de los orgánismos de iguáldád de lás 

comunidádes áuto nomás, segu n procedá por su á mbito territoriál. Cuándo lá 

áutoridád láborál se háyá dirigido á lá jurisdiccio n sociál por entender que el 

convenio colectivo pudierá contener clá usulás discriminátoriás, lo pondrá  en 

conocimiento del Instituto de lá Mujer y párá lá Iguáldád de Oportunidádes o de 

los orgánismos de iguáldád de lás comunidádes áuto nomás, segu n su á mbito 

territoriál, sin perjuicio de lo estáblecido en el ártí culo 95.3 de lá Ley 36/2011, de  

Artículo 91. Aplicación e interpretación del convenio colectivo. 

1. Sin perjuicio de lás competenciás legálmente átribuidás á lá jurisdiccio n 

sociál, el conocimiento y resolucio n de lás cuestiones derivádás de lá áplicácio n e 

interpretácio n de los convenios colectivos corresponderá  á lá comisio n páritáriá 

de los mismos. 
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2. No obstánte lo estáblecido en el ápártádo ánterior, en los convenios 

colectivos y en los ácuerdos á que se refiere el ártí culo 83.2 y 3, se podrá n 

estáblecer procedimientos, como lá mediácio n y el árbitráje, párá lá solucio n de lás 

controversiás colectivás derivádás de lá áplicácio n e interpretácio n de los 

convenios colectivos. El ácuerdo lográdo á tráve s de lá mediácio n y el láudo árbitrál 

tendrá n lá mismá eficáciá jurí dicá y trámitácio n que los convenios colectivos 

reguládos en está ley, siempre que quienes hubiesen ádoptádo el ácuerdo o 

suscrito el compromiso árbitrál tuviesen lá legitimácio n que les permitá ácordár, 

en el á mbito del conflicto, un convenio colectivo conforme á lo previsto en los 

ártí culos 87, 88 y 89. 

Estos ácuerdos y láudos será n susceptibles de impugnácio n por los motivos 

y conforme á los procedimientos previstos párá los convenios colectivos. 

Especí ficámente cábrá  el recurso contrá el láudo árbitrál en el cáso de que no se 

hubiesen observádo en el desárrollo de lá áctuácio n árbitrál los requisitos y 

formálidádes estáblecidos ál efecto, o cuándo el láudo hubiese resuelto sobre 

puntos no sometidos á su decisio n. 

3. En los supuestos de conflicto colectivo relátivo á lá interpretácio n o 

áplicácio n del convenio deberá  intervenir lá comisio n páritáriá del mismo con 

cárá cter previo ál plánteámiento formál del conflicto en el á mbito de los 

procedimientos no judiciáles á que se refiere el ápártádo ánterior o ánte el o rgáno 

judiciál competente. 

4. Lás resoluciones de lá comisio n páritáriá sobre interpretácio n o áplicácio n 

del convenio tendrá n lá mismá eficáciá jurí dicá y trámitácio n que los convenios 

colectivos reguládos en está ley. 

5. Los procedimientos de solucio n de conflictos á que se refiere este ártí culo 

será n, ásimismo, de áplicácio n en lás controversiás de cárá cter individuál, cuándo 

lás pártes expresámente se sometán á ellos. 

Sección 2.ª Adhesión y extensión 

Artículo 92. Adhesión y extensión. 

1. En lás respectivás unidádes de negociácio n, lás pártes legitimádás párá 

negociár podrá n ádherirse, de comu n ácuerdo, á lá totálidád de un convenio 

colectivo en vigor, siempre que no estuvierán áfectádás por otro, comunicá ndolo á 

lá áutoridád láborál competente á efectos de registro. 

2. El Ministerio de Empleo y Seguridád Sociál, o el o rgáno correspondiente 

de lás comunidádes áuto nomás con competenciá en lá máteriá, podrá n extender, 
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con los efectos previstos en el ártí culo 82.3, lás disposiciones de un convenio 

colectivo en vigor á uná plurálidád de empresás y trábájádores o á un sector o 

subsector de áctividád, por los perjuicios derivádos párá los mismos de lá 

imposibilidád de suscribir en dicho á mbito un convenio colectivo de los previstos 

en este tí tulo III, debidá á lá áusenciá de pártes legitimádás párá ello. 

Lá decisio n de extensio n se ádoptárá  siempre á instánciá de párte y mediánte 

lá trámitácio n del procedimiento que reglámentáriámente se determine, cuyá 

durácio n no podrá  exceder de tres meses, teniendo lá áusenciá de resolucio n 

expresá en el plázo estáblecido efectos desestimátorios de lá solicitud. 

Tendrá n cápácidád párá iniciár el procedimiento de extensio n quienes se 

hállen legitimádos párá promover lá negociácio n colectivá en el á mbito 

correspondiente conforme á lo dispuesto en el ártí culo 87.2 y 3. 

Disposiciones adicionales 

Disposición adicional primera. Trábájo por cuentá propiá. 

El trábájo reálizádo por cuentá propiá no estárá  sometido á lá legislácio n 

láborál, excepto en áquellos áspectos que por precepto legál se dispongá 

expresámente. 

Disposición adicional segunda. Contrátos párá lá formácio n y el áprendizáje. 

1. El lí mite de edád y de durácio n párá los contrátos párá lá formácio n y el 

áprendizáje estáblecidos en lás letrás á) y b) del ártí culo 11.2 no será  de áplicácio n 

cuándo se suscribán en el márco de los prográmás pu blicos de empleo y formácio n 

contempládos en el texto refundido de lá Ley de Empleo. 

Asimismo, en estos contrátos lás situáciones de incápácidád temporál, riesgo 

duránte el embárázo, máternidád, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n, 

ácogimiento, riesgo duránte lá láctánciá y páternidád no interrumpirá n el co mputo 

de lá durácio n del contráto. 

2. (Derogádo). 

Disposición adicional tercera. Negociácio n colectivá y contráto fijo de obrá. 

Lo dispuesto en el ártí culo 15.1.á) y 5 y en el ártí culo 49.1.c) se entiende sin 

perjuicio de lo que se estáblece o puedá estáblecerse sobre lá regulácio n del 

contráto fijo de obrá, incluidá su indemnizácio n por cese, en lá negociácio n 
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colectivá de conformidád con lá disposicio n ádicionál tercerá de lá Ley 32/2006, 

de 18 de octubre, reguládorá de lá subcontrátácio n en el sector de lá construccio n. 

Disposición adicional cuarta. Conceptos retributivos. 

Lás modificáciones introducidás por lá Ley 11/1994, de 19 de máyo, por lá 

que se modificán determinádos ártí culos del Estátuto de los Trábájádores, y del 

texto árticuládo de lá Ley de Procedimiento Láborál y de lá Ley sobre Infrácciones 

y Sánciones en el Orden Sociál, en lá regulácio n legál del sálário no áfectárá n á los 

conceptos retributivos que tuvierán reconocidos los trábájádores hástá el 12 de 

junio de 1994, que se mántendrá n en los mismos te rminos que rigierán en ese 

momento hástá que por convenio colectivo se estáblezcá un re gimen sáláriál que 

conlleve lá desápáricio n o modificácio n de dichos conceptos. 

Disposición adicional quinta. Personál de áltá direccio n. 

Lás retribuciones del personál de áltá direccio n gozárá n de lás gárántí ás del 

sálário estáblecidás en los ártí culos 27.2, 29, 32 y 33. 

Disposición adicional sexta. Representácio n institucionál de los empresários. 

A efectos de ostentár representácio n institucionál en defensá de intereses 

generáles de los empresários ánte lás Administráciones Pu blicás y otrás entidádes 

u orgánismos de cárá cter estátál o de comunidád áuto nomá que lá tengán previstá, 

se entenderá  que gozán de está cápácidád representátivá lás ásociáciones 

empresáriáles que cuenten con el diez por ciento o má s de lás empresás y 

trábájádores en el á mbito estátál. 

Asimismo, podrá n támbie n estár representádás lás ásociáciones 

empresáriáles de comunidád áuto nomá que cuenten en está con un mí nimo del 

quince por ciento de los empresários y trábájádores. No estárá n comprendidás en 

este supuesto lás ásociáciones empresáriáles que este n integrádás en federáciones 

o confederáciones de á mbito estátál. 

Lás orgánizáciones empresáriáles que tengán lá condicio n de má s 

representátivás con árreglo á está disposicio n ádicionál gozárá n de cápácidád párá 

obtener cesiones temporáles del uso de inmuebles pátrimoniáles pu blicos en los 

te rminos que se estáblezcán legálmente. 

Disposición adicional séptima. Regulácio n de condiciones por rámá de áctividád. 

Lá regulácio n de condiciones de trábájo por rámá de áctividád párá los 

sectores econo micos de lá produccio n y demárcáciones territoriáles en que no 
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existá convenio colectivo podrá  reálizárse por el Gobierno, á propuestá del 

Ministerio de Empleo y Seguridád Sociál, previás lás consultás que considere 

oportunás á lás ásociáciones empresáriáles y orgánizáciones sindicáles, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el ártí culo 92, que será  siempre procedimiento 

prioritário. 

Disposición adicional octava. Co digo de Trábájo. 

El Gobierno, á propuestá del Ministerio de Empleo y Seguridád Sociál, 

recogerá  en un texto u nico denominádo Co digo de Trábájo, lás distintás leyes 

orgá nicás y ordináriás que, junto con lá presente, regulán lás máteriás láboráles, 

ordená ndolás en tí tulos sepárádos, uno por ley, con numerácio n correlátivá, 

respetándo í ntegrámente su texto literál. 

Asimismo, se incorporárá n sucesivá y perio dicámente á dicho Co digo de 

Trábájo todás lás disposiciones generáles láboráles mediánte el procedimiento que 

se fije por el Gobierno en cuánto á lá te cnicá de incorporácio n, segu n el rángo de 

lás normás incorporádás. 

Disposición adicional novena. Comisio n Consultivá Nácionál de Convenios 

Colectivos. 

1. Lá Comisio n Consultivá Nácionál de Convenios Colectivos, como o rgáno 

colegiádo, ádscrito ál Ministerio de Empleo y Seguridád Sociál á tráve s de lá 

Direccio n Generál de Empleo, de cárá cter tripártito y páritário e integrádo por 

representántes de lá Administrácio n Generál del Estádo, ásí  como de lás 

orgánizáciones empresáriáles y sindicáles má s representátivás, tendrá  lás 

siguientes funciones: 

á) El ásesorámiento y consultá sobre el á mbito funcionál de los convenios 

colectivos y sobre el convenio colectivo de áplicácio n á uná empresá, ásí  como lá 

consultá en el supuesto de extensio n de un convenio colectivo reguládo en el 

ártí culo 92. 

b) El estudio, informácio n y eláborácio n de documentácio n sobre lá 

negociácio n colectivá, ásí  como lá difusio n de lá mismá mediánte el Observátorio 

de lá Negociácio n Colectivá. 

c) Lá intervencio n en los procedimientos de solucio n de discrepánciás en los 

cásos de desácuerdo en el periodo de consultás párá lá ináplicácio n de lás 

condiciones de trábájo estáblecidás en los convenios colectivos de ácuerdo con el 

ártí culo 82.3. 
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2. Reglámentáriámente se estáblecerá  lá composicio n y orgánizácio n de lá 

Comisio n Consultivá Nácionál de Convenios Colectivos, ásí  como sus 

procedimientos de áctuácio n. 

3. El funcionámiento y lás decisiones de lá Comisio n Consultivá Nácionál de 

Convenios Colectivos se entenderá n siempre sin perjuicio de lás átribuciones que 

correspondán á lá jurisdiccio n y á lá áutoridád láborál en los te rminos estáblecidos 

por lás leyes. 

4. Párá el desárrollo de lás funciones estáblecidás en está ley, lá Comisio n 

Consultivá Nácionál de Convenios Colectivos será  reforzádá en sus áctuáciones por 

lá Direccio n Generál de Empleo de ácuerdo con lás medidás de ápoyo que se 

estáblezcán en lás normás de desárrollo reglámentário, previá consultá con lás 

orgánizáciones sindicáles y empresáriáles má s representátivás. 

5. Si álguná comunidád áuto nomá no tuvierá constituido y en 

funcionámiento un o rgáno tripártito equiválente á lá Comisio n Consultivá Nácionál 

de Convenios Colectivos ni mántuvierá convenio de coláborácio n en vigor con el 

Ministerio de Empleo y Seguridád Sociál ácordándo lá áctuácio n de lá Comisio n en 

el á mbito territoriál de esá comunidád, lá Comisio n Consultivá Nácionál de 

Convenios Colectivos podrá , subsidiáriámente y en tánto en cuánto no se 

constituyán y este n en funcionámiento dichos o rgános tripártitos equiválentes, 

conocer de lás solicitudes presentádás por lás empresás y los representántes 

legáles de los trábájádores párá dár solucio n á lás discrepánciás surgidás por fáltá 

de ácuerdo sobre lá ináplicácio n de lás condiciones de trábájo, presentes en el 

convenio colectivo de áplicácio n, cuándo dichá ináplicácio n áfecte á centros de 

trábájo de lá empresá situádos en el territorio de dichá comunidád áuto nomá. 

Disposición adicional décima. Clá usulás de los convenios colectivos referidás ál 

cumplimiento de lá edád ordináriá de jubilácio n. 

1. En árás de fávorecer lá prolongácio n de lá vidá láborál, los convenios 

colectivos podrá n estáblecer clá usulás que posibiliten lá extincio n del contráto de 

trábájo por el cumplimiento por el trábájádor de uná edád iguál o superior á 68 

án os, siempre que cumplán los siguientes requisitos: 

á) Lá personá trábájádorá áfectádá por lá extincio n del contráto de trábájo 

deberá  reunir los requisitos exigidos por lá normátivá de Seguridád Sociál párá 

tener derecho ál cien por ciento de lá pensio n ordináriá de jubilácio n en su 

modálidád contributivá. 
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b) Lá medidá deberá  vinculárse, como objetivo coherente de polí ticá de 

empleo expresádo en el convenio colectivo, ál relevo generácionál á tráve s de lá 

contrátácio n indefinidá y á tiempo completo de, ál menos, un nuevo trábájádor o 

trábájádorá. 

2. Excepcionálmente, con el objetivo de álcánzár lá iguáldád reál y efectivá 

entre mujeres y hombres coádyuvándo á superár lá segregácio n ocupácionál por 

ge nero, el lí mite del ápártádo ánterior podrá  rebájárse hástá lá edád ordináriá de 

jubilácio n fijádá por lá normátivá de Seguridád Sociál cuándo lá tásá de ocupácio n 

de lás mujeres trábájádorás por cuentá ájená áfiliádás á lá Seguridád Sociál en 

álguná de lás áctividádes econo micás correspondientes ál á mbito funcionál del 

convenio seá inferior ál 20 por ciento de lás personás ocupádás en lás mismás. 

Lás áctividádes econo micás que se tomárá n como referenciá párá 

determinár el cumplimiento de está condicio n estárá  definidá por los co digos de lá 

Clásificácio n Nácionál de Actividádes Econo micás (CNAE) en vigor en cádá 

momento, incluidos en el á mbito del convenio áplicáble segu n los dátos fácilitádos 

ál reálizár su inscripcio n en el Registro y depo sito de convenios y ácuerdos 

colectivos de trábájo y plánes de iguáldád (REGCON), de conformidád con el 

ártí culo 6.2 y el ánexo 1 del Reál Decreto 713/2010, de 28 de máyo, sobre registro 

y depo sito de convenios y ácuerdos colectivos de trábájo. Lá Administrácio n de lá 

Seguridád Sociál fácilitárá  lá tásá de ocupácio n de lás trábájádorás respecto de lá 

totálidád de trábájádores por cuentá ájená en cádá uná de lás CNAE 

correspondientes en lá fechá de constitucio n de lá comisio n negociádorá del 

convenio. 

Lá áplicácio n de está excepcio n exigirá , ádemá s, el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

á) Lá personá áfectádá por lá extincio n del contráto de trábájo deberá  reunir 

los requisitos exigidos por lá normátivá de Seguridád Sociál párá tener derecho ál 

cien por ciento de lá pensio n ordináriá de jubilácio n en su modálidád contributivá. 

b) En el CNAE ál que este  ádscritá lá personá áfectádá por lá áplicácio n de 

está clá usulá concurrá uná tásá de ocupácio n de empleádás inferior ál 20 por 

ciento sobre el totál de personás trábájádorás á lá fechá de efectos de lá decisio n 

extintivá. Este CNAE será  el que resulte áplicáble párá lá determinácio n de los tipos 

de cotizácio n párá lá coberturá de lás contingenciás de áccidentes de trábájo y 

enfermedádes profesionáles. 
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c) Cádá extincio n contráctuál en áplicácio n de está previsio n deberá  llevár 

ápárejádá simultá neámente lá contrátácio n indefinidá y á tiempo completo de, ál 

menos, uná mujer en lá mencionádá áctividád. 

Lá decisio n extintivá de lá relácio n láborál será  con cárá cter previo 

comunicádá por lá empresá á los representántes legáles de los trábájádores y á lá 

propiá personá trábájádorá áfectádá. 

Disposición adicional undécima. Acreditácio n de lá cápácidád representátivá de 

lás orgánizáciones sindicáles. 

A los efectos de expedicio n de lás certificáciones ácreditátivás de lá 

cápácidád representátivá de lás orgánizáciones sindicáles en el á mbito estátál 

previstá en el ártí culo 75.7, lás comunidádes áuto nomás deberá n remitir 

mensuálmente copiá de lás áctás electoráles registrádás á lá oficiná pu blicá estátál. 

Disposición adicional duodécima. Preávisos. 

El Gobierno podrá  reducir el plázo mí nimo de preáviso de un mes previsto 

en el pá rráfo segundo del ártí culo 67.1, en los sectores de áctividád con áltá 

movilidád del personál, previá consultá con lás orgánizáciones sindicáles que en 

ese á mbito funcionál ostenten, ál menos, el diez por ciento de los representántes 

de los trábájádores, y con lás ásociáciones empresáriáles que cuenten con el diez 

por ciento de los empresários y de los trábájádores áfectádos por el mismo á mbito  

Disposición adicional decimotercera. Solucio n no judiciál de conflictos. 

En el supuesto de que, áun no hábie ndose páctádo en el convenio colectivo 

áplicáble un procedimiento párá resolver lás discrepánciás en los periodos de 

consultás, se hubierán estáblecido, conforme ál ártí culo 83, o rgános o 

procedimientos no judiciáles de solucio n de conflictos en el á mbito territoriál 

correspondiente, quienes seán párte en dichos periodos de consultás podrá n 

someter de comu n ácuerdo su controversiá á dichos o rgános. 

Disposición adicional decimocuarta. Considerácio n de ví ctimás del terrorismo 

á efectos láboráles. 

Se considerán incluidás á efectos de lo dispuesto en los ártí culos 37.8 y 40.4 

lás personás á lás que se refieren los ártí culos 5 y 33 de lá Ley 29/2011, de 22 de 

septiembre, de Reconocimiento y Proteccio n Integrál á lás Ví ctimás del Terrorismo. 
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Disposición adicional decimoquinta. Aplicácio n de los lí mites de durácio n del 

contráto por obrá o servicio determinádos y ál encádenámiento de contrátos en lás 

Administráciones Pu blicás. 

1. (Derogádo) 

2. (Derogádo) 

3. Párá lá áplicácio n del lí mite ál encádenámiento de contrátos previsto en el 

ártí culo 15.5, solo se tendrá n en cuentá los contrátos celebrádos en el á mbito de 

cádá uná de lás Administráciones Pu blicás sin que formen párte de ellás, á estos 

efectos, los orgánismos pu blicos, ágenciás y demá s entidádes de derecho pu blico 

con personálidád jurí dicá propiá vinculádás o dependientes de lás mismás. En todo 

cáso, lo dispuesto en dicho ártí culo 15.5 no será  de áplicácio n respecto de lás 

modálidádes párticuláres de contráto de trábájo contempládás en lá Ley Orgá nicá 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidádes o en cuálesquierá otrás normás con 

rángo de ley. 

Disposición adicional decimosexta. Aplicácio n del despido por cáusás 

econo micás, te cnicás, orgánizátivás o de produccio n en el sector pu blico. 

(Derogádá) 

 

Disposición adicional decimoséptima. Suspensio n del contráto de trábájo y 

reduccio n de jornádá en lás Administráciones Pu blicás. 

Lo previsto en el ártí culo 47 no será  de áplicácio n á lás Administráciones 

Pu blicás y á lás entidádes de derecho pu blico vinculádás o dependientes de uná o 

váriás de ellás y de otros orgánismos pu blicos, sálvo á áquellás que se fináncien 

máyoritáriámente con ingresos obtenidos como contrápártidá de operáciones 

reálizádás en el mercádo. 

Disposición adicional decimoctava. Discrepánciás en máteriá de conciliácio n. 

Lás discrepánciás que surján entre empresários y trábájádores en relácio n 

con el ejercicio de los derechos de conciliácio n de lá vidá personál, fámiliár y 

láborál reconocidos legál o convencionálmente se resolverá n por lá jurisdiccio n 

sociál á tráve s del procedimiento estáblecido en el ártí culo 139 de lá Ley 36/2011, 

de 10 de octubre, Reguládorá de lá Jurisdiccio n Sociál. 
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Disposición adicional decimonovena. Cá lculo de indemnizáciones en 

determinádos supuestos de jornádá reducidá. 

1. En los supuestos de reduccio n de jornádá contempládos en el ártí culo 37.4 

en su pá rráfo finál, ásí  como en sus ápártádos 5, 6 y 8, el sálário á tener en cuentá 

á efectos del cá lculo de lás indemnizáciones previstás en está ley será  el que 

hubierá correspondido á lá personá trábájádorá sin considerár lá reduccio n de 

jornádá efectuádá, siempre y cuándo no hubierá tránscurrido el plázo má ximo 

legálmente estáblecido párá dichá reduccio n. 

2. Iguálmente, será  de áplicácio n lo dispuesto en el pá rráfo ánterior en los 

supuestos de ejercicio á tiempo párciál de los derechos segu n lo estáblecido en el 

se ptimo pá rráfo del ártí culo 48.4, en el segundo pá rráfo del ártí culo 48.5 y en el  

Disposición adicional vigésima. Contrátos formátivos celebrádos con 

trábájádores con discápácidád. 

1. Lás empresás que celebren contrátos formátivos con trábájádores con 

discápácidád tendrá n derecho á uná bonificácio n de cuotás con cárgo á los 

presupuestos del Servicio Pu blico de Empleo Estátál, duránte lá vigenciá del 

contráto, del cincuentá por ciento de lá cuotá empresáriál de lá Seguridád Sociál 

correspondiente á contingenciás comunes, previstás párá estos contrátos. 

2. Continuárá n siendo de áplicácio n á los contrátos formátivos que se 

celebren con trábájádores con discápácidád que trábájen en centros especiáles de 

empleo lás peculiáridádes que párá dichos contrátos se preve n en el ártí culo 7 del 

Reál Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regulá lá relácio n láborál de 

cárá cter especiál de lás personás con discápácidád que trábájen en los Centros 

Especiáles de Empleo. 

3. Lás bonificáciones de cuotás á lás que se refiere el ápártádo 1 se áplicárá n 

por lá Tesorerí á Generál de lá Seguridád Sociál conforme á los dátos, áplicáciones 

y prográmás de los que dispongá párá lá gestio n liquidátoriá y recáudátoriá de 

recursos del sistemá de lá Seguridád Sociál. Lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád 

Sociál vigilárá  su procedenciá. 

Disposición adicional vigesimoprimera. Sustitucio n de trábájádores excedentes 

por cuidádo de fámiliáres. 

(Derogádá) 
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Disposición adicional vigesimosegunda. Permisos de nácimiento, ádopcio n, del 

progenitor diferente de lá mádre biolo gicá y láctánciá del personál láborál ál 

servicio de lás Administráciones pu blicás. 

Resultárá n de áplicácio n ál personál láborál de lás Administráciones pu blicás los 

permisos de nácimiento, ádopcio n, del progenitor diferente de lá mádre biolo gicá 

y láctánciá reguládos en el texto refundido de lá Ley del Estátuto Bá sico del 

Empleádo Pu blico, áprobádo por Reál Decreto Legislátivo 5/2015, de 30 de 

octubre, no siendo de áplicácio n á este personál, por tánto, lás previsiones de lá 

presente Ley sobre lás suspensiones de los contrátos de trábájo que, en su cáso, 

corresponderí án por los mismos supuestos de hecho. 

Disposición adicional vigesimotercera. Presuncio n de láborálidád en el á mbito 

de lás plátáformás digitáles de repárto. 

Por áplicácio n de lo estáblecido en el ártí culo 8.1, se presume incluidá en el 

á mbito de está ley lá áctividád de lás personás que presten servicios retribuidos 

consistentes en el repárto o distribucio n de cuálquier producto de consumo o 

mercáncí á, por párte de empleádorás que ejercen lás fácultádes empresáriáles de 

orgánizácio n, direccio n y control de formá directá, indirectá o implí citá, mediánte 

lá gestio n álgorí tmicá del servicio o de lás condiciones de trábájo, á tráve s de uná 

plátáformá digitál. 

Disposición adicional vigesimocuarta. Compromiso de reduccio n de lá tásá de 

temporálidád. 

1. El Gobierno efectuárá  uná eváluácio n de los resultádos obtenidos por lás 

medidás previstás en el Reál Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidás 

urgentes párá lá reformá láborál, lá gárántí á de lá estábilidád en el empleo y lá 

tránsformácio n del mercádo de trábájo, mediánte el áná lisis de los dátos de 

contrátácio n temporál e indefinidá en enero del án o 2025, procediendo á lá 

publicácio n oficiál, á estos efectos, de lá tásá de temporálidád generál y por 

sectores. 

Dichá eváluácio n deberá  repetirse cádá dos án os. 

2. En el cáso de que los resultádos de lá eváluácio n ánterior demuestren que 

no se ávánzá en lá reduccio n de lá tásá de temporálidád, yá seá en lá generál o en 

lá de los diferentes sectores, el Gobierno elevárá  á lá mesá de diá logo sociál uná 

propuestá de medidás ádicionáles que permitán lá consecucio n de dicho objetivo, 

generál o sectoriál, párá su discusio n y eventuál ácuerdo con los interlocutores 

sociáles. 
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Disposición adicional vigesimoquinta. Acciones formátivás en los expedientes 

de regulácio n temporál de empleo reguládos en los ártí culos 47 y 47 bis. 

Duránte lás reducciones de jornádá de trábájo o suspensiones de contrátos 

de trábájo á lás que se refieren los ártí culos 47 y 47 bis, lás empresás podrá n 

desárrollár ácciones formátivás párá cádá uná de lás personás áfectádás, que 

tendrá n como objetivo lá mejorá de lás competenciás profesionáles y lá 

empleábilidád de lás personás trábájádorás. 

A tráve s de estás ácciones se priorizárá  el desárrollo de ácciones formátivás 

dirigidás á átender lás necesidádes formátivás reáles de lás empresás y los 

trábájádores incluyendo lás vinculádás á lá ádquisicio n de competenciás digitáles, 

ásí  como áquellás que permitán recuálificár á lás personás trábájádorás, áunque 

no tengán relácio n directá con lá áctividád desárrolládá en lá empresá. 

Lás ácciones formátivás se desárrollárá n á tráve s de cuálquierá de los tipos 

de formácio n previstos en lá Ley Orgá nicá 5/2002, de 19 de junio, de lás 

Cuálificáciones y de lá Formácio n Profesionál y en lá Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, por lá que se regulá el sistemá de formácio n profesionál, de ácuerdo 

con los requisitos y procedimientos estáblecidos en dichás normás, o á tráve s de 

cuálquier otro sistemá de formácio n ácreditádá. 

Lás ácciones formátivás deberá n desárrollárse duránte lá áplicácio n de lá 

reduccio n de lá jornádá o suspensio n del contráto, en el á mbito de un expediente 

de regulácio n temporál de empleo, o en tiempo de trábájo. En cuálquier cáso, 

deberá n respetárse los descánsos legálmente estáblecidos y el derecho á lá 

conciliácio n de lá vidá láborál, personál y fámiliár. 

Disposición adicional vigesimosexta. Acceso á los dátos de los expedientes de 

regulácio n temporál de empleo por lá Tesorerí á Generál de lá Seguridád Sociál, el 

Servicio Pu blico de Empleo Estátál y lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál. 

Lá Tesorerí á Generál de lá Seguridád Sociál, el Servicio Pu blico de Empleo 

Estátál y lá Inspeccio n de Trábájo y Seguridád Sociál tendrá n ácceso, á tráve s de los 

procedimientos áutomátizádos que se estáblezcán, á todos los dátos necesários 

párá lá identificácio n y tipo del expediente de regulácio n temporál de empleo, de 

lá empresá y de lás personás trábájádorás incluidás en el expediente, el tipo de 

medidá á áplicár, el perí odo en el que se puede producir lá reduccio n de jornádá de 

trábájo o suspensio n de los contrátos de trábájo y el porcentáje má ximo de 

reduccio n de jornádá o periodo má ximo de suspensio n de contráto previsto 

respecto de cádá personá trábájádorá. 
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Disposición adicional vigesimoséptima. Re gimen jurí dico áplicáble en los cásos 

de contrátás y subcontrátás suscritás con centros especiáles de empleo. 

En los cásos de contrátás y subcontrátás suscritás con los centros especiáles 

de empleo reguládos en el texto refundido de lá Ley Generál de derechos de lás 

personás con discápácidád y de su inclusio n sociál, áprobádo por el Reál Decreto 

Legislátivo 1/2013, de 29 de noviembre, no será  de áplicácio n el ártí culo 42.6 del 

texto refundido de lá Ley del Estátuto de los Trábájádores. 

Disposición adicional vigesimoctava. Elecciones á o rgános de representácio n en 

el á mbito de lás personás ártistás que desárrollán su áctividád en lás ártes 

esce nicás, áudiovisuáles y musicáles, ásí  como de lás personás que reálizán 

áctividádes te cnicás o áuxiliáres necesáriás párá el desárrollo de dichá áctividád. 

Como excepcio n á lo dispuesto en el ártí culo 69.2, lás personás dedicádás á 

lás áctividádes ártí sticás, ásí  como á lás áctividádes te cnicás y áuxiliáres necesáriás 

párá su desárrollo, incluidás en el á mbito de áplicácio n del Reál Decreto 

1435/1985, de 1 de ágosto, por el que se regulá lá relácio n láborál especiál de lás 

personás ártistás que desárrollán su áctividád en lás ártes esce nicás, áudiovisuáles 

y musicáles, ásí  como de lás personás que reálizán áctividádes te cnicás o áuxiliáres 

necesáriás párá el desárrollo de dichá áctividád, será n electorás cuándo seán 

máyores de diecise is án os y elegibles cuándo tengán dieciocho án os cumplidos y 

siempre que, en ámbos cásos, cuenten con uná ántigu edád en lá empresá de, ál 

menos, veinte dí ás. 

Disposición adicional vigesimonovena. 

Los o rgános de representácio n, gobierno y ádministrácio n de lás 

ásociáciones empresáriáles á lás que háce referenciá el ártí culo 87 de está ley se 

nombrárá n átendiendo ál principio de representácio n páritáriá y presenciá 

equilibrádá entre mujeres y hombres, de tál mánerá que lás personás de cádá sexo 

no superen el sesentá por ciento ni seán menos del cuárentá por ciento. 

Si el porcentáje de miembros del sexo menos representádo no álcánzá el 

cuárentá por ciento se proporcionárá  uná explicácio n motivádá de lás cáusás, ásí  

como de lás medidás ádoptádás párá álcánzár ese porcentáje. 
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Disposiciones transitorias 

Disposición transitoria primera. Contrátos celebrádos ántes de lá entrádá en 

vigor de está ley. 

Continuárá n siendo de áplicácio n á los contrátos celebrádos ántes de lá 

entrádá en vigor de está ley lás normás especí ficás áplicábles á cádá uná de lás 

modálidádes contráctuáles que estuvierán vigentes en el momento en que dichos 

contrátos se concertáron, sálvo que otrá cosá se hubierá estáblecido legálmente. 

Disposición transitoria segunda. Contrátos párá lá formácio n y el áprendizáje. 

1. (Derogádo). 

2. Lás referenciás reálizádás en lás disposiciones legáles, reglámentáriás o en 

los convenios colectivos ál contráto párá lá formácio n deberá n entenderse 

reálizádás, á pártir del 31 de ágosto de 2011, ál contráto párá lá formácio n y el 

áprendizáje á que se refiere el ártí culo 11.2 en lá medidá en que no se opongán o 

contrádigán lo estáblecido en el mismo. 

Disposición transitoria tercera. Contrátos á tiempo párciál por jubilácio n párciál 

y de relevo y edád de jubilácio n. 

A efectos de lo estáblecido los ártí culos 12.6 y 7, se tendrá n en cuentá lás 

edádes previstás en el texto refundido de lá Ley Generál de lá Seguridád Sociál. 

Disposición transitoria cuarta. Negociácio n colectivá y modálidádes 

contráctuáles. 

Lo dispuesto en el ártí culo 15.1.á) en máteriá de durácio n má ximá del 

contráto se entiende sin perjuicio de lo que estuvierá estáblecido en los convenios 

colectivos sectoriáles vigentes á 19 de septiembre de 2010 sobre lá durácio n 

má ximá del contráto por obrá o servicio determinádos. 

Disposición transitoria quinta. Limitácio n del encádenámiento de modálidádes 

contráctuáles. 

1. Lo previsto en el ártí culo 15.5 será  de áplicácio n á los contrátos de 

trábájo suscritos á pártir del 18 de junio de 2010 

2. Respecto á los contrátos suscritos por el trábájádor ántes del 18 de junio 

de 2010, seguirá  siendo de áplicácio n, á los efectos del co mputo del nu mero de 

contrátos, lo estáblecido en el ártí culo 15.5 segu n lá redáccio n dádá ál mismo por 
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lá Ley 43/2006, de 29 de diciembre, párá lá mejorá del crecimiento y del empleo, 

siempre que los contrátos se hubierán celebrádo á pártir del 15 de junio de 2006. 

Respecto á los contrátos suscritos por el trábájádor ántes de 15 de junio de 

2006, á los efectos del co mputo del nu mero de contrátos, del periodo y del plázo 

previsto en el citádo ártí culo 15.5, se tomárá  en considerácio n el vigente á 15 de 

junio de 2006 

3. A los efectos de lo estáblecido en el ártí culo 15.5, quedárá  excluido del 

co mputo del plázo de veinticuátro meses y del periodo de treintá meses á que se 

refiere el citádo ártí culo el tiempo tránscurrido entre el 31 de ágosto de 2011 y el 

31 de diciembre de 2012, háyá existido o no prestácio n de servicios por el 

trábájádor entre dichás fechás, computá ndose en todo cáso á los efectos de lo 

indicádo en dicho ártí culo los periodos de servicios tránscurridos, 

respectivámente, con ánterioridád o posterioridád á lás mismás. 

Disposición transitoria sexta. Horas complementarias. 

El re gimen de horás complementáriás páctádo con ánterioridád ál 22 de 

diciembre de 2013 continuárá  siendo de áplicácio n en los contrátos vigentes á 

dichá fechá, sálvo que lás pártes ácuerden modificárlo en los te rminos estáblecidos 

en lá áctuál redáccio n de los ápártádos 4 y 5 del ártí culo 12. 

Disposición transitoria séptima. Durácio n del permiso de páternidád en los 

cásos de nácimiento, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento hástá 

lá entrádá en vigor de lá Ley 9/2009, de 6 de octubre. 

En tánto no entre en vigor lá Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ámpliácio n de 

lá durácio n del permiso de páternidád en los cásos de nácimiento, ádopcio n o 

ácogidá, lá durácio n del permiso de páternidád á que se refiere el primer pá rráfo 

del ártí culo 48.7 será  de trece dí ás ininterrumpidos ámpliábles en los supuestos de 

párto, ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento mu ltiples en dos dí ás 

má s por cádá hijo á pártir del segundo. 

De conformidád con lá disposicio n ádicionál sextá de lá Ley 2/2008, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generáles del Estádo párá 2009, dicho permiso tendrá  

uná durácio n de veinte dí ás cuándo el nuevo nácimiento, ádopcio n, guárdá con 

fines de ádopcio n o ácogimiento se produzcá en uná fámiliá numerosá, cuándo lá 

fámiliá ádquierá dichá condicio n con el nuevo nácimiento, ádopcio n, guárdá con 

fines de ádopcio n o ácogimiento o cuándo en lá fámiliá háyá uná personá con 

discápácidád. Lá durácio n indicádá se ámpliárá  en los supuestos de párto, 

ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento mu ltiples en dos dí ás má s 
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por cádá hijo o menor á pártir del segundo, o si uno de ellos es uná personá con 

discápácidád. 

Disposición transitoria octava. Indemnizácio n por finálizácio n de contráto 

temporál. 

1. Lá indemnizácio n previstá á lá finálizácio n del contráto temporál 

estáblecidá en el ártí culo 49.1.c) se áplicárá  de modo gráduál conforme ál siguiente 

cálendário: 

Ocho dí ás de sálário por cádá án o de servicio párá los contrátos temporáles 

celebrádos hástá el 31 de diciembre de 2011. 

Nueve dí ás de sálário por cádá án o de servicio párá los contrátos temporáles 

celebrádos á pártir del 1 de enero de 2012. 

Diez dí ás de sálário por cádá án o de servicio párá los contrátos temporáles 

celebrádos á pártir del 1 de enero de 2013. 

Once dí ás de sálário por cádá án o de servicio párá los contrátos temporáles 

celebrádos á pártir del 1 de enero de 2014. 

Doce dí ás de sálário por cádá án o de servicio párá los contrátos temporáles 

celebrádos á pártir del 1 de enero de 2015. 

2. Lá indemnizácio n por finálizácio n del contráto á lá que se refiere el citádo 

ártí culo 49.1.c) no será  de áplicácio n á lás extinciones de contrátos celebrádos con 

ánterioridád ál 4 de márzo de 2001, cuálquierá que seá lá fechá de su extincio n. 

Disposición transitoria novena. Aplicácio n temporál de lo estáblecido en lá 

disposicio n ádicionál de cimá. 

Lo estáblecido en lá disposicio n ádicionál de cimá so lo se áplicárá  á los 

convenios colectivos suscritos desde el 1 de enero de 2022. En los convenios 

colectivos suscritos con ánterioridád á está fechá, lás clá usulás de jubilácio n 

forzosá podrá n ser áplicádás hástá tres án os despue s de lá finálizácio n de lá 

vigenciá iniciál páctádá del convenio en cuestio n. 

Disposición transitoria décima. Re gimen áplicáble á expedientes de regulácio n 

de empleo iniciádos conforme á lá normátivá ánterior. 

1. Los expedientes de regulácio n de empleo párá lá extincio n o suspensio n 

de los contrátos de trábájo o párá lá reduccio n de jornádá que estuvierán en 
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trámitácio n á 12 de febrero de 2012 se regirá n por lá normátivá vigente en el 

momento de su inicio. 

2. Los expedientes de regulácio n de empleo párá lá extincio n o lá suspensio n 

de los contrátos de trábájo o párá lá reduccio n de jornádá resueltos por lá 

áutoridád láborál y con vigenciá en su áplicácio n á 12 de febrero de 2012 se regirá n 

por lá normátivá en vigor cuándo se dicto  lá resolucio n del expediente. 

Disposición transitoria undécima. Indemnizáciones por despido improcedente. 

1. Lá indemnizácio n por despido previstá en el ártí culo 56.1 será  de 

áplicácio n á los contrátos suscritos á pártir del 12 de febrero de 2012. 

2. Lá indemnizácio n por despido improcedente de los contrátos 

formálizádos con ánterioridád ál 12 de febrero de 2012 se cálculárá  á rázo n de 

cuárentá y cinco dí ás de sálário por án o de servicio por el tiempo de prestácio n de 

servicios ánterior á dichá fechá, prorráteá ndose por meses los periodos de tiempo 

inferiores á un án o, y á rázo n de treintá y tres dí ás de sálário por án o de servicio 

por el tiempo de prestácio n de servicios posterior, prorráteá ndose iguálmente por 

meses los periodos de tiempo inferiores á un án o. El importe indemnizátorio 

resultánte no podrá  ser superior á setecientos veinte dí ás de sálário, sálvo que del 

cá lculo de lá indemnizácio n por el periodo ánterior ál 12 de febrero de 2012 

resultáse un nu mero de dí ás superior, en cuyo cáso se áplicárá  este como importe 

indemnizátorio má ximo, sin que dicho importe puedá ser superior á cuárentá y dos 

mensuálidádes, en ningu n cáso. 

3. A efectos de indemnizácio n por extincio n por cáusás objetivás, los 

contrátos de fomento de lá contrátácio n indefinidá celebrádos con ánterioridád ál 

12 de febrero de 2012 continuárá n rigie ndose por lá normátivá á cuyo ámpáro se 

concertáron. 

En cáso de despido disciplinário, lá indemnizácio n por despido 

improcedente se cálculárá  conforme á lo dispuesto en el ápártádo 2. 

Disposición transitoria duodécima. Sálários de trámitácio n. 

Lo dispuesto en el ártí culo 56.5 será  de áplicácio n á los expedientes de 

reclámácio n ál Estádo de sálários de trámitácio n en los que no hubierá recáí do 

sentenciá firme de despido el 15 de julio de 2012. 
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Disposición transitoria decimotercera. Aplicácio n páulátiná del ártí culo 48 en 

lá redáccio n por el Reál Decreto-ley 6/2019, de 1 de márzo, de medidás urgentes 

párá gárántí á de lá iguáldád de tráto y de oportunidádes entre mujeres y hombres 

en el empleo y lá ocupácio n. 

1. Los ápártádos 4, 5, y 6 del ártí culo 48, en lá redáccio n dádá por el Reál 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de márzo, de medidás urgentes párá gárántí á de lá 

iguáldád de tráto y de oportunidádes entre mujeres y hombres en el empleo y lá 

ocupácio n, será n de áplicácio n gráduál conforme á lás siguientes reglás: 

á) En el cáso de nácimiento, lá mádre biolo gicá disfrutárá  completámente de 

los periodos de suspensio n reguládos en el Reál Decreto-ley 6/2019, de 1 de 

márzo, desde su entrádá en vigor. 

b) A pártir de lá entrádá en vigor del Reál Decreto-ley 6/2019, de 1 de márzo, 

en el cáso de nácimiento, el otro progenitor contárá  con un periodo de suspensio n 

totál de ocho semánás, de lás cuáles lás dos primerás, deberá  disfrutárlás de formá 

ininterrumpidá inmediátámente trás el párto. 

Lá mádre biolo gicá podrá  ceder ál otro progenitor un periodo de hástá cuátro 

semánás de su periodo de suspensio n de disfrute no obligátorio. El disfrute de este 

periodo por el otro progenitor, ásí  como el de lás restántes seis semánás, se 

ádecuárá  á lo dispuesto en el ártí culo 48.4. 

c) A pártir de lá entrádá en vigor del Reál Decreto-ley 6/2019, de 1 de márzo, 

en el cáso de ádopcio n, guárdá con fines de ádopcio n o ácogimiento, cádá 

progenitor dispondrá  de un periodo de suspensio n de seis semánás á disfrutár á 

tiempo completo de formá obligátoriá e ininterrumpidá inmediátámente despue s 

de lá resolucio n judiciál por lá que se constituye lá ádopcio n o bien de lá decisio n 

ádministrátivá de guárdá con fines de ádopcio n o de ácogimiento. Junto á lás seis 

semánás de disfrute obligátorio, los progenitores/ás podrá n disponer de un totál 

de doce semánás de disfrute voluntário que deberá n disfrutár de formá 

ininterrumpidá dentro de los doce meses siguientes á lá resolucio n judiciál por lá 

que se constituyá lá ádopcio n o bien á lá decisio n ádministrátivá de guárdá con 

fines de ádopcio n o de ácogimiento, de conformidád con lo previsto en el ártí culo 

48.5. Cádá progenitor podrá  disfrutár individuálmente de un má ximo de diez 

semánás sobre lás doce semánás totáles de disfrute voluntário, quedándo lás 

restántes sobre el totál de lás doce semánás á disposicio n del otro progenitor. 

Cuándo los dos progenitores que ejerzán este derecho trábájen párá lá mismá 

empresá, e stá podrá  limitár el disfrute simultá neo de lás doce semánás voluntáriás 

por rázones fundádás y objetivás, debidámente motivádás por escrito. 
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d) A pártir de 1 de enero de 2020, en el cáso de nácimiento, el otro progenitor 

contárá  con un periodo de suspensio n totál de doce semánás, de lás cuáles lás 

cuátro primerás deberá  disfrutárlás de formá ininterrumpidá inmediátámente trás 

el párto. Lá mádre biolo gicá podrá  ceder ál otro progenitor un periodo de hástá dos 

semánás de su periodo de suspensio n de disfrute no obligátorio El disfrute de este 

periodo por el otro progenitor, ásí  como el de lás restántes ocho semánás, se 

ádecuárá  á lo dispuesto en el ártí culo 48.4. 

e) A pártir de 1 de enero de 2020, en el cáso de ádopcio n, guárdá con fines 

de ádopcio n o ácogimiento, cádá progenitor dispondrá  de un periodo de 

suspensio n de seis semánás á disfrutár á tiempo completo de formá obligátoriá e 

ininterrumpidá inmediátámente despue s de lá resolucio n judiciál por lá que se 

constituye lá ádopcio n o bien de lá decisio n ádministrátivá de guárdá con fines de 

ádopcio n o de ácogimiento. Junto á lás seis semánás de disfrute obligátorio, los 

progenitores/ás podrá n disponer de un totál de diecise is semánás de disfrute 

voluntário que deberá n disfrutár de formá ininterrumpidá dentro de los doce 

meses siguientes á lá resolucio n judiciál por lá que se constituyá lá ádopcio n o bien 

á lá decisio n ádministrátivá de guárdá con fines de ádopcio n o de ácogimiento, de 

conformidád con lo previsto en el ártí culo 48.5. Cádá progenitor podrá  disfrutár 

individuálmente de un má ximo de diez semánás sobre lás diecise is semánás totáles 

de disfrute voluntário, quedándo lás restántes sobre el totál de lás diecise is 

semánás á disposicio n del otro progenitor. Cuándo los dos progenitores que 

ejerzán este derecho trábájen párá lá mismá empresá, e stá podrá  limitár el disfrute 

simultá neo de lás diecise is semánás voluntáriás por rázones fundádás y objetivás, 

debidámente motivádás por escrito. 

f) A pártir de 1 de enero de 2021, cádá progenitor disfrutárá  de iguál periodo 

de suspensio n del contráto de trábájo, incluyendo seis semánás de permiso 

obligátorio párá cádá uno de ellos, siendo de áplicácio n í ntegrá lá nuevá regulácio n 

dispuestá en el Reál Decreto-ley 6/2019, de 1 de márzo. 

2. En tánto no se produzcá lá totál equipárácio n en los periodos de 

suspensio n de ámbos progenitores, y en el periodo de áplicácio n páulátiná, el 

nuevo sistemá se áplicárá  con lás siguientes párticuláridádes: 

á) En cáso de fállecimiento de lá mádre biolo gicá, con independenciá de que 

e stá reálizárá  o no álgu n trábájo, el otro progenitor tendrá  derecho á lá totálidád 

de 16 semánás de suspensio n previstás párá lá mádre biolo gicá de conformidád 

con el ártí culo 48.4. 

b) En el cáso de nácimiento, el otro progenitor podrá  seguir háciendo uso del 

periodo de suspensio n iniciálmente cedido por lá mádre biolo gicá áunque, en el 
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momento previsto párá lá reincorporácio n de lá mádre ál trábájo, e stá se encuentre 

en situácio n de incápácidád temporál. 

c) En el cáso de que un progenitor no tuviese derecho á suspender su 

áctividád profesionál con derecho á prestáciones de ácuerdo con lás normás que 

regulen dichá áctividád, el otro progenitor tendrá  derecho á suspender su contráto 

de trábájo por lá totálidád de 16 semánás, sin que le seá áplicáble ninguná 

limitácio n del re gimen tránsitorio. 

d) En los supuestos de ádopcio n, de guárdá con fines de ádopcio n y de 

ácogimiento, de ácuerdo con el ártí culo 45.1.d), en cáso de que ámbos progenitores 

trábájen, el periodo de suspensio n se distribuirá  á opcio n de los interesádos, que 

podrá n disfrutárlo de formá simultá neá o sucesivá, dentro de los lí mites de disfrute 

compártido estáblecidos párá cádá án o del periodo tránsitorio. Los periodos á los 

que se refieren dichos ápártádos podrá n disfrutárse en re gimen de jornádá 

completá o á tiempo párciál, previo ácuerdo entre los empresários y los 

trábájádores áfectádos, en los te rminos que reglámentáriámente se determinen. 

Disposiciones finales 

Disposición final primera. Tí tulo competenciál. 

Está ley se dictá de ácuerdo con lo estáblecido en el ártí culo 149.1.7.ª de lá 

Constitucio n Espán olá, que átribuye ál Estádo lá competenciá exclusivá en máteriá 

de legislácio n láborál sin perjuicio de su ejecucio n por los o rgános de lás 

comunidádes áuto nomás. 

Disposición final segunda. Desárrollo reglámentário. 

1. El Gobierno dictárá  lás disposiciones que seán precisás párá el desárrollo 

de está ley. 

2. El Gobierno, previás lás consultás que considere oportunás á lás 

ásociáciones empresáriáles y orgánizáciones sindicáles, dictárá  lás normás 

necesáriás párá lá áplicácio n del tí tulo II en áquellás empresás pertenecientes á 

sectores de áctividád en lás que seá relevánte el nu mero de trábájádores no fijos o 

el de trábájádores menores de dieciocho án os, ásí  como á los colectivos en los que, 

por lá náturálezá de sus áctividádes, se ocásione uná movilidád permánente, uná 

ácusádá dispersio n o unos desplázámientos de locálidád, ligádos ál ejercicio 

normál de sus áctividádes, y en los que concurrán otrás circunstánciás que hágán 

áconsejáble su inclusio n en el á mbito de áplicácio n del tí tulo II citádo. En todo cáso, 

165



 
164 

dichás normás respetárá n el contenido bá sico de esos procedimientos de 

representácio n en lá empresá. 

 

 

Enláce directo ál documento oficiál publicádo en el BOE     
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